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I ~ T R o D u c e I o ~ 

Fundamentalmente, como lo indica el inÚtuÍadd dé este -
. '. -::_~;-.'..:_:_'.:_ 

trabajo, nos"tt~'~os -á'.~oca-do al esú¡;ur de ios .. Úocesos de Lan-

zamiento cuyas diversas acepciones y procedi~i~~t~s se encuerr . ___ ,_,_,._ 

tran en la Ley Adjetiva Civil. 

Nos hemos concentrado particularmente en la investiga- -

ci6n y análisis de los Procesos relacionados con el contrato 

de arrendamiento, que contempla el C6digo de Procedimientos -

Civiles para el Distrito Federal. Por esta raz6n hemos creí

do conveniente escudriñar el origen hist6ric? de este Ordena

miento Procesal, habiéndonos trasladado hasta los albores del 

Derecho Procesal Romano y su repercusi6n en el Derecho Espa-

ñol que, a su vez, conjugado con los Derechos Can6nico y Ger

mánico, fué de gran influencia en la creaci6n y desarrollo de 

nuestra propia Ley Adjetiva Civil. 

Hacemos una lacónica referencia a la Ley Orgánica de los 
' ...... :·, 

Tribunales\de.Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, 
•c,··;'c;.~,- .• -·'-"-

en virtudde. la fntima concordancia que guarda con el mencio

nado C6digo Procesal. 
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Presentamos el esquema que nos muestra la actual estruc 

tura del C6digo de Procedimientos Civiles de 1932, comparánd~ 

lo con los de 1872, 1880 y 1884, así como con la Ley que arr~ 

gla los Procedimientos Judiciales en los Tribunales y Juzga- -

dos de 1857. 

Del mismo modo, exponemos algunas consideraciones respc~ 

to del Juicio 51.ll!llario relativo al contrato de arrendamiento -

que, instituido por el'C6digo de 1932, posteriormente fué 

objeto de ciertas modificaciones hasta que, finalmente, se 

derog6. 

También -alúdimos~las reformas que-,- en materia de Procesos 

relacionados con el arrendamiento, han venido modificando, 

adicionando o derogando diferentes disposiciones de la ~encio 

nada Ley Adjetiva; haciendo énfasis en las del Decreto de 28 

de diciembre de 1984 que entraron en vigor al día siguiente -

de su publicación en el Diario Oficial de la Fcderaci6n de 

fecha 7 de febrero de 1985, que al referido Ordenamiento Pro· 

cesal adicionaron el Título Décimo Sexto Bis denominado "De -

las Controversias en Materia de Arrendamiento de Fincas Urba· 

nas destinadas a llabi taci6n". De es te Título hacemos cspe- -

cial estudio, reflexionando sobre su contenido, conceptos y 

figuras procesales que aporta, destacándose entre éstas la 

Audiencia de Conciliación que, por sus peculiares carncterfs-
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ticas nos ha mereddo singular atención; 'co1~Cándonos en inme . -- . ·. -_·;···· - .. . -·: .--·. - '"' - ., - .. -- ' .-, ·- . '· ,- . - -
jarab1e· <>ilorturiid~'<l~de :p~n~aH~ll ;la: thscendéncia>r alcance " 

... , ·'• e· ' ·' 1 • • ' - ' ' ' --~ - .·, ,. ;t.,'.-- -.,._ ~ ;o.¡,,,. ,,. '~ - . 

positiva 4~e ~a ·;t~1Ú.d~ >~J1·:·I~c~it~fÍ~t~~3:~~~--~iocc:~~os_ Civiles. 
~~-: ~~L ~:~t -'.~--~~~~/~- :j~,,:~~-: ~:/<~-t~ ~~~:l: ~-.. 

:.->' ·.;},:~;~-:;~>'. ,.--;<-F, ·: _,_¡ --~r:;-~ó:r::~;-~-:; -o-o,.-.- -

e io ,:::e:::·:. •::::.:::.;I~t~~¡~r,~J~~p¿~~;:.::::::~'.:".A~~~i; :~ 
do sus específicos ca~~cteré~j~~disj:'fnguiéndolo de otros ;Pro

cesos, principalmente\ÚJ~~~tf~fai.of~:inario y de lás antes .men 
''·_;.· ::-~2 .'i!"··-·· ,_ 

c ionadas Controversi~s:\efl'.!r.fatJ'iia: 
_;-_;-_¡~:,,,_.' . 

¡.,:º·~·:~·~+~:~:···; ~-·'-·· 
Interesantes c~füentá:hos\cque hacemos son el resultado de 

las observaciones re.alii~~¡~;!'a\1-k Ley Federal de Piot~cci6n -

a 1 Cons umfa~~~~c-p~e-~~-2{~i"~~!5~!7;:~;7'.se-ci~ ·h~i.:i~i6~--~~dian te 
los Decretos .. de 1 ;.§,·--~I dect<lfciemofei.cles19a4 tambléri ~ub:lica -
das en el citado. rii~1rf~ oíiÚ·~~~~~~~01'a~:~~~~;a~tJn;.~ri:1 de. 

febrero de 19 8 5 ~ · mv•.·.·.0
1

Ygi
1

f '1fa~rJ.·.~~~l¡l'l'~~~ÍiJ~~~{\~<'fiJiif b~J'5 ¡~;¡; adecuándola· ~diii.· ~!E~-~~·r~~~,if~~I~;,~~}.\~t~?%i~%~~.~·~·····1os··· -
inquilinos ai ~-toigarie~ elic~;rá~Fei:.':d,e\c'.ó~.s.~i~.~r~s> '.También 
comentamos··ias··-·atFiouciónes}"d~~:i{'.,p'i-i¿fü:¡:¡ftlr'rf;li~;l~t~i d·e:i· 

. ··::. ,-,· ~<: ,·-,·'.·· :J~~-~·+•'',• . '.1'<:·> 

Consumidor en. relaci611·--•c~n:1as~•.dJf~rerici,asVs\Jsci~a<las-•:eíl,tre•-
a rrendadore s y.· a úe'rid;tari~~-;~.'-y'i·t1~;::~i~ef ~~{~~-~-~~~·1f~~f~'{s~i~t i 
vo que ante dicha Óep~~~ci~hé:J~;~~~·¡t~:~·;·~;~~~~~-M~:~~'.:~~Nt~s del -
contrato de arrendamiento,·. ¿iemP:rÉrc¡ueAst:e\\·e·rse sobre inmue 
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Por dltimri~hemos ~~erido mencionar sucintamente los Jui-

vados eh :r~~6il.\i~':;:í~.;·~omp~t~nciél por mínima cuantía ostentada 
. ,· .-.· -- ._. ···-·_ ,. : ___ ,_:::-.:'_;·,,;•,_:__:. • .::;,,::,:__., _____ • - '·' - -_.- ·'·. :___ . ___ -- '·---:: : - - -e;-_.--:_·_;--; _: ,-:--::-~;- _:_ -_· '-· .:.:_ . - ',. -

por ·lo~'.:·~~~J;~]~¡~fi10~crni~,~~ P~z; ;indicando .• su·pr.~:c~cliíniénfo . y 

señala~ci6>1'~~;t.;~'fd'i-'mh{que l~~· vinieron conC:edfendi 2ompeten-
--.;=:_:. ·:-. ,, ''.'··º~.~'._-:;~----~:<;_:-...• -.·o.<· - '-~ ·:/_.,:{;~--

cia. por maforXc4arittfie:'aci6n obtenida dejmúit:ipÚC:ar~doce> 

veces ei)pr~2~i~~·;~i~W~~ii4ei.ÚreFc1amiento. A~i; ex~Úcacios -

la inco111!lét.~~c{a{t'~~.~Ó~de l'.stos}uzg~dos, comÓ de los Juzgados 

de lo Civil, pafa\cÓhocer de los itiicios relacionados con' los ...... ,_. ··,> ' 

contratos de ar~~:riaa.;iento, pues éstos pasaron a ser materia 

exclusiva de los Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario. 



.. 
CAPITULO I 

ASTECEDENTES YCO~CEPtos 

. :. . : -- . . ~' .. -_:. . ~- -. 

El C6digode. Procecii~ientos.éiviiés para el Distrito Fe-

deral, es el Ordenami~nto:Jurrdico que contiene entre sus nor 

mas dispositivas las cuestiones relacionadas con los Prócesos 

de Lanzamiento. · 

En tal virtud nos sumergiremos en el estudio de su tra-

yectoria, con el principal objetivo de poder comprender las -

causas que lo originaron estructuralmente y las influencias -

que recibi6 de pretéritas pero eternas ideologras de las civi 

lizaciones que nos han precedido. 
, .. ~. : ,. 

, : '--~ . 

A) . - EVOLUCIO.~ HISTO~l,CA DE :L~ LEY1~9ÓESAL CIVIL MEXICANA. 
'''-•"·.·- ;• j/ .. <:.'c'<} •"/;\ '• :~.::~.-- .,,, 

1 ) .• - .. ·La Jnf.1ú~~·si~:,~dei/o~*·~c6tiEl;ah~1'.· •.• 
. _., - .;.·_·_:': ~< -: . , . ~·- .... --~: "'.. .-_ -o:_.-_;_·::'.:~ .. _~?~:C:_~~\~.:'.-::~'.;,~-~J:";.:!·\ ... . ,! , : • . - - - • 

. Es propiaínente/coíli;1a·~11egada; de íós Espafloles. al -

terri tod6 <I¿·~-;~'ahora ~·snues.tr~iPÜ~ ;-füJee-s~.~{~i~f6(1a ges ta -

ci6n de unan~~va cultura résu'l tan te de 1~ f~~i~~}~e eles ··.ci v!_ 
- -;"_'-o,•c'.-- ~~'= ~~':~,';.-.; . .,,~.~ -.;:~;~~;::,_;~--~'·"~:~ --·-

1 i zac iones esencialmente diferentes en'tó~as f.cada lUla ele 

sus instituciones, costumbres y tradiciones. 
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El Derecho. Español dej6 profundamente arraigada su 
. . . . . - -

influencia en el Derecho r.iéXicano; El·. conquÍ.~ta¡:lor español -

someti6 a·.·1os· pÜeb10~.abó~r&éifasin1po~iéncÍ~1es.· sÚs~propios 
"'· •-;-,- \,= . ~~· -~ 

pa trones·.C.uif~ia'i~sY;.~·5·~~~~~r~H~~.~eri'.'éstoSe1···~·isfenla~ Jurídico 

cuya vigenciri~s~~l~i21~riaid~Üe esa .época y que ha .. venido. d~ 

sarrollándos.e paúia iinarlleni:e~ccinf6rme a lós ,diferentés es·ta ~ -
·-·-· ·.· ·. -.·\; 

dios del peculiar' diverd. r his t6rico de, nuestra pa tr~á. 
•, . -~ -·. ·- ~~----~,~t:···~·-·_, -

. .;_:· ·., 

··a)
1.<E1· nei~~l1~"il~liiano: 

'~ .- .. • ·i·~<----:-;_ ··~ : {:~-?: •'-'..-/~~~·, 

tema Jurídico que"ncis'i'egaron','.lí)'s'Éspafioies es .'menester.remon 
<-_ ··' •• , .......... _.- ·-···")·:-~ .·-· •• ,,, ·,' .' '. --- -. - • :, ·: _ •• _ •,_: '. ,. ·~ ·••• - .·-·· •• -

::::::d::· ::~:~?1~1·~~f t-~~i~~f t?1:t~f ~i¡.f j:~:&x;:1~~::;-~1~:::~·.··~ e~· .. 
. ,,-::~:-:~ .·_,.-" ----,"-· -- ·'·f~::-.-~-:-~,·-· _.;_'::'.·,:-~: __ . ~ ;~'·1:'~);_~.: --.··>:er·'.7" "··.-:::,, .. 

::d::.:::~:p:~;~j[f 1~}~;~~t~;~~~}:~1@!;5¡~¡~~t~f ¡ '.::::.::. 
de acul turaci6n J~~ia1i~>stiBi~ '1oí(·an'ti&tl6';·ih~~ii~o¡~·s qtie, de 

ese modo, come~z~'tiiri::~:·a~~"lcar :en sü~ ~'itud~d~s,üri:;o':iecho Ro -
. - ., ''. -. ' - ,-···'-· ···-. -- .. ·: ,.,.,.-----.·-- ···-··' ·, .-: ,.,_ ,,, .. ----. -

mano aunque n~ 'ln4Y~i~lisI1.;S~~.ºI ~i;,n~:X~~~;§~!"e~\:us{zonas pr~ 
vincianas y~ur~Í~s ~~~~~ne~ía la delD~r~cho consuc 

tudinario: 
·_'.,e,_,"·_'....: •• ~ - -~- '-: __ __ -:: __ : 

Por su parte, Colin M. MacLanch'ian, sostiene -

que: "La ciudadanía Romana trajo consigo los beneficios y res 

(1) Margadant S., Guillermo P., Introducci6n a la Historia 
del Derecho Mexicano, Sa. edici6n, Editorial Esfinge, 
México, 1982; p. 28. 
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ponsabilidades del Derecho Romano, apartando al nuevo ciuda-

dano de la Jurisdicci6n de sus ciudades .tl(2) 
,·.- .. -· .. -"'_:'._<_ - - ,. - ·,.::,·,~ ... =·~\~.':'. ·- ·,.,' ._· -.,;·:'.":::-: .. >'.~-"~\:<·'__ - -

Es tas. aseveP~ciorie~ dos~;~a,~~~cí'~~clj'¿j_ic,el .ori -
-> .,:,;:.-;~·,:>:( /-'. ;"\· -~\- -

gen de la vigencia del Derecho Romário é~X~~é.onqurSta~~ His~ 

pania casi a principios de nuestra era. Péro e~Ce.:~icesario -

que, a su vez, hagamos referencia al Derecho Romano en ,sus -

aspectos procesales. 

Así pues, diremos que en dicho Imperio Romano 

existieron tres sistemas generales de procedimiento: La AcciQ. 

nes de la Ley, El Procedimiento Formulario, y El Procedimien 

to Es traordinario. (3) 

1. - Las Acciones de la Ley. 

El sistema de las Acciones de la Ley era un .

procedimiento con características muy peculiares en que las 

partes contendientes tenían que utilizar determinada solemrii . - .: .. ' -
dad en sus actos y pronunciar palabras precisas y ex~2ii~ 

_., .. _, 

conforme al texto mismo de la ley. Con este sistema;·s'e ini

ci6 el Derecho Procesal Romano desde la época más•' ~;ftikua -

(2) MacLanchlan, Colin M., La Justicia Criminal del Siglo 
XVIII en Mlixico, SEP, SepSetentas, México, 1976¡ p. 12. 

(3) Bravo Valdés, Beatriz, et al, Primer curso de Derecho Ro -
mano, lla. edici6n, Editorial Pax-México, México, 1984; 
p. 274. 
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de su origen, hasta el ano 126 antes de Cristo .. Contenía es

te sis tema Procesal un al to grado· de elementos materiales ru

dos y has ta pueri1e's por >su' ex2es i va rituaifdad pant'o~ílllica y 

palabrería. inn~ce.~ariá}_ .• ·Este:Proced1¡nie,n~o/'·s?J.'~~~irfoila en 

dos etapas: lacpr~riíe~a fa¡~:.:~í níag~S,#áM1'qu~~.~e~1lie/1a 'ins·

tancia del ~ct~r_;~--~·1~. segu~da' ant~};··~l,'·}~~z¡ ~-Ü~· recibe el de.

bate, del magistrado, y dictalái~hteiicia.· El actor ejerci

ta la correspondiente acci6n y el demandado presenta su con-

testaci6n, en la primera etapa; el juez examina las pruebas y 

a los testigos para poder dictar la sentencia, en la segunda 

etapa. Pero, como dice Gayo, en sus Instituciones: "Este pro -

cedimiento lleg6 poco a poco a hacerse odio so porque resulta -. . 

ba de la excesiva sutileza eón .,que li:>s antiguos legisladores 
o·~.,,--;o~-,--':c' 7---~""-o:'~-.:". º-,.--:-'""-º· - _----=-·--

redacta ron las Acciones dé iá.i.ey; que{ei.clllás"1igero error en 

la manera de entablar y. prosegqt}~;fi'Ii;2_á~~Ji.·.;il,o~r'a acarrear -

la pérdida del pleito" ;(4) ;\f < '. ~.} . < •• }¡'..,:)(': < 
-,',.···\·,_-:/,:. --·-'<~"-·' '/,: 'S;' ,-,," 

-:. ~·>~,-~;>;:,· ~,, ·'··\','. •,•• ':.,·:-.-, ., ·-<~:·:··:>.~ 
·._·'::~<, :--~~::.~:;{ . :·'.t.},,; __ ~·-'.·-·~~";,., ·-· .. -- . 

·,¡ ; :·.: :~; :_ · .. _.,'.- ·'."-:"::. • . :~ . -·! --· 

El carácter ~ormaí}stá;Y''rI_g~r'oso ae; es te sis -

tema Procesal fué lo que motiv6 ~,u c~:~~a para~:
0

ser sustituido 
-·:, •• ·'· y ••• : 

por un procedimiento más expedí to: el F~rml1J:~r:i.o'. (S) 

(4) Bravo Valdés, Beatriz, et al, op. cit., p. 287. 

(5) Idem, p. 287. 
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2.- El Procedimiento Formulario . 

. El sistema del ProcedimÍento Formulario es una 

verdadera' obra. maeJira,del- D~recho Romani'.'{6)' ·,· .AU contra ria 

::.:::::1~::;:~:~:~~:~:~~~~¡~t:~:~1!~t~~Jf~1t~~f~~~:~~ 
. .·' ' ~ . ; '~ ;'. ' »'· 

trucciones para que después de exam:inaclas';;1a.,s::prllebas y escu-

chados los alega tos de las partes, emit~e;a\{~·,:senteri'cia; Su 

autor fué el Pretor Peregrino, quien lo caracteriz6 por ubi-

car este proceso en el ámbito del magistrado y éste concedía 

o denegaba la tutela jurídica que le solicitaban las partes, 

y en caso de concederla encargaba el asunto a un juez dándole 

instrucciones escritas conocidas como F6rmulas, conteniendo -

además la orden de juzgar. La importancia del sistema Formu

lario se traduce en que está despojado de los ritos y solemni 

dades del anterior sistema, y además por ser aplicable tanto 

a ciudadanos romanos como a los peregrinos que. se encontraban 

de paso por las ciudades del imperio, y finalmente por la 

trascendencia que tuvo en el Derecho Procesal Mode_rno. (7) 

Este sistema taiñbré~Zse':d.es"arroiia -eTI dos eta-
- '.',•'~):~~~~";{< ' - . .. . --~7: _;, :; 

pas; en la primera se orgarii ~~~i!a!f,in~t~ncfa•cctilminándó_se écon 
- .o::_.::;, .... -;;--;>:-~~- . - -- ~~~ ;--~-§;_;_~:k:; !(~)-~{~:.:,;¡ . _,' ·:;,~·:;,~;_;~;,;~=-¡;;:. _;;.,~~;):;~.-!~ ·.::~-~ ., ·~ :·· -"-" --·: 
'·-, : ·, ;'\~\}:(:_,:.---, "( ·.·;~ ,; :~·:;·,::·~::-:.;.i':,'.>:><: :<-') :;,.··.'~, ;•:.··~:·:·~::;~_~:"--;:._ __ ;7.·:..:r _____ __;_ _ __;_;.____;;. ··:."; ':i. •:·-. .- F" 

,; - < -

(6) Bravo ,Yaldüi Bé.afriz0 et· al¡ op. ·cit., -p. 288. 
. : ~ 

. (7) I<lem,·p: zs9'. · 
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la redacción de la fórmula ante el magistrado y si las partes 

aceptan recíprb'camente el . deba te el1'~{os, términos; expuestos' -
••--.- •';•.''-,,7'-\-_•. ,•, •"'-r •.:-;- _;,•_ ,., •;,' '• '..•>/••: :.• ' • ' -•• • 

el magistrado la. remite af\jÜ~~ quie~~deberá apegarse e~_tric-
- - -r ,'.:,_::_;- --: ~:- :;: 

::: ; L~ª,,;::::::t:: ::::::~~:eop::::1:::;::::~1:~f&t~~~!-t~[-:~ 
; ~-~~:; -~, ; . ;t 

cerá del asunto, va siempre al principio¡ "Demdstrati'~~'.:i·!l{ob~ 
':,',;,.. '>/'. 

jeto del debate¡ "Intentio" o pretensi6n_ ~es eiiiimentb':~~s 
. ~ ·: ·:..--·.: . . :-~_:\>~::: ... c.:::~:~-~::;.',:· . .:'.~/\·•~:-·:· -

importante-; "Adiudicatio" o potestad que s:i.58_~.s-~·~0;~~),\J~ez 
para transferir la propiedad a una de las pait~s¡ ;r,;coriél~Ínna-
tfo" o facultad concedida al juez para co~a:J~:J"_.:d.~bi¿Íver,(8) 

-":_;,_'>·- ·_:__~<:t:::~. - \-,,_ _ ___:-~: ~~~~i:'.'0~~:>-_'.:_ __ ,,:~,---~~,·~;_: 

~-;:~Jl'é~1'.1'.a~Fórrnú1a;:c_onti;r1:\;ar.t~:i::~ceso,rias·, 
... ~., ;,_·.: ~-.-~~;-- •'-~ 

como son "ExceRtfg~~s',1,6}excl;~~~.li,~.;Clúi! ~u~(~.,f¡)'p6Íi~f~e. a l~ ac-

::::::::;::.;:;~~~}f i~R~t~;~lii~mtt~t~~mt~~~r~!(;::. 
- ·~---:··:t;s..<:,;,'_;r,J·- .-·-··'· ,,_,: :_: .· . -. . . . .. -

tl. ones", et-c' '1'("9·-··)' : << ''-' •· -- • ----- •-·---.·•-- .~~;;"• 'f\ __ --~._·.~.--,:·'·;~:~~-: 'c,c' _,; - • .,,, .-

,_ -- ·- -- ,·;:;;,,,;,"'.'".''"•. -----'-.-"~tf~f~;_:i•7,••0•';'7if;i ' - -

. , - . -' .. ~ :.~--?. -~-~~:-~» .<.; ~: .-\ ·~,_,,Y·-.~-·, ' ., ;;- .--~--··-·-·-·-·--~-·--.--.•--•··-~-' __ :_: __ :_: ___ -_-_-_{_-_-.: ___ -_·.~--~--·_·_-_·~_(_· ____ -,--·-___ ·_-_._~--~.\~.:.;~_.,; ., • '·•". ·'. :•• >: .. ;'>~--.:_---c;_t~,;pi;;~~~-- "J ·.· , - ., ·,~ ~,.c;_o_¡~;- __ e·.---~.·. 
;-::>:~ ::~~-:_.;p~~~~t'.'tt'.:t~:-_:·:· >;.:-~' :"·<·:··;,•.'\:,::;.':>~\/;;:~--~~\::~;~~:>/~·:;;·;)/.:(:);/:;<o::\·:,:~:·.;'.~.''.:·~~--\:-:- ~- _, 
---·•f~?es.t:"'proced~\i~11to--_ü:_'Jue~~··t}e.ne cel -·deber -

de estudhir :ra2;;fh~~~~- ~~~~·i-,~~--~~~~:f:~:·é·"if:~~trió; ·1¿ corré~Pº!l 
· .. ·.--·~_:.'.-.;:~:·}\;',:,-·'· -··~-:,·-:~~ .. ··~~-,:.-·--o~· . -

;:· -~·: ;' .:~::-?~-~-:~~~\·.:·~:-'-. :: ~ . \''. 

_(_S_J_B_r_a_v_o_."""y-~_-1--~-é-.s.-•·~---· _--~~-~ftrii, et al,- op. cit., p. 291 
',»;,::'.•',-_,, .. 

(9) Idem, p; 293. 
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de probar su derecho, y el demandado debe probar su excepci6n. 

Las pruebas más . utiliza.das son la ·escrita ·y la, testimonial, -

pero 

(10) 

»'. ' 

recürsos p~incip1ües son: ;,Re'vocatfo in D!!, 
'.o->' 

plum", equivalente a la nulidad del jtifrio,'~í:>~Xii'sT·'reS:íúi:a ~ 

improcedente se impone doble pena aF recurren·t.e ¡y~•Yll{~'iccss io" 
.· . - ,:·._·:~· -:··_e:.~-~~·:=~:·-~·-~ '}_·~::1LL __ -

era el veto que un magistrado podía opo'riefú~·~ra;s~:de.éi's16n~A~ 

de otro magistrado de igual o inferior•.jif~~~u:f:~~{}d~'8F't~grum 

::::i ;::i:~:e:: t::::p::a f:l::d::~h: ::~~~~~~?~~;~~~~~~t~~);:1o·~~ 
: ~::::.:~n ::• :::.:.::,:·:::,de ,:::::i~~f ~~l1l?t~!~~! i: :: < 

::.:~:::::::::::::::::::::~::~;r~~l§~t~~j~~~:~~~f ¡~:,:::-
·.··.·· ;:;;'.,,:~¡ ',· ·-.··,~. '"·"?·- -- :'>'.·:,_~,,.'~:·.·.-

según el caso. (11) Los eÍ,~;;:t~·s,:i.~~:{;~~i,·;~~}.~~il~·.sO,~~::~M.spender 
la sentencia en cuanto a su'•ejecuci6n ;-:,füastá! que:•sea decidida 

su procedenc:Ía· (). f~~r~cecl;~a~;;'~:~ ;~~~'o'~'de >~io~~<l~{?1~ sen - -
.. ._-, . ·,•: .. :. 

tencia se reemplaza por una ~uev~'; e1<apex~~t.~ vencido sufre 

(10j Bravo Valdés, Beatriz, et al¡ op. cit., p. 2%. 

(11) Idcm,p. 300. 
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una pena pecuniaria hasta por una tercera.parte del interés -

del negocio.(12) 

3> El Procedimiento ExÚaordinario. ·.· • 

El sistema del Procedimiento Extraordinario co 

menz6 a generarse.dent~o del siste~~ F~rmulario, cuando en el 

debate conocía directamente el magistrado, sin necesidad de -

remitir la F6rmula al juez.(13) 

·viendo qué este procedimiento, que había sido 

aplicado eri form~ aislada; -dé· áht 'su nombre de Extraordina- -

rio-, era·. acepta~o~en.isu'.~~áctica,<oioclec.i.~no .. s~piimi6 las• -

últimas a~~~~a~~oA;;:~~T~~d~¿~~~:i¡[t1F~;~":;ü:i~j;f:,~:;~~·i¡~°tit~yé~. 
. . - • ,. ....... ,.·¡-; : :··~~~-~<~~.~, ... :,_~: .- :~}.~·~ __ .. > __ .:,~·:··:~.:?<.,~·~-~-~~:~\:'\:--~.;~.,.r::~;:\/:~~i>'.-.·~\_ >·, .: , ; .. -_ ... -

do se con aq~él. . <;. ·. . .< ,< r::;,:;;·'. ' 
'. ·;: '"· ·':_.·-.•·.·> \·\:~),:~;·~;',~:);., ;· .. ' '. -~, ·'i 

.·-. '.~--~-,-< r · · -~ ~ ·· _./S/:.~"'' · -~;->::~·-' ·_::·.;_··<~·; '.~-~'.,.-·~.:-;··· :· 

·'-::, 

aunque pü~~;ri:g.~X:~:E.(~.g~J~t~~g15~:~E.~:·;e!:·'~ft1~.ez~.;~frfo\t.7~pre .re 

vestido de st.i·.al.ltorlclád. únlcá .r:excltisivll.;: además ~~te juez -

ya no es e~~o-frd%<~·dcsi~~~'cid;~~; l~s partes, sl~o~ue desem-

peña una fllnci6n púbÜca ciuf.le ha encomendado el Estado a 

(12) Bravc> \f~ici~h Bc~trii, et al, op. cit., p. 301. 

113) Idcm, p. 303 
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través del magistrado, pues dicho Procedimiento Extraordina-

rio lo desempeña el Estado, a quien compete la administraci6n 

de la justicia. Este proceso carece de formulismos. En los 

dos anteriores procedimientos el juez desempeñaba una funci6n 

mas bien de árbitro; en éste, desempeña una funci6n pablica e 

imperativa; en aquellos procedimientos sobresalen la oralidad, 

en cambio, en éste, paulatinamente se va introduciendo la es-

critura, levantándose acta de las sesiones y llegando a hace~ 

se por escrito la demanda. En este sistema Extraordinario 

prevalecen la buena fé, la bondad y la equidad, transformando 

las antiguas instituciones jurídicas y adecuando el derecho a 

las nuevas circunstancias.(14) 

Asr, se cita al demandado mediante una orden -

del magistrado -"evocatio"-, que puede hacerse por requerí- -

miento verbal -"denuntiatione"-, por requerimiento escrito 

-"litteris"- cuando el demandado está ausente, o mediante han 

dos -"edictis"- si no tiene lugar de residencia conocido, en 

cuyo caso, el heraldo lee el requerimiento en lugares pfibli-

cos por tres veces cada diez d{as, al cuarto preg6n se conmi

,na al demandado para que comparezca, y si no lo hace se trami 

ta el juicio y se falla en su ausencia ~"edictum perentorium"-

(1 5) 

(14) Bravo Valdés, Beatriz, et al, op. cit., p. 304. 
(15) Idcm, p. 304. 
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El Procedimiento Extraordinario dej6 su influe~ 

cia en el derecho procesal moderno, pues trajo consigo la buro 

cratizaci6n de la justicia: el Estado la imparte como un de--

ber que le corresponde, y principia por eliminar al juez pri

vado -de los dos sistemas anteriores- parasustituirlo por el 

magistrado. Como secuela de este cambio, todo el personal 

que interviene en la administraci6n de la justicia debe ser -

retribuído. Son importantes el Consilium, asesor del magis-

trado; los oficiales y apparitores, colaboradores del magis--

trado tambi6n. (16) 

Ya no es el particular, el actor, quieri notifi-

ca al demandado, sino un subalterno -"executor"-, quien le 

lleva la demanda. Si el demandado desea defenderse debe pre-

sentar un "libellus contradictionis" contrad;i~l~rido· la~ pre- -

tensiones del actor. .El.procedimiento ém~nlfoteíriellte oral 'en -

los dos sistemas anteriores, se va úil.ris'f~rinari ~n escrito; se 

levantan actas de las sesiones;' este cil.mb:i() origina que el . 

proceso ya no sea gratuito y que se condene al pago de las co~ 

tas y gastos del juicio, al que lo.pierda. Pasan al procedi

miento moderno, entre otros, el recurso de revocaci6n y el de 

apelaci6n, que tiene por objeto que el magistrado superior 

confirme, revoque o modifique la resoluci6n del inferior. Se 

puede decir que en sus lineamientos generales, en su estruct~ 

(16) Bravo Valdds, Beatriz, et al, op. cit., p. 306, 
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ra externa, el Procedimiento Extraordinario pasa al moderno, 

con sus virtudes y con sus vicios. (17) 

''Al renacer el Derecho Romano mediante los est~ 

dios y tratados de los glosadores y posglosadores, en Espafia 

se hizo sentir también esta nueva influencia y como demostr~ 

ci6n de ella aparecieron las siete Partidas, que fueron su -

vehículo tanto en su propio contenido como en la confección -

de posteriores y nuevas leyes."(18) 

b).- El Derecho Can6nico. 

Al triunfo del cristianismo y habiéndose cons~ 

lidado la Iglesia Cat6lica en Espafia, el Derecho Canónico tu

vo vigencia en la Penfnsula aproximadamente en el siglo II 

d.c. 

Como fuentes del Derecho de esa época se pue-

den citar los "Concilios" y "Conventus Clericorum" celebrados 

por obispos y de los cuales dimanaron disposiciones que regu

laban la vida civil y tambi6n diversos aspectos procesales. 

(17) Bravo Valdtis, Beatriz, et al, op. cit., P•' 307. 

(18) Idem, p. 105. 
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Dicen los autores en cita, que: "Del noveno si 

glo en adelante se dej6 ver, de manera sensible, la preocupa

ción de la Iglesia por buscar una coherencia entred~recho r~ 

mano y can6nico y el fruto más conocido de estos esfuerzos 

fue la llamada Lex Romana Canónica Compta, aparecida en la se 

gunda mitad del siglo citado y que persegu!a el .prop6sito es

pecífico de organizar el derecho can6nico, de la misma, manera 

que lo hacían las Instituciones y el C6digo de Justiniano." -

(19) ;. ,. 

,· ,-.¡~,·.:-_; • ' -- ·-, ,· '' 

que: "Antes de la invasi6n de Italia pof i~s::b~rbkros el de

recho procesal estaba regido por las leyes :roá~ni~. · Cori'la -

invasión, se impuso a los vencidos el derecho: gerníániCo, pero 
··-- .· .-·-,.,· < : 

sin que jamás predominara por completo n:i excl~yer~to~almen-
te la tradici6n romana y el nuevo derecho Can6nico que la . -

Iglesia Cat61ica ordenaba que se cumpliera en los'casos que -

correspondían a su jurisdicci6n cada vez más numerosos. Prin 

cipalmente en ciertas regiones, sigui6 teniendo vida la le-

gislaci6n de-Justiniano. Así acorited6 en el ElCArcado de Rá~ 

vena y naturalmente:_en.Roma misma. _El derecho can6nico. a -su. 

vez, contii,~l1y6~ q~e:l~s'IDericionada'S leyes de Justfoiano so

brevivieran porque en.ellas se inspiraba. Se escribieron estu 

(19) Berna!, Beatriz, et al, Historia del Derecho Romano y de 
los Derechos Neorromanistas, Za. Edicidn, Editorial Porrda, 
México, 1983; p. 307. 
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dios y exposiciones> sis~emÍiticas de lá delicia procésál civil, 

aumentando la ,act:ividad de'ios'• procesali~tlls, cci'i1 predominio 

de 1 os que se., ~)~~iiJÚ'.~~J;~k ~k 'e.l:~~~,~~·~~~,. d~~,~¡f o ; " ( z O) 
·~-:!'.;;'.;-::, -.,·:·\~ -

e-:.~-~-~~:·;:~·_{:-,._;:_,' -- -- ~ 
Agrega· el mismo autor, que "La influencia del 

Derecho Can6nico produjo el proceso que se llam6 Romano Can~ 

nico, y ~n el cual las leyes romanas eran aplicadas en la for 

ma especial que les daba la autoridad eclesiástica." (21) y -

que "Los ponUfices romanos procuraron la formaci6n de un prQ. 

ceso que posteriormente se conoci6 con el nombre de Sumario, 

creado por la Constitución de Clemente V, que lleva el nombre 

de 'Clementina Saepe', en el que predominaban los principios 

de oralidad, inmediaci6n y concentración." (Z?), de lo que po

demos decir que el Juicio Sumario es una de las más grandes 

herencias del Derecho Can6nico. 

c).- El Derecho Germánico .. 

A mediados del siglo V los Bárbaros, conocidos 

como Visigodos, invadieron España imponiéndoles sus Leyes Ge~ 

mánicas contenidas en el C6digo de Eurico promulgado en 475 -

de nuestra era. Este Derecho Germánico primero choc6 con el -

Derecho Romano que se aplicaba en Espafia pero posteriormente 

se fusion6 al mismo. 
(20) Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, 7a. edici6n, 

Editorial Porr6a, México, 1978; p. 36. 

(21) ldcm, p. 36. 

(22) ldem, p. 37. 
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Viendo que el Derecho Romano estaba muy arrai

gado en la poblaci6n Ibérica, el Rey Visigodo Alarico ,IJ lo C5!. 

dific6 y adapt6 a las circunstancias en el año 506 d.c. ,, na-

ciendo así el C6digo de Alarico también conocido com(), Breviá-
-

rio de Alarico o Lex Romana Visigothorum por conten,er dispos!_ 
,· • 1 

ciones más bien de Derecho Romano como son las Constituciones 
-- ·-- '.' ·,_ ,_:,_ ~-

Imperiales, Instituciones de Gayo, Cententiae de Paulo, y Res 

pansa de Papiniano(23). 

En el período comprendido entre los años 554 y 

622 de nuestra era el sur de España fué conquistado por el Efil 

perador Romano Bizantino,Justiniano, quien, a su v~z; realiz6 

la famosa compilaci6n del Derecho Romano C:o!io'c:i.1a~~(í~()' Col-"¡)h~ 

Iuris Civilis. Consecuentemente el Derecho, R~~~n~r~;{guf~ te-

niendo amplia influencia en el territorio Hispánico C:~ya po-• 

blación ya la ubicamos integrada por)os;~{sJ~nl~RBn1:á~()~. 
oriundos de la península y por los Visig<ldos q1le;\í':Jitti'ralmen 

te, aportaron el elemento GermánÍ.co';''~~t~:~,j_~h~o,se;:{gfuo-e~ re~ 
'" 

sultado de esta fusi6n el nacimienfo de··ra-;Ilueya\nación Hispf 

nica con un propio idioma, un mismo sentlmi~~~()'.Je;•~~lidari--
;-·'. --- ,,, . 

dad, una misma religi6n y un propio sistema .Jtl¡ídico siempre 

inspirado por el Derecho Romano.(24) 

(23) Becerra Bautista, José, El Proceso Civil en México, 3a.
Edici6n, Editorial Porrúa, México,J9,70; p. 226. 

(24) Margadant S., Guillermo F., op. ci~~· p. 29. 
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Según etmaestfo Ignaci6Medina Lima, una vez 

que los Godos invadlerori ü}p~'Jiristi1a-Ib6r¡~a i1ev~~<l6 ~~s 
-·c;:;t~,.,,:--.o:~;,. ·_- ~ -·- ~· :-!!_L-,· -

costumbre y sus 

Romanos que ahí 

que se dictaran 

1eyes, no· ll~<Íiéro~\imp~~i;i~.~ ~'n~º~;-ttF:f~no
habi taba~, pero._dic~a éoexi~t.e'hCia·'ibrigin6' 

normas, una para a;i_f~~~~~f~~I~~-iE~~-~~--~~!1~-•---
otras para ser aplicadas a los Hispano-~R.o~áno5:(25) Dicho -

autor menciona que, viendo esta circunstancia lo Reyes VisigQ_ 

dos trataron de emitir una legislaci6n que rigiera por igual 

a la heterogénea poblaci6n de la Península, y quien puso fin 

a la dualidad de ordenamientos que regían separadamente a Go

dos e Hispano-Romanos, fué el Rey Recesvinto, encomendando al 

Concilio Octavo de Toledo que reformara las legislaciones Vi-

sigodas anteriores, naciendo así, en el afio 653, el Forum Ju-

dicum o Fuero Juzgo,(26) 

Esquive! Obregon,' citado por Jose Becerra Bau

tista ,nos. dice que la. adminlstraci6n de 1á. Ju~ticia,Ci~il en

tre los Visigodos es taba· ed~o~~~cl~~a a i~~ '.hf'itii~cii•,\, ~.Jlieces 
',', ;:>::·:1 '" /,/' .':<'.·' :}:·~··:::~~ :; ··-,· - .~··;¡.::-. 

especiales de los Godos;' a• sú-~iii'~()•'estaball ,é~~~ 'n 1 úJíc !a'.' 'qÚe -

eran asambleas Judiciales-•G~r~áriiéás<Ie-,:·¿¡¡~~fi€r~~-iift:ar-que 

se reunían en un lugar llamado ''Medianedum"~·: .Las''Iuncta" te 

nían Jurisdicci6n sobre los infanzones (ricos hombres y caba-

(25) Medina Lima, Ignacio, Breve Antología Procesal, Universi 
dad Nacional Aut6noma de México, México, 19 7 3; p. 69. -

(26) ldem, p. 70. 
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lleras) y sobre los Hispano-Romanos. Las "luneta" se fueron 

transformando cuando, haciá el siglo XII, por eL desarrollo -

del estudfo_del• ii'ei-¡;cho:R~m~n~~>.se\.vfcS l~ .~~C:esid~d de que tu 

vieran. 'j tii-:i~~~dci6Ji: ~-a~t~·.:·~d~-reJ:i~~<·~~:JtJ·f"~itd:des ~.orno· so~ 
bre los Jifjc;~~i;ff~~~' ~~-~~~~~~g:i'6'~i~i ~'{Ji~~fÍl{~··~~-e~ói?'era el 

'._-,,_·).:;-_O::~/: ·o..:~-- ""--· -·- - - --

encargado.de la ejecución de los fallos, en materia Civil. (27) 

Respecto de la administración de Justicia se-

gún el Fuero Juzgo, el mismo autor nos dice que: "El procedi

miento se entablaba a instancia del demandante, a la cual se-

guía la citaci6n al demandado, por medio de un enviado del 

juez que le ofrecía al reo la carta o sello. Contestada la -

demanda, las partes ofrecían pruebas, que se reducían a testi 

gos y documentos; cuando no concordaban aquéllos con éstos, -

debía creerse más a los documentos que a los testigos.· Si 

por las pruebas el juez no podía averiguar la verdad, el de-

mandado quedaba libre, prestando juramento en contra de la re 

clamaci6n y entonces el reclamante debía pagar cinco sueldos." 

(28) 

El Fuero Juzgo se constituye con un exordio 
,...:_ -~·-·- --=o.:·_-,:= 

llamado Primer Título, 12 libros, 54:Trtulosy•.SS9 Leyes • 

.. _, '?·"' 
(27) Becerra Bautista, 

(28) Idem, p. 227. 
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Esta obra representa.la fusi6n del espiritu 

Germánico y el esp~~itu Romano, tiene un sello de humanismo y 

una grandeza filos6fica dignificadora y respetuosa de.la con

dici6n del hombre.(29) 

Becerra Bautista dice que el Fuero Juzgo fué -

de aplicaci6n general a todos los habitantes del territorio -

Espafiol y que tuvo tal fuerza de arraigo de tal modo que la -

invasi6n Sarracena a Espafia no impuso el Derecho Musul•án.(30) 

Por su parte otros autores sostienen que dicha 

obra tuvo escasa aplicaci6n, pues al lado de él, un Derecho -

popular gobern6 a la Espafia Medieval (31), tal vez esta afir

maci6n se deba a la disgregaci6n politica de la Espafta de 

aquella época que, a consecuencia de la invasi6n y ocupaci6n 

Musulmana, se concentr6 bajo autoridades feudales y localis-

tas y se deslig6 de la autoridad Real. 

De esta opini6n también es el maestro Guill~r

mo F. Margadant, al decir que el Fuero Juzgo no tuvo la apli

caci6n y vigencia que era de esperarse ya que las circunstan-

(29) De Pina, Rafael, et. al., Derecho Procesal Civil,1Za. 
edici6n, Editorial PorrGa, México, 1978¡ p. 42. 

(30) Becerra Bautista, José, op. cit., p. ZZ6. 
(31) De ·Pina, Rafael, et. al., op. cit., p. 4Z. 
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cias que privaban en el pars Espafiol no propiciaban tal. efec

to, especialmente por la disgregación a que er,a sometida su -

población con las continuas guerras e invasiones a. sü.~~rrito - - -·· . ~;-.~ , __ ._,- ' . ~--·- -
.--.- . ''<' 

rio, que fué ocupado por los Sarracenos cuya cultura IsÚlmica 

era más fuerte y definida.(32) 

e).- El Sistema Foral y Los Fueros Municipales. 

Bajo tales circunstancias, la legislación en -

vez de ser de aplicación amplia y general como siempre fueron 

las intenciones de los gobernantes, se tornó de aplicación 1~ 

cal y regional mediante ordenamientos legales conocidos como 

Fueros Municipales y Cartas Pueblas, cuyo sistema legisla.tivo 

fué en auge a la par de la paulatina expulsión de los Moros, 

de la tierra Espafiola, que culminó en el afio 1492. 

Dice el maestro Margadant queestos:propios 
-- .. ,-· .. ,: .. ··""" 

sistemas Jur!dicos (Forales) eran unas veces; ;fbc¡'~~t~''Je alg!! 
~-~-'",;~.A~•:-f .:_ L'·' ·-''-•·': 

na concesión del Rey o del señor Municipal, Y''ofras veces pro 
__ ,- :;-·._,.,_.,, ·.···.-· .·· -

dueto de un acto autónomo del Municipio, Wo~Cok'Ó~dfé:'ho por -

la Corona o el Poder Feudal Superior. (33) 

(32) Margadat S., Guillermo F., op. cit., p. 29. 

{33) Idem, p. 30. 
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Con estos Fueros se concedía a determinada po

blaci6n o regi6n ciertas prerrogativas consistentes en la con 

servaci6n de las costumbres y del Derecho desarrollado ahí d~ 

rante la ocupaci6n Musulmana, pues ya estaba arraigado y ace~ 

tado por la comunidad. También mediante este sistema se ha~

cian nombramientos de nobleza y otorgamientos de tierras a 

las personas cuyos méritos en campaña por la reconquista con

tra los Sarracenos, habían sido suficientes. 

Los Fueros Municipales eran documentos que co~ 

tentan los privilegios de los habitantes de una zona recon- -

quistada -habiendo expulsado a los Sarracenos- y cuya ciudad 

ya se encuentra formada; mientras que las Cartas Pueblas tie

nen como finalidad atraer pobladores a un territorio mediante 

ciertas ventajas, como exenciones de tributos y otras.(34) 

Asimismo, muchas disposiciones Forales son co

piadas de otros Fueros; éstos se conocen como Fueros Tipos, y 

aquéllos como Fueros Filiales.(35) 

Uno de los principales Fueros Tipos es el Fue

ro Real, elaborado por Alfonso X,en 1253, a su vez inspirado 

(34) Becerra Bautista José, op. cit., p. 227. 

(35) Margadat S., Guillermo F., op. cit., p. 30. 
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en el Fuero de Soria y en el Fuero Juzgo. Su primordial obj~ 

tivo era el de unificar paulatinamente todo el Derecho dentro 

del territorio Castellano, concediéndolo sucesivamente a di-

versas ciudades como Madrid, Soria, Béjar y Sahágun. Dentro 

del sistema Foral debíaaplicarsepreferentemente el Fuero 

Real, sobre todo en las ciudades pertenecientes a la corona -

de Castilla, y para el caso de algún vacío la aplicaci6n su-

pletoria correspondía al Fuero Juzgo (36) 

Algunos Fueros Municipales son los de Le6n, T~ 

ledo, Nájera, Cuenca, et., y dentro de la Legislaci6n Foral -

de mayor importancia deben mencionarse el Fuero de Le6n, el 

Fuero Castellano de Alfonso VI, el Fuero de Burgos también co 

nacido como Libro de los Fueros de Castilla, y el Fuero Viejo 

de Castilla promulgado por Pedro I en 1365, cuyo tercer libro 

trata de los procedimientos en los juicios.(37) 

f).- Las Siete Partidas. 

Hata aquí la influencia Germánica había sido -

preponderante en la vigencia de la Legislaci6n Ibérica, pero 

en 1265 Alfonso X,El sabio1 elabor6 el Código de Las Siete Par 

(36) Margadant S., Guillermo F.~ op. cit., p. 31. 

(37) Becerra Bautista, José, op. cit., pp. 227-228. 
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tidas cuyo contenido Legislativo volvía a impregnar al Dere.~ 

ch¿ Espafiol, del tipo clásico Romano, el cuál, mezclado con ~ 

el Derecho Can6nico, termin6 imponiéndose al tradicionalismo 

Germánico. La predominante influencia del Derecho Romano en 

Las Siete Partidas se debe a la conjugaci6n de varias circun~ 

tancias en las que sobresale el florecimiento de los estudios 

académicos de la obra del Emperador Justiniano -el Corpus Iu

ris- cuyo principal libro, El Digesto, fué redescubierto en -

Pisa, Italia, a fines del siglo XI; los resultados de dichos 

estudios fueron condensados en la Gran Glosa de Acursio en 

1227. La escuela de Los Posglosadores floreci6 en el norte -

de Italia, donde estudiaron varios de los colaboradores de Al 

fonso X,El sabio, por lo que el efecto de sus enseñanzas es -

muy notorio en el contenido de Las Siete Partidas.(38) 

Es con esta obra de las Siete Partidas, que Al 

fonso X,El sabio, consigue la unificaci6n Jurldica en España, 

después de tantos siglos en que sus predecesores lo intenta-

ron; dicha obra es de trascendental importancia para el sist~ 

ma Jurídico de su época y afin en posteriores etapas en que di 

versos Ordenamientos Legislativos la siguen tornando como mode 

lo de sus normas dispositivas. 

(38) Margadant S., Guillermo F., op. cit.,_p. 32. 
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El iniciador de esta obra fué Fernando III~ El 

Santo, quien tuvo la idea de formar un cuerpo de leyes gener!!_ 

les y para ello nombr6 un Consejo de doce sa.bios que empez6 a 

formar un libro llamado Septenario, pero al no concluir dicha 

obra en vida, encarg6 a su hijo Alfonso X1 El Sabio, su culmi-

·naci6n. (39) 

Esta obra también es conocida como el Libro de 

las Leyes; C6digo Alfonsino; Libro de las Posturas; pero el -

más usual es el de Las Siete Partidas, por dividirse en Siete 

Porciones, siendo la Tercera Partida de especial interés para 

nosotros por contener disposiciones de índole procesal que 

posteriormente comentaremos. 

Dicha obra fué elaborada .en Sevilla a partir -

del 21 de junio de/}2s6 aunque 11gimos atitc;r~s''.dicen_·que su -
.• '-~~, .. .,, ,·"-,¡ ,, ·.¡;·., .. ~~,- . ;".-.'. ;>-"'1"·.' 

inicio fu6eí<~~;~~:b'~~i?. de ·1263j;y/se coriúuY:6'._ei 28 de. 

agosto de ·. l 26S i'''Jig·,(j¡j~{ifrii~; :fu~;1t~;~~Ülga~~2~~~t~ -un s ig1o 

::::~:·e~~;·j¡i~t1}1il~Jf ~~;.; .Ú)'.~~di3nf~.· O i ... 0,dOnami en,,· de 

(39) Becerra Bautista, José, op. cit., p. 228. 

(40) Medina Lima, Ignacio, op. cit., p. 82. 
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Jacinto Pallares dice que: "Se conocen veintiu 

na ediciones de esta Obra, tomadas de tres ~extos: el de Mon

talvo, el de Gregario López y el de la Academia de Historia -

de Madrid. Que la' de Alfonso Diaz de Montalvo, jurisconsulto 

del siglo XV, hecha en 1491 es muy incorrecta, y de ella se -

hicieron siete ediciones, y que por Cédula Real de fecha 7 de 

septiembre de 1555 expedida por Doña Juana, hija de los Reyes 

Católicos, se autorizó a Gregario López para editar el Código 

de las Partidas, declarando que esta edición deberá tenerse ~ 

por auténtica y desde entonces la edición de Salamanca conser 

vó su preeminencia hasta el año 1818 en que la compartió con 

la edición de la Academia de la Historia; y de esta edición -

de Gregario L6pez, que no carece de defectos pero que · 

tiene sus eruditas glosas, se han hecho doce ediciones." (41) 

La gran importancia del Código de Lad~si~te 
'. ,- -.~ ~·. ,:·_· -·. __ :. ,,:~.-_·'.- ·<· .). 

Partidas ha sido comentada por el profesor;Med:i.1la.'.L:i.íll~/de ;es 

te modo: "Ciertamente el Rey Alfonso XI. displíséi'Ciue.las\Pahi_ 

das tuviesen fuerza como Derecho SupletoriO d~!l.~b~G~if'b~:de· -
más ordenamientos legales reconocidos como ·'tl.lri&'iitJi"i'os';-c'ptffo 
fué tal el prestigio que aquHlas alcanzaron,':~Je~.i~nto~i.eh(ma 
teria civil como en los procedimientos Judit:Íif~~~:~:··~~fia'~·5 ;~~~ 
vacarse de toda preferencia y aplicarse las disposic;iones de 

(41) Pallares, Jacinto,Curso Completo de Derecho Mexicano; 
Prolcg6menos de Filosofía y de Ciencia del Derecho Civil 
Mexicano, Tomo VI, p. 451. cfr., Pallarcs,Eduardo, op. -
cit. p. 40. 
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las Partidas por sobre cualesquiera otras que tuvieran rela-

ción con el caso o con su decisión por parte de los tribuna-

les." (42) 

Ya dijimos que Las Siete Partidas se promulga

ron un siglo después de haber quedado conclufdas, lo cual les 

daba un carácter meramente doctrinal e idealista, pero una 

vez que fueron consideradas para su aplicación como derecho -

positivo fué que se dejó sentir sutr~cendencia e importancia, 

como dice María del Refugio Gonzales: "En 1348, mediante el -

Ordenamiento de Alcalá bajo el reinado de Alfonso XI, se in-

tentó poner el orden deseado por los Reyes Castellanos en la, 

aplicación de los distintos Derechos que había coexistido has 

ta entonces. Se fijó el orden de prelación para aplicar el -

Derecho en lo venidero. En primer lugar habfa de aplicarse -

dicho texto. En segundo lugar, en defecto del Derecho Real, 

se aplicaban los Fueros Municipales si se probaba su uso y 

conveniencia. En tercer lugar en defecto de los dos anterio

res, se aplicarían las Partidas. El Derecho Común quedaba e! 

cluído en cuanto a ordenamiento y sólo se incorporó al siste

ma en la medida que estaba contenido en las Partidas, y éstas 

al ser inclufdas en el orden de prelación, perdieron el carás 

ter doctrinal que se les había atribuído, para convertirse en 

Derecho Positivo de trascendental importancia que llegó a ad-

(42) Medina Lima, Ignacio, op. cit. p. 82. 
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quirir en la Nueva Espafia y el mundo am~ricano hasta el siglo 

XIX, debido a sus fuentes tan amplias:que recog~eron del dere 

cho bajo medieval y de obras filosóficas, religiosas, litera

rias y en general toda la cultura de los sabios y santos anti 

guos."(43) 

De manera breve mencionaremos c6mo se constituye la 

Obra de Las Siete Partidas: a saber, como su nombre lo indica 

se dividen en Siete Libros que corresponden a cada una de las 

Siete Partidas; a su vez cada una de éstas se divide en t!tu

los como sigue: La Primera, en 23 Títulos; La Segunda, en 29; 

La Tercera, en 32; La Cuarta, en 27; La Quinta~ en 15; La Sex 

ta, en 19; y la Séptima en 34. Cada uno de los respectivos -

títulos contiene una cantidad variable de disposiciones que -

en la obra son denominadas como leyes.(44) 

Algunos autores opinan que el C6digo de las 

Partidas se encuentra revestido tanto de una sabiduría Jurídi 

ca como de una belleza literaria inobjetable.(45) 

(43) González, María del Refugio, Historia del Derecho Mexica 
no, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, 1981; 
p. 22. . . 

(44) Rodriguez de Saruniguel, Juan N., Pandectas Hispano-Mexi
canas, Tomo 111, 3a. edici6n facsimilar, Instituto de -
Investigaciones Jurídicas, México, 1980; índice. 

(45) Medina Lima, Ignacio. op. cit., p. 82. 
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g).- La T~rcera Partida. 

Volviendo/a.". la Tercera 'Partida, es. preciso .men. 

cionar .que ésta en especial tuvo gran influencia y_apli~c·a~_i6n 

procesal tanto en Espafia como en sus dominios y:colbriias';.~) A -

este respecto nos dice Couture que "La Partida Tercera es De

recho Procesal del Digesto, al que se le ha sumado levemente 

la experiencia espafiola", afiadiendo que "La Partida Tercera -

gravita sobre Espafia y sus colonias, entre ellas la Nueva Es

pafia (seis siglos); tanto en la Recopilaci6n como en las Le-

yes de Indias, en las Reales Cédulas dadas para la Colonia, -

dominando por último en la vida del Derecho Procesal hasta el 

siglo XIX, comprendiendo todos l.os ordenamientos legislativos 

dictados en este lapso de tiempo•:• .. (46)• 

•• ;
2

j. <~~.~:}~.~'.~;.~;;j~i~;~:fa·'I,f~a/; nos.· di·~t·c¡ue en la 

Tercera: Par,tTda~·~eico.~fienefü;~~~posfcio.nes, •definiciones y 

principio/·~:f.ii~.~:f!F~g.~~~~.f.c}a.1\Y:~.roéésal,. inúc~~~s delos cua-

~::,;t¡~~~i~,iíWti1~¡¡~{;f ;~¡~,;::;~,j.~;~!::5¡~;:n~:::::0::, 
toma ronc.a}é~t:¡•\:~mo.11\odelo para:.sus···~odi ficacione s .(47 ). 

(46) 

( 4 7) 

Couture, Eduardo J., Trayectoria y Destino del Derecho -
Procesal Civil Hispanoamericano, p. 16; citado por De 
Pina, Rafael. et. al., op. cit., p. 42. 
Medina Lima, Ignacio, op. cit., p. 82. 
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Ahora mencionaremos la manera en que se encue~ 

tra estructurada, la Tercera Partida que, como' ya vimos, con.- -

tiene dispo~i~i~nes q~~jr~g~la~ las cues tienes Procesales de -

::~:::·~r~~~~~~k~~~~~j~~l~~~t:'~:~:ir:.::,iQ:;~[~f if rl~D::: 
emplazamient&~>;i'o~:~t~~~~kb~Jy{;pÚzo~dent~o d~1·Tj tiidi) 1·•1as• •. •• -

pruebas y su valoración, la sentencia y su ejecución, los re-

cursos, etc. 

Becerra Bautista nos dice de la Tercera Parti-

da que: "Está sintetizada en la forma siguiente por su autor: 

'queremos en esta Tercera Partida decir de la justicia que se 

deba facer ordenadamente por seso et por sabiduría, en deman

dando et en defendiendo cada uno en juicio lo que cree que 

sea de su derecho; et desi fablaremos de todas las cosas que 

son menester para acabamiento de juicio'; Con criterio moder 

no podemos clasificarla como sigue: 

Tiene un título introducto;i¡) que se refiere a 
' :: -·~:."-~--... <" ••. ; .• . <7,,' ' , 

la Justicia (I). · ,_.:</.·· 
·.;··-

•,, ·· ·.: ft.:'iO'slO'rg'a.rió'~ }~ili~·~~¿~;i'~~~Í:~·~·fi~;i~·- ,deciica do 

el títu16Fff(S~~i3ij~~":t~~t~~~~~t~de-T~;~·'~'~~as que ~d·~~e~n--facer -
--.~-,- . . , ¡ 

et guardar~\f?,~;1$i7·1.~r- .·.· ' ·~ ::~ -. -
. - ";-.'-:;:;.=-=,,.:.·.·__'. :~ -: :._:J::<~ \:/}::. ·-

'"-.-~.::.~~::· '::::~,::A·-~_::i:aS,~:'.Júl·r:f~S :·-del demandador y de las cosas 
, ___ .·.·,-

que ha de catar (II); de los demandados y de las cosas qué de 

ben catar (Ill); y de los personeros y abogados (V y VI). 
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De los em~lazamientos trata el título VII y de 

los asentamientos er título VIII. Cuando el demandado no co~ 

parecía en el plazo señalado o cuando compareciendo se negaba 

a contestar la demanda, procedía lo que se llamaba asentamie~ 

to, que consistía en poner al demandante en posesi6n de lo r~ 

clamado o de bienes del demandado equivalentes a la cuantía ~ 

de lo demandado. 

De los plazos trata el título XV. 

Sobre pruebas deben mencionarse los siguientes 

títulos: De las juras que las partes deben facer en los pley

tos despu~s que son comenzados por demanda et pro respuesta -

(XI)¡ de las preguntas que los jueces pueden facer a las par

tes en juicio despu~s que el pleyto es comenzado por demanda 

et por respuesta, a que llaman en latín positiones (XII)~ de 

las conocencias et de las,respuestas que facen las partes en 

juicio a las demandas et a las preguntas que les son fechas ~ 

en raz6n dellas (XIII); de las pruebas et de las sospechas .. 

que los homes aducen.en .juicio sobre las cosas negadas o dub

dosas (XIV)¡ de lo~}testlgÓs (XVI);· de las escripturas por que 
.'-,''/,_ . .--

se prueban los pleyt:Ós (XVIII).• ·Las pesquisas no pertenecen 
' ' '' "·'0.~co~ ¿,:;_,~-'{'oo.;~_:·;~:}_~·'±:=do-'i,''~-_;o_ 

al proceso ci\ril;'pües pesqÚisa, en romance, tanto.c¡uiere .. de

c ir como·d.nqciiirt'i.cii~erf~'f~~d-·y tiene .. pro a Rlucnas~·~t~s~s· ,"·-~a 
,_, .:> ·.:;~.;._,-'/ ·- .~;.. __ ,__."C"' :: ~ - --

por ella sé sabe la ve~dád de las cosas mal fech~s 'que de 

otra guisanon podrien'seer probadas nin averiguadas ..• como -

de muerte de home que inatasen en yermo o de noche (XVII). 
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De las sentencias trata el título XXII, dicie~ 

do: De los juicios que dan fin et acabamiento a los pleytos. 

De los recursos: De las alzadas que facen las 

partes cuando se tienen por agraviados de los juicios que dan 

contra ellos (XXIII); C6mo los juicios se pueden revocar et -

oir de cabo quando el rey quisiere facer merced a alguna de 

las partes, maguer non se hubiese alzado dellos (XXIV); de c6 

mo se puede quebrantar el juicio que fuese dado falsamente o 

contra aquella ordenada manera que el derecho manda guardar -

en juicio, maguer non fuese ende tomada alzada (XXVI). 

La ejecución de las sentencias se regula en el 

título XXVII: C6mo se deben cumplir los juicios que son vale

deros. 

Para preparar juicios contra herederos de al-

gunt finado queriendole demandar alguna cosa quel finado le -

debie •.. , cuando algunt siervo o bestia de otri ficiese dafio 

en los bienes de alguno ..• , cuando alguno se temiere de dafio 

quel podrie venir de las cosas de su vecino que quieren caer, 

etc., ciertas preguntas son las que puede facer el demandador 

al demandado sobre la cosa que quiere facer su demanda ante -

que el pleyto comienze. A ellos se refiere el Título X: De -

c6mo se deben comenzar los pleytos po·r demanda et por respue~ 

ta."(48) 

(48) Becerra Bautista, José, op. cit., pp. 229-230. 
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h).- Otros Ordenamientos Jurídicos Españoles. 

Ya que hemos recalcado la vital importancia de 

la Tercera Partida y su influencia sobre el Derecho Procesal 

que se sigui6 promulgando en España para posteriormente pasar 

a sus dominios y colonias; ahora señalaremos otros importan-

tes Cuerpos Legislativos que fueron emitiéndose conforme trans 

curría el tiempo, debiendo mencionar la dificultad de su apli 

caci6n general en virtud de la problemática originada por la 

disgregaci6n, sistema feudalista y gobierno regional -como ya 

qued6 dicho-, por lo que casi siempre se adecuaba al caso de

terminado la hip6tesis Jurídica planteada por el C6digo de 

las Siete Partidas y en algunos otros casos por el Fuero Real 

o el Fuero Municipal del territorio en que se actuaba. 

A e:círiÚnu~¿{6n enumeraremos algunos de los más 

importantes Ordena~i~Jios Legales a los que nos hemos referi-

do en e 1 párraf(),¡~1:~;i.or: 

·,.·, , .. 
:1.- Fuero Real, promulgado en 1255 por Alfonso 

X, El Sabi"o, .Céfllteniendo en su Libro Primero, disp<;>sfciones -

referente.~ a los Jueces, Abogados, Procuradores Juüié:Jál~~;, · -

etc.; y en s~ Libro Segundo, la parte relativa á l;;~·Juidl'o~ 
y sus Procedimientos. 

2.- Leyes de Estilo, fueron decisiones emana-

das del tribunal de la corte que, interpretando el Fuero Real, 
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formaron jurisprudencia; se aplicaron bajo los reinados de Al 

fonso X, El Sabio; Sancho IV y Fernando IV. Fueron derogadas 

bajo el reinado de Alfonso XI. La palabra "Estilo" signific! 

ba observancia. 

3.- Ordenamiento de Alcalá, promulgado en 1348 

por Alfonso XI, estableci6 la jerarquía de aplicaci6n de las 

leyes; en primer lugar el propio Ordenamiento; en segundo lu

gar el Fuero Real y los Fueros Municipales; en tercer lugar -

las Siete Partidas. También estableci6 disposiciones de tipo 

procesal. 

4.- Ordenamiento Sevillano, promulgado en 1360 

pro el Rey Pedro 1, cuya Ley XVI -a decir de algunos autores

es la primera que estableci6 el Juicio Sumario Ejecutivo bas! 

do en documentos de ejecución aparejada, 

S. - Novísima Recopilación, que de las anterio

res leyes de Espafia realizaron los Reyes Católicos Isabel y -

Fernando, en 1480. 

6.- Ordenamiento Real, publicado en 1485, fué 

una compilación hecha por Alonso Díaz de Montalbo. 

7.- Ordenanzas de ~edina, promulgadas en 1489, 
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8.- Ordenanzas de Madrid, de 1502, 

·,_-. ,.·,,., -

9.-0denanzas de. A'i6a1á: publit~das .en.1503. 
,·"--: 

10.- Leyes de Toro, De 1503, son 83 y aportaron 

nuevos elementos en cuanto al Derecho de Familia y al Dere-

cho Sucesorio. 

11.- Recopilaci6n de Leyes, ordenada por Carlos 

1 en 1537 a Don Pedro L6pez de Alcoser, a efecto de organizar 

las dispersas leyes anteriormente promulgadas. Dicho trabajo 

fu~ publicado por Felipe 11, hasta el año de 1567, en dos to-

mas constituidos por nueve Libros. Esta obra tuvo muchos 

errores, desorden general, confusi6n de materias, y equivoc! 

clones en el texto y en las citas. 

12.- Nueva Recopilaci6n, también promulgada por 

Felipe II. Se integra con doce Libros y se le hicieron 3 reim 

presiones .• en 1581, 1592}' 1598.: L,as ediciones de 1640 y 1723 

fueron ampliadas •. _ A pait:i~.d~;;:,;r45Ls~s ediciones fueron com-

piladas por separado surgiendo' a;f·1os Autos Acordados. 
=-' :~· . .e-~;¡'<:-~---;:._:,,:,_-·~_,_: 

'·.·_'\!:/· .. - ;:··::·_. 

13.- Autos Acordados, .:f:ué un sistema de correc

ciones, modificaciones y añadiduras que se hicieron a la ~uc-

va Rccopilaci6n en sus ediciones de 1745, 1772, 1775 y 1777, 
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sin haber conseguido enmendar jamás los ya mencionados defec

tos de Recopilaci6n. 

14.- Ordenanzas del Consulado de Bilbao, promu! 

gadas en 1737, conteniendo importantes disposiciones de Dere

cho Mercantil que había sido separado del Derecho Civil desde 

el siglo XII. Inspiradas en las Ordenanzas Francesas de Co-

mercio terrestre de 1673, y las de Marina de 1681. 

15.- Novísima Recopilaci6n de las Leyes de Esp~ 

ña, promulgada en 1805 por Carlos IV. Contiene doce Libros, 

uno de los cuales se refiere a los Juicios Civiles, Ordina- -

rios y Ejecutivos. Esta·obra pretendi6 corregir los errores 

de la Recopilaci6n de 1567 y de los Autos Acordados. 

16.- Constituci6n de Cádiz, promulgada en 1812 

dedicando varios artículos referentes a la Administraci6n de 

Justicia. 

17.- Reglamento Provisional de la Administraci6n 

de Justicia, de 26 de septiembre de 1835, regul6 la actividad 

Judicial, no obstante, a estas alturás, seguían aplicándose " 

en España las Leyes de Partidas. 
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18.- Instituci6n del Procedimiento Civil respes 

to a la Real Jurisdicci6n Ordinaria, promulgada el 30 de,s~p~ 

tiembre de 1853~c::teniendo vigencia por un solo afio; su autor . 

·fuli Jos!i•'~éC~s:ffo y Orozco, Marquez de Gerona. 

19.- Ley de Enjuiciamiento Civil, de 5 de octu

bre de 1855. Fuli el primer C6d~go Procesal Civil de estructu 

ra moderna "con la que se aspir6 a restablecer en toda su 

fuerza las reglas cardinales de los juicis consignadas en las 

antiguas leyes Españolas."(49) Para Alcalá Zamora, esta ley 

es el más fecundo texto procesal que ha habido en el mundo, -

pues fué el simiento de casi toda la correspondiente le&isla

ci6n Hispano-americana y tuvo el mérito de haber puesto fin -

al desbarajuste procesal anterior y de haber tratado de fun-

dir en un solo cuerpo legal los preceptos dispersos. Dicho -

autor reprocha que en su elaboraci6n no se introdujeran refor 

mas convenientes aconsejadas por la ciencia de su lipoca, sino 

que se haya conformado con restablecer las reglas consignadas 

en las antiguas Leyes Españolas.(50) 

20.- Ley de Enjuiciamiento Civil de 3 de febre

ro de 1881. Su contenido es muy semejante a la de 1855 y al 

igual que ésta, tuvo gran influencia en las posteriores Legi~ 

laciones de los paises dependientes de España, entre ellos M~ 

xico, en cuanto al sistema jurldico. 

(49) De Pina, Rafael, et. al., op. cit., p.44. 
(SO) Alcnlfi Zamora, citado por Becerra Bautista Jos6, op. cit. 

2 .31. 
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i).- El Derecho Colonial. El Proceso Precorte 

siano. 

Volviendo a la exposición del Sistema Jurídico 

que tuvo vigencia en nuestro país durante la Epoca Colonial, 

previamente diremos que el derecho precortesiano no ha dejado 

huella en el Derecho Mexicano posterior (51) ya que, como en 

todos los pueblos primitivos, la administración de Justicia 

en las distintas tribus indígenas constituía üna potestad -

del Jefe o Señor y se desenvolvían con arreglo a procedimien

tos rigurosamente orales,siendo una justicia sin formalidades 

y sin garantías. No obstante, la palabra justicia en el idi~ 

ma azteca era "Tlamelahuacachimaliztli", que significa diri-

girse rectamente a alguna parte o enderazar lo torcido, A la 

cabeza de la administración de Justicia estaba el Rey. Des-

pués seguía el "Cihuacoatl", cuyas funciones eran las de admi 

nistrar Justicia y sus sentencias no admitían apelación ni a~ 

te el mismo Rey. En las causas civiles, el "tlacatecatl" in

tegraba un tribunal con otros dos ayudantes a su vez con un -

auxiliar cada quien. En cada "Calpulli" había cierto número 

de mínima importancia. El Procedimiento Civil se iniciaba 

con una forma de demanda conocida como "Tetlaitlaniliztli", -

de la que dimanaba la cita "Tenanatiliztli" librada por el 

"Tectli" y notificada por el "Tequitlatoqui". El juicio siem 

pre era oral; la prueba principal eran los testigos y la con-

(51) ne Pina, .Raf~cl, !;)t. al., º1?· cit., p. 45 
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fesi6n era fundamental. La sentencia "Tlatzolequiliztli" po

día ser apelada al tribunal de "Tlaca teca tl". El "Tepoxotl" 

pregonaba el fallo y el "Cuahnoxtli" lo ejecutaba. (52) 

Una vez sometido el Imperio Azteca, los Espafi~ 

les conformaron el Virreinato de la Nueva Espafia imponiéndole 

las leyes Hispánicas mediante las disposiciones contenidas en 

la Capitulación de Santa Fe, que había sido celebrada por los 

Reyes Cat6licos Isabel y Fernando, y Cristobal Col6n, el 17 -

de abril de 1492, estableciendo que en las tierras que se des 

cubrieran y se ganaran para la Corona de Castilla -que en esa 

época era un reino aut6nomo con entidad política propia y dis 

tinta de los otros reinos esparcidos en la Penrnsula Ibérica-

se aplicaria el Derecho vigente en Espafia.(53) En esta vir-

tud todos los Ordenamientos Ibéricos tuvieron vigencia tanto 

en la madre patria como en sus Colonias y dominios cuyos habi 

tantes acataron dichas leyes. 

Pero en la Nueva Espafia había un considerable 

número de habitantes indígenas cuyas costumbres y leyes pro-

pías de su cultura requerían la continuidad de su aplicaci6n 

(52) Esquive! Obreg6n, citado por Becerra Bautista, José, op. 
cit .• p. 232. 

(53) González, María del Refugio, op. cit., p. 28. 
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en los conflictos privados.entre éllos mismos¡ raz6n por la 

que . e 1 Rey: C~r~ osy:;di;spuso; ~;n··, JS3.0· que·.··,, Lo•s• g;be r~ado re·~.··· y -

~~, :: ::}'~:t;Ji~;!~;i:s~~f ~f !{~~~::: '::::::' ~~~:r:•:,: ,:::·: 
bres en lo que nofuer~n contra ,nuestra sagrada religi6n", y 

en 1555 orden6 "Que las leyes y buenas costumbres que antigu! 

mente tenían los indios para su buen gobierno, y sus usos y -

sus costumbres y las que han hecho y ordenado de nuevo, se 

guarden y ejecuten."(54) 

El Derecho que tuvo vigencia en la ~ueva E~pa• 

na puede clasifícarse·en tres grupos: 1.- El ~ue se dictaba -

desde la Penínsulii\para regir en todo el Rei_J1º y sus. Colonias¡ 
'.',,._~---~·,..;,,, .. ~-~~~"'·,-;o---,0-=;-_~':c-

2. - El quese dÍ.c\~ba también desde la Madre Patria para apl!_ 

carse en' sus Colonias o especialmente en algunas de ellas¡ y 

3. - El que se dictaba precisamente en la Nue.va España para 

acatamientos de sus propios habitan tes. Est.e último cuerpo 

legal era promulgado por el Conse)ó Real y Supremo de las In

dias, que había sido establecido en 1524 para·~onocer de to--

dos los asuntos relacionados con los indígenas.~e las tierras 

conquista das¡ es taba integrado por funcion~~¡~s" riombr~dos di-
·r_.,, -·~ 

rectamente por el Rey de España, y sus at;if)Jdi~~es .e~an am--

(54) Gonzálcz, María del Refugioi op~ cit., p. 28. 
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plisimas pudiéndose afirmar que era un 6rgano Legislativo, Gu 

bernativo, Consultivo, Administrativo y Judicial. Fué hasta 

el año de 1717 que le fueron limitadas sus amplias facultades 

debido a la creaci6n de la Secretaría del Despacho de Indias, 

que absorvi6 dichas potestades.(55) 

Por lo tanto podemos decir que el Sistema Jurf 

dico que se estableci6 en el México Colonial estuvo integrado 

por dos grandes grupos: El Derecho Com6n y el Derecho ~spe-

cial; El primero, conformado por las Leyes Españolas, y el s~ 

gurido, constituído por las Leyes dictadas para regular situa

ciones propias de las muy peculiares circunstancias qu~ ,rev! 

lecieron en la Nueva España. Este Derecho Especial era de 

aplicaci6n preferente, en tanto que el Derecho Común tenía el 

carácter de supletorio.(56) 

j).- La Recopilaci6n de Leyes de los Reynos de 

las Indias. 

Hasta entonces el Sistema Jurídico era consti

tuido por diversos C6digos Españoles, Reales Cédulas, Reales 

Ordenes, Mandamientos de Gobierno, Autos Acordados, Ordenan--

(55) González, María del Refugio, op. cit., p. 34. 

(56) Idem, p. 47. 
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zas, Pragmáticas, Bandos, etc., cuya abundancia odgin6 confu 

si6n y. desorden para su invocaci6n y aplicaci6n" por lo· que -

. . ::. :::~!:::.!~:c::t~~~~:.:::·:: :::t~t~:tt~~W~l:i~:::: ,::Q 
.1111,1.~gl!<;la Jll~~i~n~e .¡i.~~~~i Clídula· de;u ~.e .mayo;cÍe l6BO, por 

cados.r:t ·ésn '· .. ,... ,:_, ,, 

Esta Recopilaci6n de Leyes de Indias presenta~ 

ba bastantes lagunas de Derecho, por lo que, además de orde--

·: :nar~que en los pueblos sometidos a Espafia fueran aplicadas y 

.supletoriamente el Derecho Español conforme a las leyes de To 

.ro.de 1503, también le concedía prioridad a este ordenamiento 

en cuanto al sefialamiento que hace determinando el orden de -

prelaci6n o preferencia para tal aplicaci6n, 

·primer lugar las mismas Leyes de 

" :mi en tQ .. de Alcalá 

.te Pa~tidas.(58) 

'(57) 

(58) Mrirgadant S., Guillermo 
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su vez había venido adolesciendo de una confórmaci6n firme y 

estable. 

1.1 Recopilaci6n de Leyes de. los Reynos de las 

Indias aparece debidamente autorizada por el monarca que la -

promulg6, al decretar: "Sabed que desde el descubrimiento de 

nuestras indias occidentales, islas y tierra firme del mar 

océano, siendo el primero y más principal cuidado de los señ~ 

res Reyes nuestros gloriosos progenitores, y nuestro, dar le-

yes conque aquellos reynos sean gobernados en paz y en justi

cia, se han despachado muchas cédulas, cartas, provisiones, -

ordenanzas, instrucciones, autos de gobierno y otros despae -

chos que por la dilataci6n y distancia de unas provincias a -

otras no han llegado a noticia de nuestros vasallos, conque -

se puede haber ocasionado grande perjuicio al buen gobierno y 

derecho de las partes interesadas. Nos es justo que llegue a 

noticia de todos para que universalmente sepan las leyes con 

que son gobernados y deben guardar en materias de gobierno, 7 

justicia, guerra, hacienda y las demás y las penas en que in

curren lostransgresores, acordamos y mandamos que las leyes -

en este libro contenidas y dadas para la buena gobernaci6n y 

administración de justicia de nuestro Consejo de Indias, ••• " 

(59) ... 
' 

(59) Becerra Bautista, José, op. cit., p. 233. 

I 
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Esta obra se compone de nueve Libros, como si-

gue: 

Libro"Primero, De la Santa Fe Católica. 

Libro :Segundo, De las Leyes, PrÓvisi()riesJ Cédu 
-

las y Orden~nzasR~~les . . -,._:_•,.\ ' .. , ... 

· ' ''.Libro Tercero, Del Dominio y Jurisdicción Real 

de las Iricffas; 

Libro Cuarto, De los Descubrimientos. 

Libro Quinto, De los Términos, Divisiones y 

Agregaciones de las Gobernaciones; y también De los Alcaldes 

Mayores y Ordinarios y De los Alguaciles; De los Escribanos; 

De las Competencias; De los Pleitos y Sentencias; De las Rec~ 

saciones; De las Apelaciones y Suplicaciones y Ejecuciones. 

Libro Sexto, De los Indios. 

Libro Séptimo, De los Pesquisadores y Jueces ~ 

de Comisión. 

Libro Octavo, De las Contadurías de Cuentas y 

sus Ministros. 

Libro. Noveno, .De la Real Audiencia y Casa de -

Contrataci6n ~u~ ~~sid~·e~-se~illa.(60) 

Como puede ovservarse, el Libro Quinto es el -

.que trata de las Autoridades Judiciales y de los Procedimien-

tos de Orden Procesal. Se integra con qui ce títulos y sus 

disposiciones de índole Procesal están ampliamente impregna--
~ -/ ... ~.). 

(úO) llccerra Bautista, José, op. cit., p. 234. 
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das del Derecho emanado de la Tercera Partida que mencionamos 

anteriormente. 

La Recopilación de las Leyes de los Reynos de 

las Indias era una obra muy necesaria en virtud de los multi

ples ordenamientos Legales -C6dulas Reales, Pragmáticas, Au-

tos Acordados, etc.- promulgados para la colonia, en parte a~ 

ticuados y a menudo contradictorios; las Leyes de Indias -que 

así se conoce también a esta obra- redujeron aquella exubera~ 

te cantidad a unos seis mil cuatrocientos preceptos, sobre t~ 

do de Derecho Público. En consecuencia, para el Derecho Pri

vado de la Nueva España era necesario recurrir al Derecho Es

pañol, fundamentalmente a las Siete Partidas, y para algunas 

materias, al Derecho Canónico.(61) 

k).- Fuentes del Derecho Indiano. 

Como fuentes del Derecho Indiano contenido en 

las mencionadas Leyes de Indias deben citarse en primer lugar 

la Legislación, tanto la que provenía directamente desde Esp! 

fia, como la dimanada por los gobiernos de la Colonia. De es

ta fuente surge una avalancha de Cédulas Reales, Provisiones, 

Instrucciones, Ordenanzas, Reglamentos, Autos Acordados, etc. 

Antes de 1680 hubo varios importantes intentos de codificar 

(61) Margadant S., Guillermo F., op. cit., p. 44. 
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las normas de Derecho Indiano, desde la Recopilaci6n de Juan 

de Ovando; el Repertorio para las Indias .. en G.ene.ral, de ~la l do 

nado, de aproximadamente 1556 ;pasando por .ev.c~d111i;io, de Pu-

ga de 1563, conteniendo normas de 

la Nueva España y expedidas entre 

Leyes de Indias, que es una colecci6n de estractos·de las dis 

posiciones registradas por el Consejo de Indias, entre 1493 y 

1570; Compilaci6n para las Indias en General, de Alonso de Zc 

rita en 1574; Cedulario para las Indias en General, anónimo y 

sin fecha, pero de la misma época de la obra de Zorita; Rcco

pilaci6n para las Indias en general, ,de Diego de Encinas, de 

1596; Sumarios para las Indias en General, de Rodrigo de 
, 

Aguiar, de 1618; Autos, Acuerdos y Decretos de gobierno Real 

y Supremo Consejo de las Indias, de León Pinelo, de 1658; y -

Recopilaci6n (proyecto) de Sol6rzano Pereira. Los dos últi-

mos son los que oficialmente aprobados dieron cuerpo a la Re-

copilaci6n de Leyes de los Reynos de las Indias.(62) 

Asimismo hubo colecciones de normas expedidas 

posteriormente a 1680, siendo la más importante la realizada 

por Eusebio Ventura Beleña, Oidor de la Audienci• de México, 

intitulada 11 Recopilaci6n Sumaria de todos los Autos Acordados 

(62) Mnrgadant S., Guillermo F., op cit., p. 43. 
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de la Real Audiencia y Sala del Crimen de esta Nueva España, 

y de varias Reales .Cédulas y Ordenes que después de publicada 

la Recopilaci6n de Indias han podido recogerse", publicada en 

el año de 1787.(63) 

La doctrina también fué fuente del Derecho In-

diano. Los principales autores exponentes de literatura Jur! 

dica de la época son Juan de Sol6rzano Pereira, Juan de Ma- -

tienzo, Castillo de Bovadilla, Thomas de Mercado, Bartolomé -

de Albornoz, Juan de Hevia de Bolaños, Antonio de Le6n Pinelo, 

Gaspar de Escalona, Antúnez y Acevedo, y muchos otros más.(64) 

La costumbre autorizada por las Leyes fué una 

tercera fuente del Derecho Indiano contenido en las Leyes de 

Indias. 

Y así, finalmente, termin6 la fase de creaci6n 

del Derecho Indiano en 1821, subsistiendo este Derecho provi-

sionalmente en todo lo compatible con la nueva situaci6n pol! 

tica, hasta que, gradualmente, parte de sus reglas a menudo -

.modernizadas se trasladaron a las diversas normas expedidas 

por el México Independiente mientras que otras fueron abroga

dos expresa o tácitamente.(65) 

(63) Margadant S., Guillermo F., op. cit., p. 43. 
í64) I<lem, p. 46. 

i~Sl Idcm, p. 46. 
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1).- La Administraci6n de Justicia. 

En cuanto a los Organos Jurisdiccionales del -

México Colonial, en el afio de 1524 se cre6 el Consejo de In-

dias con las facultades de expedir leyes previa consulta del 

Rey; bajo sus 6rdenes se encontraba la Audiencia de Contrata

ci6n de Sevilla. El Consejo de Indias, siendo un cuerpo Le-

gislativo, a la vez era el Tribunal Superior de última instan 

cia para los casos que así lo ameritaban.(66) A su vez con~ 

tituía Audiencias, una en cada distrito o provincia; en el as 

pecto Judicial la Audiencia era el Tribunal Supremo de cada -

distrito; La cantidad de sus integrantes era variable según -

la extenci6n de su territorio y conforme lo requería la admi

nistraci6n de Justicia. La Audiencia de México se componía -

de un Presidente, que era el Virrey, y de ocho Oidores que 

formaban salas para los negocios civiles y crimitiales; había 

además un fiscal en materia civil.(67) Dicha Audiencia te--

nía jurisdicci6n territorial sobre las provincias llamadas 

~ueva Espafia, Yucatán y Tabasco, Nueva Le6n y Tamaulipas; Sus 

funcionarios usaban traje negro conocido como toga por su se

mejanza con el traje romano; sus fallos los daban fundamentán 

dose especialmente en las Leyes promulgadas para las Indias y 

a falta de éstas, en las Leyes Espafiolas. (68) 

(66) Becerra Bautista, José, op. cit.¡ p. 236. 

(67) Idem, p. 237. 
(68) Ibidem. 
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En primera instancia administraban justicia 

los Alcaldes Ordinarios-quienes conocían de los negocios de -

menor cuan tia, y a~í lo~ f:'~ht6·sr~~,·~~~C>r i~por~~nda y de -

índole civil eran cort~ci~~.st.P:¿f.~1~5'.:.Ai~h~.e~·.·~l~yores o Corre -

gidores que erari ririm6~a°íÍ'~~)~Ó~/t;{;:R~f7~i;Z:a -~fercer el cargo -

por un período de cuatro o cinco afias. (69) 

El Juzgado de Indios conocía de pleitos civi-

les entre los indios, y entre éstos y los Españoles.(70) 

2).- Las Primeras Leyes Procesales Mexicanas. 

A continuación se hará una breve exposición y sefta

lamiento del desarrollo que han seguido los ordenamientos ju

rídicos de naturaleza procesal en materia civil durante la 

etapa histórica correspondiente al México Independiente,chas

ta la aparición de los primeros Códigos de Procedimi'.entos Ci

viles, encabezados por el de 15 de ag~sto,de l~JZ. 

Una vez que nuestro país Aue,d6constituídopropia-

mente como tal entidad libre Y,soberanaJ por habei obtenido -

su Independencia política de España; este hecho por sí mismo 

no bast6 para que en M6xico se dejaran de aplicar las Leyes -

Españolas. 

(69) Ber.:crra llauti<;ta, .José, op. cit., p. 237. 
{íO) Ihiclcm. 
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a). - El Plán de Iguala. 

Con la conswítaci6ri dela.Independencia surge -
.-· : .. ··.~ .. ·; i; ' 

el problema de la creaci6ii del Derecho propio ya como Naci6n 

Libre y Soberana; en virtud~e.la imposibilidad de crear su -

propio Sistema Legal, los primeros Gobiernos tuvieron que se

guir aplicando ·1as estructuras Jurídicas utilizadas por el 

Virreinato de la Nueva España "en tanto no se opusieran a los 

principios políticos fundamentales de la nueva Naci6n". (71) 

El Plán de Iguala, en sus artículos 15 y 21, -

dispuso que todos los ramos del Estado quedaran sin alterar-

se. Este Plán fué promulgado el 24 de febrero de 1821. 

b).- El Tratado;de C6rdoba. 

El Tratado de"é~?~~l>a Je z3< d~. a~císto del mi~ 
mo 18Z1, en su artículo 1 Z . ~st~bl~ci6~~ue l~'Ju~ta Provis io -

nal gobernaria interiname~te el Pa~~; ~J1t~s;c1{t~h~r un Gobier. 

no Constitucional, haciéndolo conforme a ia:~)e9~i yigent~s. 
·'"· .-,}-::~':'.''· 

;¡~'.-~~L:~-:~~~~:,_ --~,·- -=~-"~,_:_:~ 0 -
c). - El Reglamento Provisional' PCÍl!ti¿ó~el 

Imperio Mexicano. · ·~.;>~ ~·~~;Lc'~~:;i{. -- .. 
;, . : .: ··: > ",:.-~-~~'.i:{_~~~~:~_·,::::~,~~~:~J\~:::: ~.i; ',_, ., ... 

Y mientras se discutía é:omo•:serra·;ccónstitúída . •. . "•, ; - --~ . - .. 
·'" ., -:~''····-

1 a Monarquía Constitucional, con IturbiclÓ a'}iá. '.'éíib~zaJ'; se pr2_ 
• • ,. ·.·.,,,_,,::.·;·,- " ' ~ <' { 

(71) Soberanes y Fernández, José Luis¡ ÍHls~t~~i~.\:~ei ~~icio 
Ejecutivo Civil, UNAM, Instituto de Invisdgaci.ones J~rí 
dicas, México, 1977; p. 15. -
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. . 

mulg6 el 10 de enero de 1822 el ,"Reglamento· Provisicrnal Polí-

tico del ·1mp~~i~Mexi~~no1•, ~uyoartkulo 2o. ~stipul6:"Quedan 
,, .·,,·,:;:, " ";.::_;.',:;~"' , ! :,-._ -· , ·--.-_ : : . ·_, - . .' ' 

en su ft.Íer~"(t:;/'~go~':'.'\~i",'L~Yes, Orde.nes y Decretéis:'. promulgados 
•>.-·'-<T,Ó~~-··i~:~:~.-;"~ ':' ;· "'." •<"'.~--;•e:;•:•,:· _. 

anterioru!eni:e en el Territorio del Imperio hasta el 24 de fe-
-· .. _, 

brero dé:;1'8'2l~··enéch~nto no pugnen con el presente Reglamento 
-----,--,. .o -

y con las 'Téy'é'~",Ordenes y Decretos expedidos o que se expi--

dieren en consecuencia de nuestra Independencia". (72) 

d).- La Constituci6n de 4 de Octubre de 1824. 

La primera Constituci6n Política de nuestro 

país, conformándolo como República Federal, promulgada el 4 -

de octubre de 1824, estableci6 en su Capítulo Quinto, Secci6n 

S!iptima, que:"Las Reglas Generales para la Administración de 

Justicia en los Estados y Territorios de la Eederaci6n" ten

drían aplicaci6n¡ y mediante el Decreto de 14 de febrero de -

1826, el Congreso General orden6 se aplicara en México el "Re 

glamento para la Administra~i6n d¡'.•Justicia" dado por las. Cor 

tes de Cádi z e 1 9 de octüb;~.d~·.18:12; Ambas dis~osiciones 
fueron de .gran utilidad_ en ~irfJd;Je lá ausencia de C6d.i~~s- -

propios que arreg~al'an la Administración de Justicia de la 

nueva Naci6n.(73) 

(72) González, María del Refugio~ op~ cit., p. 46. 

(73) ldem, p. 59. 
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Dichos Ordenamientos Legales de jerarquía Con~ 

ti tucional no conte_mplaban la elaboraci6n de un cuerpo Legal 

que comprendiera !Specíficamente preceptos aplicables-a lbs -

Procesos,,:Civfles(de -tihí se deriva la enten~.il>1e permisibili

dad a seguir invocando las Leyes anteriores, que eran las Es

pafiolas. A este respecto, nos dice María del Refugio Gonzá-

lez: "Los cuerpos jurídicos Espafioles, Indianos y Novohispa-

nos s6lo perdieron vigencia a medida en que la naci6n se iba 

dando los propios, muchos de los cuales se dictaron en la et~ 

pa siguiente a la restauraci6n de la República. Hasta enton

ces la Naci6n buscaba, sobre todo, su Const i tuc i6n". (7 4) 

Efectivamente, nuestro país entr6 ~ una etapa 

difícil una vez que alcanz6 su Independencia; las constantes 

pugnas internas por el poder lo mantenían imposibilitado para 

crear un Orden Jurídico propio que rigiera en todas las disci 

plinas del Derecho, consecuentemente en el Derecho Procesal -

Civil; por lo que durante toda la ~poca aún se aplicaban en -

los tribunales de la materia las normas de procedimiento que 

habían sido' establecidas primordialmente por la Tercera Part.!_ 

da del C6dfgo Alfonsino. 

(74) González, María delRefugio,op. cit., p. 73. 
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e).~ Las Siete Leyes Constitucionales. 

El Régimen Centralista expidi6 el día 30 de 

diciembre de 1836 la Constituci6n de las Siete Leyes, inclu-

yendo Prevenciones Generales sobre la Administraci6n de la 

Justicia •n lo Civil, pero por tratarse de un sistema de Go-

bierno Central no hubo disposiciones para los Estados, ya que 

éstos pasaron a ser Departamentos, y tampoco se obtuvo una 

codificación de carácter general. Dimanada de las Siete 

Leyes Constitucionales, la Ley Procesal de 23 de mayo de 1837 

en su artículo 145 dispuso que "Los juicios se substanciarán 

conforme a las leyes que regían la naci6n antes de 18 24". ( 7 5) 

f).- Las Bases Orgánicas. 

Por su parte, Santa Anna tarnbié_n expidió su 

Constitución denominada Bases de Organizaci6ri Polífica'de la 

República Mexicana, el 12 de junio de 1843~,;;A;est'~:,Oidéna- -

miento también se le conoce como Bases ·Ó'I"i~'~¡c~s'á;ffGio-[~~tícu 
·-··.">->--· .. ·::,'..'"".".'.C.'···->·;-:,:::.,.::;- .. '.·,',.' -: . -

lo 187 dispuso que "En la Administraci6niªe:;.JJ#ti~i~'\~'os'c6di 

gos Civil, Criminal y de Comerci() '-~-E!I"ári.;uri~·,IJlis~b;'·J>Jl"~Úoda -

la Nación". 

Mariano, Gai.ván R:i.vera editó en .. 1850 )a' Cul:ia -

Filípica Mexicana. Obra comp~~ta de práctica. forense, .en la 

(75) Soberanes y Fernándcz, Jos~ Luis, op. cit., p. 16. 
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que trata de los procedimientos de todos los juicios y todos 

los tribunales existentes en la República: Mexicana. · Coptiene 

además un tratado íntegró . de la Jurisprude1rcia: Me,z:c,~nÜ.1 ~· Ci,6) 
,,_,.:· 

Por aquella ápoca, el Ministro de J~sti¿ia y -

Negocios Eclesiásticos vuelve a llamar la aten¿i6n sobr~ 

la necesidad de arreglar la administraci6n de justicia, ya 

que "La leg:i:slaci6n civil, la criminal, la mercantil y los 

procedimientos en esos ramos están intactos, y ni aún siqúie-

ra hemos logrado reducir a un cuerpo metódico y ordepado •.• la 

legislación que nos leg6 la Naci6n Española."(77) 

h).- Ley de la Administración de Justicia, de 

18.55. 

En noviembre de 1855, siendo Presi.dente provi

sional Don Juan.Alva~~~;;.s~.'¡}romui~6Ja.L~y sobre la AdnÍinis-
, ~ r,.: ~'e,:,-·:.;,"', -,~- '. _,·,, ·.: 

L) ._~,La~Con;ti¡uci~~~;dec,is''.Ya~~~~bl"~l"o de 185 7. 
:· >· ;··.: ··. J' \,~· ·-'.···-:1·'. '-'·,_:, i~;:- ::-,,_<:,T;~L~ 1o:~-r "~ 

· .. Esta CártlÍ Supremá qÚe res(abl~é:~a el Sistema 

de Gobierno Federal en nuestro país, consagró Jos derechos de 

(76) González, María del Refugio, op. cit., p.62. 
(77) Ibídem. 
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Seguridad Jurídica, como son, entre otros, la prohibici6n de 

la aplicaci6n retroactiva de la ley; Principio de Autoridad -

Competente; Derecho de Petici6n; Inviolabilidad del Domicilio 

y papeles, a menos de disposici6n Judicial; buena Administra

ci6n de Justicia; el Principio de Legalidad, de Audiencia y -

debido Procedimiento Legal; etc. (78) 

Como puede verse, esta Carta Suprema ya esta-

blece ciertos principios de Legalidad, Audiencia, Competencia 

Jurisdiccional y Procedimiento Legal; lo cual, a nuestro en-~ 

tender, nos hace suponer que cuando la estabilidad política -

del país lo permiti6, los legisladores ya tuvieron elementos 

de jerarquia Constitucional para expedir Leyes referentes al 

Procedimiento Civil, aunque normalmente éstas tuvieran que 

seguir recibiendo la influencia del Derecho Español que, por 

esa misma época, comenzaba a despuntar en cuanto a la crea- -

ción de su Ley de Enjuiciamiento Civil de 1855. 

j).- Leyes para la Administraci6n de Justicia, 

de 1857 y 1858. 

El 4 de mayo de 1857, el Presidente Comonfort 

promulgó la Ley para la Administración ae Justicia, y el 29 -

de noviembre de 1858, Zuloaga igualmente expidi6 su Ley para 

(78) De la Cueva, Mario, La Constitución de Cinco de Febrero 
de 1857, citado por Carpizo, Jorge, La Constitución Mexi
cana de 1917, 6a. edición, Editorial Porraa, N6xico, 1983; 
p. 150. 
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la Administraci6n de Just.icia. Ambos Ordenamientos disponían 

acerca de la. orÚnfzación de 1osTI'.ibunales Civiles y Penales; 
..... ·.. .. .· .. ·,· ··-..... ·- . ·, _.-. 

no regu1ar~?!t{~~+Yl ~n,·j.~Íc:~'.fr,~~:~t~<~!Y~t.1;.g~~ lo que las mú1-
tip1es lagunas. que:presen~~ban{.erantcubier~as aplicando el 

:"':::t·· ;:.· ·-·':' ·:.o 
Derecho E~p~fioi C\~e h~b.ia ~st~.do vigente d~rante la Colonia. 

Por lo tanto, debemos afirmar que la Ley men-

cionada, expedida por Comonfort, sin ser propiamente un Códi

go de Procedimientos Civiles, sí fu6 el primer Ordenamiento -

que estableció normas jurídicas sobre el Proceso Civil, y de 

alguna manera debe quedar este dato como importante preceden

te en la formación de los primeros Códigos Adjetivos de la 

Materia de referencia. 

k).- Ley para la Organización de los Tribuna-

les y Juzgados del Imperio. 

Pero· todavia el país se consternó con la lleg~ 

da de Maximiliano de Habsburgo, instaurando el Segundo Impe-

rio y promulgando leyes para gobernarlo, y entre 6stas la Ley 

para la Organización de los Tribunales y Juzgados del Impe- -

rio, en 1865. Así, el 19 de junio de 1867 se termina el Impe

rio de Maximiliano al ser fusilado en el Cerro de las Campa-

nas. Al entrar Benito Juárez a la Ciudad de M6xico, el 15 de 

julio del mismo afio, se inicia una nueva etapa en nuestro 

pais. 
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1).- Código de Procedimientos Civiles para el 

,Distrito Federal y el Territorio de la 

Baja California, de 1872. 

Por fin, el 13 de agosto de 1872 se~oncluyó -

la redacción del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal y Territorio de la Baja California -nuestra 

primera Ley Adjetiva-, que entró en vigor el 15 de septiembre 

del mismo afio. Su comisión redactora estuvo integrada por L~ 

fragua, Yáfiez y Eguía. La novedad de este C6digo, en rela- -

ci6n con las anteriores leyes procesales de la materia, fué -

el Capítulo de "Acciones". Pero en 1875 una comisi6n revisora 

de este Ordenamiento lo encontr6 insatisfactorio y se propuso 

su modificación.(79) 

m).- C6digo de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal y el Territorio de la 

Baja California, de 1880. 

En virtud de lo anterior, el 15 de septiembre

de 1880 fué promulgado nuestro segundo C6digo de Procedimien

tos Civiles. Este Código Procesal cuya exposici6n de motivos 

fué hecha por José María Lozano, siguió los mismos lineamien

tos que el de 1872, al que le hizo algunas reformas, aclara-

ciones, supresiones y adiciones de cierta importancia, pero -

(79) González, Maria del R~fugio, op. cit., p. 82. 
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básicamente, también al igual.que el anterior, manifiesta la 

misma influencia de la J.;ey de Enjuiciamiento Civil de 1855, -

expedida en España. (8b)> 

n) :- Ctídigo de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal y el Territorio de la 

Baja California, de 1884. 

Asimismo, el tercer C6digo de Procedimientos -

Civiles, promulgado el 15 de mayo de 1884, había sido autori

zado por Decreto de 14 de diciembre de 1883. Vino a sustituir 

a los anteriores y también conservó en sus elementos fundamen 

tales la influencia de la legislación Procesal Civil Españo·· 

la. Entr6 en vigor el lo. de junio de 1884.(81) 

ñ).- Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Los tres Códigos de Procedimiento~ Civil~s~ de 

1872, 1880 y 1884; al igual que el de 1932 -que es el vigente 

hasta nuestros dias-, fueron expedidos para aplicarse de~t~~ 

del fuero común; lo que no obsta para mencionar que, del mis-

mo modo, el 15 de septiembre de 1896 se promulgó.el Código de 

Procedimientos Federales, entrando en vigor el lo. de enero -

de 1897, aunque s6lo la parte relativa al procedimiento civil 

(80) González, María del Refugio, op. cit., p.84. 

(81) Ibídem. 
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estuvo vigente; y en diciembre de 1908 se expidi6 el C6digo -

Federal de Procedimientos Civiles con vigencia al 5 de febre

ro de 1909, ésto, por lo que se refiere al fuero federal. 

cuya vigencia actual la ostenta el C6digo de 31 de diciembre 

de 1942. (82) 

B).- LA LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL 

FUERO COMUN DEL DISTRITO FEDERAL. 

No debemos dejar de mencionar que la Adllinistraci6n 

de la Justicia la desempeña el Estado a través de toda una O!. 

ganizaci6n Judicial cuya estructura, funciones y facultades -

las encontramos contempladas en la Ley Orgánica de los Tribu

nales de Justicia del Fuero Común para el Distrito Federal. 

Este ordenamiento estrechamente relacionado con la 

actividad jurisd\ccional, tiene su origen en el año de 1855 -

mediante la Ley de la Administraci6n de Justicia que estable

ció el Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territo--

ríos. (83) No obstante, esta Ley sufri6 múltiples ataques d~ 

bido al momento hist6rico que atravezaba el país, siendo has-

ta el 2 de marzo de 1868 cuando fué restablecido el Tribunal 

Superior de Justicia, expidiéndose su primer Reglamento el 26 

de noviembre del mismo año. 

(82) Gonz;ílez, María del Refugio, op. cit., p. 85. 
(83) Cfr. supra, inciso h). 
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Asimismo la Administraci6n de Justicia fué reglamentada 

posteriormente por las leyes de 15 de septiembre de 1880; de 

18 de septiembre de 1903; y el 28 de mayo de 1928 el Congreso 

de la Unión aprobó un Proyecto de Reorganización Judicial que 

se tradujo en la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia -

del Fuero Común del Distrito y Territorios Federales que co-

manzaría a regir el primero de enero de 1921. 

Pero Nuevamente fué decretada otra Ley Orgánica de los -

Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito y Territ~ 

rios Federales, el 30 de diciembre de 1932 con vigencia desde 

el primero de enero de 1933; ésta fué abrogada por la Ley que 

se decret6 el 24 de diciembre de 1968 y que entró en vigor el 

31 de enero de 1969. 

En virtud de que en octubre de 1974 los dos únicos terri 

torios federales existentes hasta entonces (Baja California -

Sur y Quintana Roo) fueron transformados en estados, los cua

les deben contar con un 6rgano legislativo y una legislación 

procesal y orgánica propios, el 21 de diciembre de 1974 se 

promulgó la reforma que suprimi6 las referencias a los terri

torios_ federales, tanto en el nombre como en el texto mismo -

de la ley, En lo sucesivo ésta se denomin6 s6lo Ley Orgánica 

de los Tribunales de Justicia del Fuero Común para el Distri

to Fed~ral; 16gicamente, la misma supresi6n opcrfi también pa-
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ra el C6digo de Proce~imientos Civiles de 1932, que ya s6lo -

lo es para el Distrito Federal, a partir de la citada reforma 

de diciembre de 1974. 

Asi, la mencionada Ley vigente desde enero de 1969, por 

razones obvias ha sufrido múltiples y variables reformas que 

derogan, adicionan o modifican diversas disposiciones, ade- -

cuándola a las exigencias jurídico-sociales de la época. 

Es de hacerse notar que generalmente los Ordenamientos -

Legales son reformados completa o parcialmente conforme la 

realidad de una sociedad sumergida en un proceso evolutivo 

asi lo aaerita. Es también sobresaliente el hecho de que los 

cuerpos legales vinculados entre sí tengan que sufrir dichas 

reformas durante un mismo período de tiempo, como es el caso 

-en el presente trabajo- del C6digo de Procedimientos Civiles 

y de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 

Coman para el Distrito Federal; pudiéndose afirmar que no 

puede ser reformado uno de éstos sin hacer lo propio con el 

otro. 

"o."-· 

Ahora bien, según el artículo primero de Ta ci t.ada Ley 
·. ,._ 

Orgánica de los Tribunales de Justicia;deJ Füe~o Co~ún del 

Distrito Federal, corresponde a dichós .. trll>ün~Í-~s 1 a facultad 

de aplicar las leyes en asuntos civii'es.'Yt'il~rii1es ae1 mencio

nado Fuero Común, y también en el· Fuero ~~d~~al. cuando exprc-
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samente las leyes de esta materia les confieran jurisdicción. 

Lo anterior, conforme lo establece ·la Constitución Gener~l de 

la República. 

Al efecto menciona reinos que nuestra Crins'Út'uci6n PoHtica 

en su artículo 13 establece que "Nadie puede s7r.juzgado por 

leyes priva ti vas ni por tribunales especiales", y que "Cuando 

en un delito o falta de orden militar estuviese complicado un 

paisano conocerá del caso la autoridad civil ·~?e. corresponda". 

Por su parte el artículo 14 que "Xa-

die podrá ser privado de la vida, de la liberta~; o de sus 
, ,. f~·L. ·r~ ~ ~ 

propiedades, posesiones o derecho'.~-~-,~·~~~~~t~-~·i~:~,~~~~?:i:~~-s.e- -

guido ante los tribunales previamenté esfabi"~'~idos{'en lci~' 
;· .:~'.~··: ·~i·:.·~·~\:''L;5~,·~·2 ·~ > ~'!::(('-·:' 

:u:o::o::P :·:.:• :.:::·:::::;:: ~:~~i~ii.~~l,i~tif JítJ'~'. :t:: •: 
que "En los juicios del, orderi·tivil'; ·1a\séritenda 'definí ti va 

. ·, :_,. :"'; . . . •.. . ... . . . . ··>.-::-·· 1.\:.~;:-.> .. :<~r ::-- . . . . 

deberá ser conforme a. ~a{~étri; .;o 'ai.ra int~rpt~taci 6n j urídi -
/',;~,··,O'{•ó", 

ca de la Ley, y afal~a:de é~t~ 'sé fimdará e~ los principios 

generales del derecho" •. 

Del mismo modo, la Carta Magna en su artículo 16 estipu

la que "Nadie puede ser moles ta do en su persona, familia, do -

micilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la cau 
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sa legal del procedimiento". 

También dispone en· su artículo 17, que "Ninguna persona 

podr§ hacerse justicia por sí misma, rii ejercer violencia pa

ra reclamar su derecho. Los tribunales estar§n expeditos pa

ra. administrar justicia en los plazos y términos que fije la 

Ley; su servicio ser§ gratuito, quedando, en consecuencia, 

prohibidas las costas judiciales." 

Volviendo a las disposiciones de la mencionada Ley Org§

nica de los Tribunales de Justicia, su artículo 2o. refiere -

que la facultad de aplicar las leyes se encuentra conferida -

en los Jueces de Paz, Jueces del Arrendamiento Inmobiliario, 

Jueces de Primera Instancia de lo Civil, Jueces de lo Fami- -

liar, Jueces Penales, etc~ pero por ser el tema principal en 

el presente trabajo, solamente citaremos los aspectos relacio

nados con los Jueces del Arrendamiento Inmobiliario. 

Así tene~os que la invocada Ley Org§nica de·los Tribuna 

les de Justicia, estipula en su artículo 16 que los Jueces 
__ -_ -- -

del Arrendamiento. Inmobili11:.l'io serán nombrados por el Tribu- -

nal Superior de Justicia e{.acuerdo pleno; y el artfculo 17 -

dispone que ejercerán su cargo hasta el 15 de abril del últi· 

mo afio del sexenio ;hdidiai correspondiente en que hubieren -

sido designados. Elartículó 19 dice que los jueces protest!!_ 
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rán el cumplimiento de sus funciones ante el mencionado Tribu 

nal Superior¡ y el articulo 20 establece que comenzarán a 

ejercer sus funciones dentro de los 15 días siguientes.a la 

fecha de su nombramiento, y en caso de no presentarse, el nom 

bramiento se tendrá por no hecho y se designará a otra perso

na. 

El articulo 21 estipula que los jueces, magistrados, se~ 

cretarios de acuerdos, actuarios, etc., están impedidos para 

desempeñar otro empleo en los gobiernos Federal, Estatal, del 

Distrito Federal, Municipal, y que no podrán subordinarse mo

ral o econ6micament~ a corporaciones o personas particulares; 

no obstante, podrán desempeñar la docencia siempre y cuando -

no perjudiquen las funciones y actividades propias de su car

go dentro de la Administración de Justicia. También podrán -

aceptar nombramientoshonorificos en asociaciones cientificas, 

literarias o de beneficiencia. Y el artículo 24 ordena que -

ningún miembro de la Administración de Justicia podrá desemp~ 

ñar otro puesto, ni ejercerá la abogacia, sino en causa pro-

pia. 

En el Distrito Federal, reza el articulo 60-A, habrá el 

número de Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario que el Tri

bunal Pleno considere necesario para la expedición de la Admi 

nistración de Justicia. Al efecto hemos de mencionar que el 
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Pleno del mencionado Tribunal Superior acord6 en fecha 20 de 

febrero de 1985, el establecimiento de 15 Juzgados del Arren

damiento Inmobiliario con jurisdicci6n en el Distrito Federal. 

Dichos 15 Juzgados sustituyeron a otros tantos Juzgados de lo 

Civil, de tal forma que éstos, que hacían un total de 43 que

daron reducidos a 28. 

Los 15 Juzgados de lo Civil dejaron de funcionar como t~ 

les y empezaron a conocer de todos los asuntos o controver- -

sias relativos al arrendamiento de inmuebles, con la denomin~ 

· ci6n de Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario. 

En el acuerdo de referencia se dispuso que los Juzgados 

del Arrendamiento Inmobiliario empezarían a funcionar a par-

tir del 26 de febrero de ese año de 1985. 

Las disposiciones de este Acuerdo causaron gran caos en 

la práctica procesal ante los Tribunales de Justicia del Fue

ro Común, en materia civil, pues propiciaron el desorden en -

la organización interna de cada uno de ellos toda vez que los 

Juzgados de lo Civil que fueron transformados en Juzgados del 

Arrendamiento Inmobiliario tenían que entregar sus expedien-

tes a otro determinado Juzgado de lo Civil para que siguiera 

conociendo de los mismos. Por su parte, los juzgados de lo -

civil que permanecieron como tales tuvieron que remitir sus -
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exp~dientes de asuntos en materia de arrendamiento, precisa-

mente a los nuevos Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario. -

Pero, a su vez, los Juzgados de lo Civil no conservaron la 

misma denominaci6n numérica que originalmente tenían, sino 

que·fueron numerados progresivamente del 1o. al 280., empeza~ 

do a funcionar así también a partir del 26 de febrero de 1985. 

Todo lo cual desquici6 la actividad procesal de tal for~ 

ma que era casi imposible, por aquellos días, tener acceso a 

los expedientes, pues no se encontraban en su archi'vo, o es ti!_ 

ban empaquetados para enviarse al otro juzgado, o sencillame~ 

te nada se sabía de él. Esta si~uaci6n retardó excesivamente 

la resoluci6n de todos los asuntos en general y aunque durd -

algún tiempo para normalizarse, al final se consigui6 el obj~ 

tivo. 

Es menester decir que solamente los expedientes cuyas 

pruebas se habían desahogado en su totalidad, fueron remití-

dos al juzgado de lo Civil o del Arrendamiento Inmobiliario, 

respectivamente, conforme a los puntos cuarto y quintó def 

mencionado Acuerdo. 

Los Juzgados del Arrendamiento 

critos al Tribunal de Alzada, de la manera siguiente: 

Primera Sala: Juzgados 1o., 2o. y 3o. 
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Segunda Sala: Juzgados 4o., So. y 60. 

Tercera Sala: Juzgados 7o. So. y 9o. 

Cuarta Sala: Juzgados 100. llo. y 120. 

Quinta Sala: Juzgados 130. 140. y 150. 

El punto Undécimo del Acuerdo ordenó su publicación por 

:res veces consecutivas en la primera plana del Boletfn Judi

cial. 

Aquí debemos citar que la cuestionada Ley Orgánica de 

los Tribunales dice en su artículo 204, que en el Boletín Ju

dicial se publicarán las listas de acuerdos, edictos y avisos 

judiciales. 

Regresando al precepto 60-B, estipula que los Jueces del 

Arrendamiento Inmobiliario contarán con dos Secretarios de 

Acuerdos numerados progresivamente; dos Secretarios Actuarios; 

los Conciliadores que le asigne el Pleno del Tribunal Supe- -

rior; y demás empleados de Administración de la Justicia, pa

ra el desempeño de las actividades del Juzgado. El artículo 

60-C se refiere a los requisitos necesarios para ser Juez del 

Arrendamiento Inmobiliario. 

El artículo 60-D preceptúa que los Jueces del Arrnnda- -

r.iicnto Inmobiliario tendrán competencia para conocer de todas 
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las controversias suscitadas en materia de Arrendamiento de -

Inmuebles destinados a Habitaci6n, Co~ercio, Industria o cual 

quier otro uso, giro o destino permitido por la Ley. 

Igualmente, los requisitos para ser Secretario de Acuer

dos de los Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario se mencio

nan en el artículo 60-E. 

Por último, los Conciliadores de los Juzgados del Arren

damiento Inmobiliario también reunirán los mismos requisitos 

q~e los Secretarios de Acuerdos y serán nombrados del mismo -

modo que éstos, conforme lo establece el artículo 60-F, que -

además señala las atribuciones de los mencionados Conciliado 

res. 



CAPITULO II 

NUESTRA LEY PROCESAL 

A). - EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, DE 1932. 

El actual C6digo de Procedimientos Civiles para el Dis-

trito Federal fué expedido por Pascual Ortlz Rubio, mediante 

el Decreto de 29 de agosto de 1932, publicado en el Diario 

Oficial de la Federaci6n, nfuneros del · 1 .. al 16 correspondie!l 

tes a los días del lo. al 21 de septiembre del propio año de 

1932; y entr6 en vigor el primero de octubre del mismo año. 

Este C6digo ha tenido grandes elogios de diversos y dis

tinguidos procesalistas extranjeros, por su orientaci6n cien

tífica modernista. Clasifica al Derecho Procesal Civil entre 

las ramas del Derecho Público, con lo que logra notable ade-

lanto y pone los procedimientos en armonía con las corrientes 

que informan la técnica procesal moderna; confía el desarro~, 

llo del procedimiento al juez, que dotado de amplias faculta· 

des puede investigar la verdad en beneficio no s6lo de las 

partes, sino de la sociedad. En este C6digo se introduce el 
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Trtulo Especial de la Justicia de Paz, sencilla y desprovista 

de formulismos o ritualidades y con austera autonomía. En -

fin, en su sistema orgánico procedimental se trata de que im

pere por parte del Estado el deber e interés obligacional de 

una eficaz y pronta Administraci6n de Justicia.(1) 

1).- Esquema General. 

Actualmente se conforma esta Ley Procesal, de la sj 

quiente manera: Diecisiete Títulos -de los cuales el Qltimo 

es el Décimo Sexto Bis- mas el Título Especial de la Justicia 

de Paz; cada uno con sus correspondientes Capítulos y respec

tivo articulado, haciendo un total de 968 numerales, mas 47 -

de la Justicia de Paz y 16 Transitorios; debiendo aclararse -

que algunos de dichos dispositivos legales se encuentran der~ 

gados y otros más han sido utilizados con el mismo número aña 

dido con el sufijo "bis" o con letras mayasculas del abeceda-

rio. 

(1) Bañuelos Sánchez, Froylan, Práctica Civil Forense, 4a, 
edici6n, Cárdenas, Editor y Distribuidor, México, .1976; -
p. 1 s. 
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Lo anterior po~ría desglosarse as!: 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Titulo Primero: "De las Acciones y Excepciones". 

Capitulo I; De las Acciones. 

Articulos lo. al 34. 

Capítulo II; De las Excepciones. 

Artículos 35 al 43. 

Ti tul o Segundo: "Reglas Generales". 

Capitulo I; De la Capacidad y Personalidad. 

Artículo 44 al 54. 

Capítulo II; De las Actuaeiones y Resoluciones Judicia

les. 

Art!culos 55 al 94. 

Capítulo III; De la Presentaci6n de Documentos. 

Artículos 95 al 103. 

Capitulo IV; De los Exhortos y Despachos. 

Artículos 104 al 109. 

Capitulo V; De las Notificaciones. 

Artículos 110 al 128. 

Capítulo VI; De los Términos Judiciales. 

Artículos 129 al 137 bis. 
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Capítulo VII; De las Costas. 

· Artículos 138 al 14 2. 

Tí tul o Tercero: ''De la Competencia". 

Capítulo I; Disposiciones Generales. 

Artículos 143 al 155. 

Capítulo II; Reglas para la Fijación de la Competencia. 

Artículos 156 al 162. 

Capítulo Ill; De las Substanciación y Decisión de las 

Competencias. 

Artículos 163 al 169. 

Tí tul o Cuarto: "De los Impedimentos, Recusaciones y Excusas". 

Capítulo I; De los Impedimentos y Excusas. 

Artículos 170 y 171. 

Capítulo 11; De la Recusación. 

Artículos 172 al 176. 

Capítuld III; Negocios en que no tiene lugar la. Recusa~

ci6n. 

Artículo 177. 

Capítulo IV; Del tiempo en que debe proponerse la Recu

sación. 

Artículos 178 y 179. 

Capítulo V; De los efectos de la Rccusaci6n. 

Artículos. 180 al 183. 
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Capítulo VI; De la Substanciaci6n y Decisi6n de la Rec~ 

saci6n. 

Artículos '184 al 192. 

Titulo Quinto:. "Actos Prejudiciales". 

Capítulo · I; Medios Preparatorios del Juicio en General. 

Artículos 193 al 200. 

Capitulo JI; Medios Preparatorios del Juicio Ejecutivo. 

Artículos 201 al 204. 

Capítulo III; Separación de Personas como acto Prejudi--

cial. 

Artículos 205 al 219. 

Capítulo IV; De la Preparaci6n del Juicia Arbitral. 
·--· 

Artículos 220 al 223. 

Cap! tul o ' ~;·~ri'e<ios P~eliminares de la. C~ns"i1'naci6n. 
'"•--.'-<'<'., 

.· . . . ;\:Articu~os. 22.4 al 234. 

Capítulo. -.~!TUi~;.las Providencias Pre~autcifias .~ 
::; ~ ·.· - \'·J- ~ ~- :, _..._.,.:,. ; ,'. ·, . -

, '; ': ; Ariiculos 235 al 254. 
'f·:-<\:c:~:,·:h:::~: :. 

Título· s~xt:C>:\::Nó~i Juicio Ordinario''. 

Capítul().;~.í.';.•De _la Demanda, Contestaci6n y fijaci6n de 
' '.·. •"-' : ' ,~) 

"Tá ·cuésti6n. 

· Artículos 255 al 277. ,.·-,e:.:-' - ' 

Capítulo 11;: De la Prueba. Reglas Generales. 

Artículos 278 al 289. 
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Capítulo.In; Del Ofrecimiento r0Adnlisi6n de.Pruebas. 

Í\~Ú~u¡os ~~ri ai 298 
',,,·:· _;,:' ~'"- . -::. -'" ' ; ' ' ' . -- ~ "'~'·- •i:'\ ' 

::~liil~~~lf !!;!~!~:!!::~:::::~:::::: 
--:·- . ~, . ~ 

<i'-,·,;i~¡/ Artículos 308 al 326. 

(Seé:ci6nWIII); De la Prueba Instrumental. 
-_,.; .. :.">'!j,'(f i ~ 

Artículos 327 al 345. 

(Secci6n IV); Prueba Pericial. 

Artículos 346 al 353. 

(Secci6n V); Del Reconocimiento .o Inspecci6n Judicial. 

Artículos354_L35S. 

(Sección VI); Prueba Testimonial. 

Artículos 356 al 372; 

(Sección VII); Fotografías, Copias fotostáticas y demás 

elementos. 

Artkulos 373 al 375 . 

. (Sección VIII); De la Fama P6blica. 

Artículos 376 al 378. Derogados* 

(Sección • · IX)·; De las· Presunciones, 
'.., -

Artículos 379 al 384. 

(Sección X); De la Audiencia. 

Artículos 385 al 401. 
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Capítulo V; Derogado* 

Capítulo VI; Derogado* 

Capítulo VII; Del Valor de las Pruebas. 

Artículos 402 al 424. 

Capítulo VIII; Derogado* (Ardculo 425) 

Capítulo IX¡ De la Sentencia Ejecutoriada. 

Artículos 426 al 429. 

Titulo S6ptimo: "De los Juicios Especiales y de la Vía de 

Apremio". 

Capitulo I; ·Derogado* (Artículos 430 al 442) 

Capitulo II; Del Juicio Ejecutivo. 

(Secci6n Primera); Reglas Generales. 

Artículos 443 al 463. 

(Secci6n Segunda); Acci6n Rescisoria. 

Artículos 464 al 467. 

Capítulo III; Del Juicio Hipotecario. 

Artículos 468 al 488. 

Capítulo IV; Del Juicio Especial de Desahucio. 

Artículos 489 al 499. 

Capítulo V; De la Vía de Apremio. 

(Secci6n· Primera); De la Ejecuci6n de Sentencia. 

Artículos 500 al 533. 

(Sccci6n Segunda); De los Embargos. 

Artículos 534 al 563. 
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(Sección Tercera); De los Remates. 

Artículos 564 al 598. 

(Sección Cuarta) ; De la Ejecución de las Sentencias y -

demás Resoluciones dictadas por .los -

Tribunales y Jueces de los Estados y 

del Extranjero. 

Artículos 599 al 608. 

Título Octavo: "Del Juicio Arbitral". Reglas Generales. 

Artículos 609 al 636. 

Título Noveno: "De los Juicios en Rebeldía'~ 

Capítulo I; Procedimiento estando ausente el Rebelde. 

Artículos 637 al 644. 

Capítulo II; Procedimiento estando presente el Rebelde. 

Ari~culos 645 al 651. 

Título Décimo: "De las Tercerías". 

Capitulo Unico; Artículos 652 al 673. 

Título Décimo Primero: "Divorcios por Mutuo Consentimiento". 

Capitulo Unico; artículos 674 al 682. 
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Titulo Décimo Segundo: "De los Recursos". 

Capitulo I; De las Revocaciones y Apelaciones. 

Artículos 683 al 716. 

Capítulo II; De la Apelación Extraordinaria. 

Artículos 717 al 722. 

Capítulo I1I; De la Queja. 

Artículos 723 al 727. 

Capítulo IV; Recurso de Responsabilidad. 

Artículos 728 al 737. 

Título Décimo Tercero: "De los Concursos". 

Capítulo I; Reglas Generales. 

Artículos 738 al 743 • 

. Capítulo II; De la Rectificaci6n y Graduación de Crédi-

tos. 

Artículos 744 al 759. 

Capítulo III; De la Administración del Concurso. 

Artículos 760 al 766. , 
Capítulo IV¡ Del Deudor Común. 

Artículos 767 y 768. 

Título Décimo Cuarto: "Juicios Sucesorios". 

Capítulo ·I; Disposiciones Generales. 

Artículos 769 al 789. 

Capítulo II; De las Testamentarías. 

Artículos 790 al 798. 
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Capítulo IIt; De los Intestados. 

ArÚculos 799 al 815. 

Capítulo ·IV; Del>IiiventlÍrio y Avalúo. 

/;;:~;f~c"Jfa~>·¡1i6. a1· 831. 

capítulo· · · · '\; b:l~·i¡~.i~~i~;i.strad6n~ 
·. __ . __ ,_·.,. 

·· Artr'é:túos. 832 al 853. 

Capítulo · VI; De la Liqllidaci6~ y Partición de la Heren 

cia• 

.Artículos 854 al 870. 

Capítulo VII; De la Transmisión Hereditaria del PatrimQ 

nio Familiar. 

Articulo 871. 

Capítulo VIII; De la Tramitaai6n por Notarios. 

Artículos 8 72 al 876 ... 

Capítulo IX; Del Testamento Piíbi'ih{ Cerrado. 

Artículos 877 al 880~ 

Capítulo X; Declaraci6n de ser Fotmal el Testamento -

016grafo. • - - . ! :.\:·~~:'. ~2: 
: \ ·--; .... ~.. ··-~: ·,· ... 

Artículos 881 al 883~ 

Capítulo XI; Declaraci6n de ser Formal el '·testame¿to -

Privado. 

Artículos 884 al 887. 

Capitulo XII; Del Testamento Militar. 

Artículos 888 y 889. 

Capítulo XIII; Del Testamento Marítimo. 

Articulo 890. 
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Capítulo XIV; .Del Tes~ame~t:O hechojen País Extranjero • 

. ·Artículos ···ª········.h.· Y·.·•· 89~_•·. >.¡ ~.': < ' -· 

. . ". :: -_~j·:·: ~ ". 

Titulo Dlicimo Quirito: "De la Jurisdicci6n Voluntaria". 

Capítulo I; Disposiciones Generales. 

Artículos 893 al 901. 

Capitulo II; Del Nombramiento de Tutores y Curadores y 

Discernimiento de estos Cargos. 

Art!culos 902 al 914. 

Capítulo III; De la Enajenaci6n de Bienes de Menores o -

Incapacitados y Transacci6n acerca de sus 

Derechos. 

Articulos 915 al 922. 

Capitulo IV; Adopción. 

Artículos 923 al 926. 

Capítulo V; De las Informaciones Ad Perpetuam. 

Artículos 927 al 931. 

Capítulo VI; Apeo y Deslinde. 

Artículos 932 al 937. 

Capítulo VII; Disposiciones relativas a otros Actos de -

Jurisdicción Voluntaria. 

Artículos 938 y 939. 
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Título D~cimo Sexto: "De las ConÚovetsias de' Orden Familiar". 
.. ··'-·-«-· 

Capítulo Unico; Artículos 940 al 956~' 

Título D~cimo Sexto Bis: "De las Controvefsfas en Mate ria de 

. Arrendamiento d~:F~,n~as Urbanas 

des tinadas a Habi taci6n". 

Artículos de1~957 al 968. 

Título Especial: "De la Justicia de Paz''· 

Artículos 10, al 47. 

Artículos Transitorios: del lo. al 16. 

De la anterior ilustraci6n, queremos hacer menci6n 

de dos observaciones: 

1.- El Capítulo IV del Título Sexto, se integra con 

diez Secciones, toda vez que en articulado de las mismas que

daron las disposiciones que anteriormente se encontraban en . 

los Capítulos V y VI del mismo Título, y por tal motivo es 

que estos Capítulos no aparecen en las ediciones actuales del 

C6digo Procesal que nos ocupa. 
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2.- Los Títulos Octavo y Décimo Sexto Bis no seña-

lan como "Capitulo Unico" su articulado, que podr!a quedar e!!_ 

marcado bajo dicha denominaci6n, como ocurre en caso semejan

te -y para nuestro criterio, acertadamente- con los Títulos Dé 

cimo, Décimo Primero y Décimo Sexto, cuyos preceptos son ene! 

bezados por la nomenclatura "Capítulo Unico". 

También queremos aclarar que el esquema aquí plasm! 

do nos indica la estructura que actualmente guarda el mencio

nado Ordenamiento Adjetivo. En esta virtud y por ser de par

ticular interés para el mejor desarrollo de este trabajo, he

mos de señalar que mediante las correspondientes Reformas he

chas al C6digo de referencia -que más adelante relatamos-, se 

derogaron los Juicios Sumarios previstos en el Capítulo I del 

Título S6ptimo cuyo rubro "De los Juicios Sumarios y de la 

Via de Apremio", a su vez fué reemplazado por el de "De los 

Juicios Especiales y de la Vía de Apremio", perdurando así 

hasta la fecha. 

Dicho Capítulo 1 se denominaba "De los Juicios Sum!!_ 

rios", y la fracci6n III de su artículo 430 estipulaba res pe!::_ 

to de los Juicios relacionados con el arrendamiento,como lo -

veremos en el inciso siguiente. 
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2).- El Juicio Sumario Relativo al Contrato de Arre~ 

damiento. 
"',•• •' . 

El Código de Procedimien~cis,cryües'd~ 1932, en su 
'' 

Título S!lptimo, Capítulo I (ahora 'der,ógadofd,ice' que "Se tra-

mitarán sumariamente -artículo 430 fracción III- los juicios 

que versen sobre cualquiera cuestión relativa a los contratos 

de arrendamiento o alquiler •.. " y la fracción XVII del mismo 

artículo dice que se tramitarán en la Vfa Sumaria "en genera J. 

las cuestiones que por su naturaleza requieran celeridad". 

De estas disposiciones podemos afirmar que todas 

las cuestiones conflictivas relacionadas con los contratos de 

arrendamiento se seguían mediante un Proceso Sumario, es de-

cir rápido y breve; lo cual nos deja pensar en situaciones 

realmente cuestionables respecto de múltiples maquinaciones -

que debieron haberse cometido contra los intereses y derechos 

de los arreridatarios. 

a).- El artículo 433 establece que el Juicio -

Sumario se inicia con el escrito de demanda que debe cubrir -

los requisitos formales a que se refiere los numerales 255 y 

256 del propio Código. Dice también que una vez emplazado el 

demandado tendrá un término de cinco días para producir su 

contestación de la cual se dará traslado al actor para répli

ca por tres días, y de ésta s~ corre traslado por igual térmi 

no al demandado para d6plica. 
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b).- El artículo 434 dispone que en los escri

tos que fijan la controversia, las partes ofrecerán las prue

bas declarando los nombres de testi os y peritos y sefialando 

los archivos para la compulsa de los documentos que no tuvie

ran en su poder. 

c).- El artículo 435 estipula que el auto que 

mande emplazar al reo también fijará el d!a y hora para la 

audiencia de pruebas y alegatos, considerando el tiempo que -

transcurrirá en los cambios de réplica y d6plica, a no ser 

que el Juez optare por que éstas se verifiquen en dicha 

audiencia. También establece que la audiencia nunca será ce

lebrada despuls de 30 d!as de hecho el emplazamiento. 

d).- El artículo 436 ordena que la audiencia -

se iniciará fijando los puntos controvertidos de acuerdo con 

los escritos de las partes o, en su caso, verbalmente, a cuyo 

efecto el Juez hará que los litigantes, respectivamente, con

fiesen, nieguen o expliquen los hechos de la contestaci6n y -

de la réplica, a fin de reducir la prueba al menor n6mero po

sible de puntos; el silencio y las respuestas evasivas se ten 

drán como confesi6n de los hechos respectivos; en el acta s6-

lo se harán constar los puntos de controversia y los que fue

ren confesados. 
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e).- Por su parte, el artículo 437 establece -

que en dicha audiencia, después de fijar el debate el Juez r~ 

cibirá el desahogo de las pruebas que haya admitido, lo cual 

se hará en forma verbal al igual que los alegatos, pudiendo -

presentarse las conclusiones por escrito. 

f).- El artículo 438 dice que si en la contes

tación de la demanda se opusiere la excepción dilatoria de 

falta de personalidad en el actor, no se interrumpirá el cur

so del Juicio y la audiencia principiará recibiendo las prue

bas relativas a dicha excepción, resolviendose el punto, y en 

caso de ser desechada se pasa al fondo del negocio ocupándose 

de las demás excepciones que hayan sido opuestas; si lamen-

cionada dilatoria se declara procedente se suspenderá la au-

diencia, pero si el superior revoca esta determinación, se 1c! 

tará nuevamente a las partes para acudir a la referida audien 

cia de pruebas y alegatos. 

g).- En la misma audiencia y en forma breve y 

concisa se dictará la sentencia que resuelva el asunto;~~ero 

habiendo pruebas documentales volwninosas, el Juez,puede.pro

nunciarla en un plazo de tres días conforme lo ~anda el artí

culo 4 39. 
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h).- Lon incidentes que se promuevan serán re

sueltos oralmente en la mencionada audiencia, segfin lo esta- -

blece el-articulo 440. 

i).- Por filtimo, el articulo 442 estipula que 

no son admisibles la Reconvenci6n o la Compensaci6n sino cuan 

do las acciones en que se funden estuvieren también sujetas a 

Juicio Sumario; que las reglas del Juicio Ordinario, especia~ 

mente las que se refieren a la recepci6n oral de las pruebas, 

serán aplicables al Juicio Sumario en lo que no se opongan a 

sus propias reglas; y que dentro del Juicio Sumario no podrá 

concederse término extraordinario de prueba. 

j).- En materia de apelaci6n, al interponerse 

contra la sentencia de un Juicio Sumario se substanciará con 

un solo escrito de cada parte; los puntos resolutivos se dic

tarán en la misma audiencia ante el Tribunal de Alzada; sólo 

cuando hayan que examinarse documentos voluminosos se dictará 

la resoluci6n dentro de los ocho dias posteriores a dicha au

diencia; la apelaci6n exclusivamente será admitida en el efec 

to devolutivo; dichas disposiciones también son aplicables 

respecto de apelaciones de interlocutorias o de autos, segfin 

lo determina el articulo 714. 
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k).- Pero como el art;culo 698 e~tablece que~ 
- ·' . 

cuando haya sido admiti'dá' la apelaci6n en .el efecto- devoluti-
'-=- ·.-·'~---,-.,,--·;ce···. "'. ~ ::-:- -·"" ·;. Fi;~ ~- - :.· • '· 

vo no se suspenderá·•ia ej'echd6n •. deiares.ol~ci6napelada,.· se 

deduce que prác tica~~n{~.j~~X?ii;ie- i:6ri<l,i~_a,d~~'.1!~-~4Úh~:~·ob liga -

así haya sido resuelto mediante la sentencia dictada én el 

Juido Sumario. Esto, en virtud de que elartícuios2s orde

na que cuando por la sentencia o la determinaci!5n ··del}uez d.!:. 
.. -.-; '·;.- ',-

ha entregarse alguna cosa inmueble se procéd~I'ái~ediatélmen-
_,_1 _'::_. ;,J· ~ ·2.". - ' .. 

te a poner en posesi6n de la misma ál 11dol", ya qu~/el deman-

dado, aunque apele, sentirá los efe,cfb~,··~}~2'üt\~c,~0·dr la sen-
··-

?:-~~':: .. , . 

. Partic~l~: ~e'ii'ciiin merece eI Juicio Súmarió de 

Desahucio, .~ri~~~r.~ª-() ~i~e~LCaRitulo )y,_ TH~.~o Séptimo del -

referido 
10;d~ni~ie~f6· Procesal. 

"-=-~:,/;;)~~j :~;(:·_:_~;-~L·· ·' 
··\:·<~h·r ': .. '.- /··; .·:.":~· '<-

-·"-~,-~ '.f::~;,,;,~é""~i:~:j~, '.,),":'' {--~ .~:: ~ :,: ... 

Arit'e~ ~d~ 'ser dé.rogado como .Juicio Sumario para qu!:_ 

dar como Juicio Especial -cuya denominaci6n conserva ac tua!_ 

mente-, en"sus artículos 489 al 499 contenía esifpulaciones -

que posteriormente también fueron modificada·s y que diferían 

<le las ahora vigentes, principalementc en lo siguiente: 
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- En la diligencia de requerimiento se prevenía al 

inquilino para que desocupara la localidad arrendada en un 

término de veinte días. 

- Se emplazaba al demandado, en el mismo acto, para 

que contestara la demanda y opusiera excepciones, concedi6ndo 

le un t6rmino de cinco días. 

- No mencionaba disposición alguna referente a bi-

lletes de depósito. 

- La sentcmcia que decretaba el desahucio se ejecu

taba sin otorgamiento de fianza. 

- No mencionaba que el inquilino podría "librarse -

de su obligación cubriendo las pensiones que adeude, antes 

del remate". 

Hemos hecho semblanza de los Juicios Sumarios, men

cionados, por considerar que, aunque ya no se encuentran vi-

gentes, constituyen un interesante antecedente para el mejor 

entendimiento del estudio que presentamos en el trabajo que -

nos ocupa. 



- 89 -

A efecto de observarlos comparativamente con el actual -

codigo de Procediniientós Civiles, en· seguida sintetizamos· la 
-~. ·. - .. 

estructura dé. los Ordén'amientos Procesaíes que lo precedieron, 

a saber:. 

- Ley que Arregla los Procedimientos Judiciales en los -

Tribunale~ y Juzgados del Distrito y Territorios, de 1857~ 

- C6digo de Procedimientos Civiles, de 1872.· 

- C6digo de Procedimientos Civiles, de 1880. 

- C6digo de Procedimientos;_CivUes 1~de• 1884 ·- -

B). - LEY QUE ARREGLA LOS ~~62~~rm~MosSIJDiCIALES EN LOS 
;.· ;_ ~-··· .... ~-< ~-~~,,~~~t:l>:~?<<' '-'.,~_\_c..- -

TRIBUNALpS y JUZGADOS nELtní'ifríitrO''.,~Y':'{'Ffüm1foíu()s' -
' .· :~f· '.': :/. ;;·~· ·~-~:<;'./'..~~!'.. :::":·~; ·. ,;';' : ~~·¿":{::·.:.,; :· "':.'". ·-~- ~; . :": -- ' -

······'>·'···:- <·:!;+st~-- ''.\·(; : .· 
,.,:,r-\-.. •. 

DE 1857. 

Esta Ley fué expedida el 4 de maYo¿~~é~-rá1~~~*~:.-1:~~aiio -
.' '. -~- ~; -:, ~--1(;'.:,;_.;-~,! .' 

Comonfort. Tanto por su estructura comdl,póI'-';'siú_:tontenido; 

asr como por su propia denominaci6A):Ji~~*tCia·;:~.~~é;~:iUa se 

afirma de ella que no tiene el c~l'~c~er el~ C6~igo; 
1 

no obstan

te fué el más pr6ximo antecedente fo~mal para la elaboraci6n 

de los C6digos de Procedimientos Civiles que lo sucedieron -
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en nuestro país. Consta de 181 artículos que estipulaban so

bre las siguientes figuras de Procedimiento:(2) 

- Del Juicio Verbal. 

- De la Conciliaci6n. 

- Del Juicio Ordinario. 

- Segunda y Tercera Instancia. 

Del Recurso de ~'ulidad. 

- Del Juicio Ejecutivo. 

- De las Recusaciones y Excusas de los Magistrados Supe-

riores y Jueces de Prillera Instancia y sus respectivos Secre· 

tarios. 

- Disposiciones Generales. 

- De las Visitas a las Cárceles. 

- (Careci6 de Artículos Transitorios.) 

C).- CODICO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE 1872. 

Propiamente es éste nuestro primer C6digo Adjetivo, y su 

correcta denoainaci6n fué "C6digo de Procedimientos Civiles -

para el Distrito Federal y Territorio de la Baja California", 

(2) Cfr. Bañuelos Sánchez, Froylan, op. cit., pp. Z-3 
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Se .expidi6 el 1_3 de agosto ~e~ 1872 por Don Sebastián Lerdo de 

Tejada, entrando en vigo5 ,Ell JS At'l SE)ptiembre del misn¡o año. 

En su a;ticu1o'ls tian~lt,g~i9:'.t'lA~~éi~.cf6 _1.a.§~~?~~§f.~h J~to-
das las Leyes de Procedimi.ent~~-·'ci~Úes~ krit~Üore's·~a:;'~sa: •. fe - -

cha. Qued6 integrado c:n.·;3~·~-~-r1:t~u~os-;.~~8·~~1:·r~~~'"tfb~fü:'os;· -
- - -_,.: ~··_-.' .. ;~ '-~ .. :-::..·-'.·'·:. ~:~-~:.i-::: ::~~:-~:'.~,:-:-~. -'-_ ·:;:t:;,:.,:}::~cq1~\;,w;~t--~~.3~·-"'; 

conformándose de 20 Títulqs -201{sus respectivos;:Capítulos, de 
' -:.,_ .-.;,. ,,- ~~ ' . ---- -

i'>-' 7~~~,/~;: occ,eo .. • 

la siguiente manera:(3).- · z.L,_c:,~<.':'.'-- · .. _ .• ,,- ·-•··•-·;~-"-· 

I.--De-18.s;Ac~iO'hes y E~cepcione~;-
, ·:---;''.~ .. ~;:· . , - '\. . ' ' -: :.--· .- ~ ·. . . ·- ' . 

II." R:~&r~s':aenerales. 
Título 

Título 
;:,: " :v~~~·: <,," 

Título . IIL~ iik:i~s· cclnipeterícias. 
-

Título -·. Ív. ~ ¡j~::.Í'bs Impedimentos; Recusaciones y Excu- -
i-" =-· ~~-7-,~~'-"" 

sasde los Jueces. 

-~~-=::;±~'..o __ ,,.-:~';'._· ___ -
Títuio -<VL- Del JuiCio Ordinaiio. 

-~.)•·\..: · ··.:·'·'' ·. -)< /~f':' ·<··· Y·-· 

Tí tuio :VII~'.:- ne i1a'5 .sente11C:ta:5.'.' 
·::·:~''.'~; >f:::¡ )~:~ '.. :.i:;t" \~::s;·:-~::::~t~'.i~\C~t':'. ,.:- º" .. · 

Título v:rii.~ J)e'<1os'{Juici.'os~stimários. 
"~ · ,:.,: .. :':; ;:~k, -~.::'( ¿\. ,:.r.::C:·.z.:-~·t_ :. ,. ; ·,::\ :z :.- · - -

:: :::: • ... 1~:~;:ittt~t~~~W:~i~Jt' 
Título ·.XI.-:- D~e,!1.o.S;iiriterdic:tos. 

Tí tul o·- ·ÚÍ: j'.b~~{~j~i~·i;~~;ft.'fi;'f':é~h. 
'"•. -.· -;-;. ~ ·;.·"- :;:_,-·' ,_ .. ·;, (', :<:/j/ ;-: -... 

Título ~XIIJ,.':: n~1~.Jt.iiC:i'o~eJ1;-,o1~ebe1día. 
; ' .. ·.:.'.-.:.:;: ~!i<-'}f/';,'·) __ :_f.,_'./,'';_:.'.. ,-"'i-.':6 :;.;_·-'-.1"-' 0'':b>'·'" 

Tttu10 'xYvTf oe'ho-s .Inéi<lenies. 
--·:_; ;·.::· 

(3) Cfr. Idem,. pp. 3-7 .. 



- 92 -

Título xv.- De las Segundas y Terceras Instancias. 

Título XVI> De la Ejecuci6n de las Sentencias. 

Título· XVII. - De los Remates. 

Título XVIII. - De los Concursos. 

Título XIX. - De los Juicios Hereditarios. 

Título XX. - De la Jurisdicción Voluntaria. 

Como puede observarse, este C6digo ya manifiesta en su -

estructura y ~edacci6n una técnica y sistemática procedimen-

tal,seguramente debido a la influencia de la Ley de Enjuicia

miento Civil de 1855, de España. 

En este C6digo de 1872, el Título VIII trata de los Jui

cios Sumarios, y su Capítulo 1, "Disposiciones Generales", e~ 

tipula que son Juicios Sumarios, entre otros, "Los que versen 

sobre pago de renta, desocupación de predios rGsticos o urba

nos, o sobre cualquiera otra cuestión relativa al contrato de 

arrendamiento .•• ". 

Asimismo, dentro del mismo Capítulo se establece que "el 

término fijo para contestar la demanda será de tres días; no 

admitirá otro artículo de previo y especial pronunciamiento,

que relativo a la personalidad de alguno de los litigantes; -

la excepción de incompetencia se substanciará conforme lo di~ 

pone el Título III; las excepciones perentorias y las dilato-
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rias se opondrán al contestar la demanda y se decidirán con 

el negocio princip~l; la reconvenci6n no se admitirá sino 

cuando lá'acci6'n en que se funde estuviere también sujeta a -
,'/, .-., -_.' 

Juicio Sumario; si la compensaci6n se opone después de con te~ 

tada la'deínanda el Juez citará a una junta que se celebrará -

d~ntro del tercer día para que se discuta la excepci6n".(4) 

Ya se contempla en este C6digo que los Procesos relacio

nados con el contrato de arrendamiento de predios rústicos o 

urbanos, o bien con su desocupaci6n o pago de rentas, serán -

ventilados conforme a las reglas del Juicio Sumario. 

D).- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI,LES; DE-1880. 

Su nombre correcto es "Código de ~roc~dimientos Civiles 

para el Distrito Federal y Territorio1' el~ la Baja California". 

Fué expedido por Don Porfirio Diaz el 15,de septiembre de 

1880, con vigencia a partir del primero de noviembre del mis

mo año. (5) 

(4) Cfr. Ibídem. 

(5) Cfr. Idem, pp. 8-9. 
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Sigue los mismos lineamientos_que el C6digo anterior, de 

1872, al q~e le hizo ciertas modÜicaclones¡ pero igualmente 
-. - -;_· ;· .-._ ' 

está influenciado por la Ley de Enjuiciamiento> Civil Es pafio la 

de 1855.(6) 

Se constituye con 2241 artículos y tres tr_¡¡nsi tprios. 

Al igual que el anterior, éste, nuestro segu~do cÓÚ~ode PrQ. 

cedimientos Civiles, se estructura con Tttulos h~-ci~hdÓun to 
-\ __ >;/-,'. • ·. 

tal de 21, que son los siguientes:(7) 

Titulo I.- De las Acciones y de las ExceI>dÍ~n~s. 
Titulo II.- Reglas Generales. 

Titulo 

Titulo 

Título 

Titulo 

III. -

IV. -

V. -

VI. -

De las Competencias. 

De los Impedimentos, Recusaciones 

sas de Jueces. 

De los Actos Prejudiciales. 

Del Juicio Ordinario. 

Titulo VII.- De las Sentencias. 

Titulo VIII. - De ·J.~s 'jtifrios Sumarios. 

Titulo IX.- Del' Jtiido Ejecutivo. 

Título X. - Def ·J\Jicf~ Verbal. 

Titulo XI. - De los Interdictos. 

Titulo XII. - Del Juicio Arbitral. 

Titulo XIII.- Del Juicio en Rebeldia. 

(6) Cfr. Ibidcm. 
(7) Cfr. lbidem. 

·Y Excu--



Título XIV. - De 

Título xv:- De 
\ -·-

Título e XVI;~ De 

Título 

Títúlo 

·XX;: 
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los Incidentes. 
.· 

las Tercerfas. 

Instancias. 

" ~·;,·.- \ .. ; -_ .,-. -

··- 'i". Título 

Título 

Título xxI. - De la .Jur1s<licc.i6n Vortintaria. 

Cada uno de estos Título~ tiene sus Capítulos correspon

dientes. Debemos mencionar asimismo, que la nomenclatura de 

los Títulos de este C6digo de 1880 es similar a la del C6digo 

de 1872, con la Cínica novedad de que se ha aumentado el Tí_t_u" 

lo relativo a las Tercerías. También debemos hacer notar que 

las disposiciones de ambos C6digos Procesales son casi las 

mismas, pero.por haberse reducido la cantidad de 1os. artícu-

los en el de 1880" es. obvio que hay variaci6n en cu~n~~~.~i' •• nQ. 

mero con que se.{d~i{Úfici.:cada uno de sus pre~~pt'&~~~'-{~ rél! 

ci6n con el C6digo Pr~ces~{ 
··<·-·····- ·""'"e' _, .. ,,.,, ..... >,-

. . . 

Este "C6digo de Proc~Úmi.ento~ .Civiles para el .Distrito 

Federal y Territorio de la BajÍi.Califorriia" elltr6 ~n'viior a 
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partir del primero de junio de 1884, habiendo sido expedido 

por Don Manuel Gonzalez el 15 de niayo de ese año. 

Fué nuestra tercera Ley Procesal Civil siendo bien dife

rente a los dos C6digos Adjetivos que la precedieron. Su con 

tenido sistemático está dividido en cuatro Libros, éstos en -

Títulos con sus respectivos Capítulos; además contiene un Ti

tulo preliminar. Se integra con 1952 artículos y 6 transito

rios. Su esquema es el siguiente:(8) 

Titulo Preliminar.- De las Acciones y de las Excepciones. 

Capítulo 1.- De las Acciones. 

Capítulo 11.- De las Excepciones. 

Libro Primero.- Disposiciones comunes a la Jurisdicci6n 

Contenciosa, a la Voluntaria y la Mixta. 

Titulo l.- Reglas Generales (siete Capftulos). 

Ti tul o 11. - De las Competencias (cuatro Capítulos). 

Título 111.- De los Impedimentos, Recusaciones y Excú--

sas (ocho Capítulos). 

Título ·1v.- De los Acto~ Prejudiciales (tres Capítulos);· 

De la Prueba (doce Capítulos). 

De los Alega tos y de la Ci taciÓn,'·~Jra .Sen;. 

tencia (Capítulo Unico). 
'" .. -_, 

Título VII. - De las Sentencias (dos Capítulos). 

(8) Cfr. Idcm, pp. 10-14. 



- 97 -

Título VIII.~ De los Recursos (cinco Capítulos). 

Título IX.- De la Ejecuci6n de .Sentenciás (tres Capít!!_ 
- .·, .. ::··:·_.~:~ :·'.;: 

Título 

Título 

Título 

x. -
·lOsJ,. -;.,-·---, :,. --

Del<~~~U~s'fi.~}~2.~,~~,~i~.~~f~s.t(~?'.~1 Capítulos) . 

XI. - De l~sil1c~derlte5+'c<l<>s;ca¡lp:üió.s'):· ·· 
xr I ,·- De 1as r~~¿·e·f'f~i;~tti~~ítíll.o 'ú1lic:·~f.;_ 

. . 

Libro Segundo, - De la Jurisdicci6n Contenciosa. 

Título I.- Del Juicio Ordinario (cuatro Capítulos). 

Título IL- De los Juicios Extraordinarios. 

Capítulo I.- Del Juicio Sumario (cuatro Secciones). 

Capítulo II. - Del Juicio Ejecutivo (tres Secciones) . 

Capítulo III. - Del Juicio Verbal (tres Secciones). 

Capítulo 

Capítulo 

Capítulo 

IV.- pe los __ Ill.!~!4.!S~()S {siete_Secciones). 
'--~~-~';"'-,,,.:7_\",';-": ------· ., -.. ,. ' .. 

Y. ~;De}';.Júii:ioArbi tral (Siete Secciones), 

·>' '-,~' . "':·:.:::_:':>''·.'. .;.,-_--.·,_ .. 

Libro T~rcerC>.:~ fl'~'.1].~~i5Uii'sdÍcÜ6l1 Voluntaria. 

Titulo Ühi~d;~< (tré~;;~~~Jri~i~h~·. · 
.:t::-._~\:,~,:·/,~ ·><:~~e;:: ~:;,?; ·;1·,:.,:=~} - •. ,. --~- . 

. ·-. : :'_·:_~_,;;: :' ·.T,{:f .;~ ·,_;'_:;·;:,;\~; ~:~·:·~ :, ">- -
...' ::.;_\-"'"-~i:.:.c- ~:-~:º'~;1·~~~--'.:;.:~-' ~·. -

Libro Cúar.to~·~ De ia JÚrisdicci6n Mixta. 

Título• ~r~-\p~>los' 9oncúrsos (siete Capítulos). 

Título rt'~ D~ los Juicios Hereditarios (trece Capítulos). 
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Este C6digo Procesal Civil, en su Libro Segundo, Título 

II, Capítulo I, estipula que son Juicios Sumarios, entre 

otros, "los que versen sobre pago de rentas, desocupaci6n de 

predios rústicos o urbanos, o sobre cualquiera otra cuesti6n 

relativa al contrato de arrendamiento" y que "el Juicio Suma

rio principiará por demanda; el término para contestarla será 

el de tres días; no se admitirán otros artículos de previo y 

especial pronunciamiento que los relativos a la personalidad 

de alguno de los litigantes y a la incompetencia del juez; -

las excepciones perentorias se opondrán al contestar la dema~ 

da y se decidirán con el negocio principal; la reconvenci6n -

no se admitirá sino cuando la acci6n en que se funde estuvie

re también sujeta a Juicio SUJ1ario; el término para la prueba 

no pasará de veinte días y dentro de él se podrá alegar y pr~ 

bar las tachas que tuvieren los testigos e instrumentos; no -

podrán presentarse para la prueba principal más de diez testi 

gos y cinco para las tachas; la sentencia definitiva ni algu

na otra serán apelables en el efecto suspensivo, s6lo en el -

devolutivo, remitiéndose al superior testimonio de las cons-

tancias respectivas, y llevándose adelante el fallo del infe

rior, previa fianza". Estas disposiciones las encontramos en 

sus artículos 950, 951, 952, 953, 954, 955, 956, 957, 958 y -

959. 
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Al igual que en los C6digos .Procesales de la materia, 

que lo precedieron, este C6digo Adjetivo Civil'tambiéndeter

mina el procedimiento a seguir en los conflictos relacionados 
·-~:..:~~--_-/: 

con el cobro de la renta, desocupaci6n de pred.fos ;r~sticos y 

urbanos, y cualesquiera que se desprendan de i~~ .der~chcis y -

obligaciones vinculados con los contratos de ~~ie~~amiento¡ a 

lo cual podemos añadir con toda precisi6n que:fosasuntos de 

la mencionada naturaleza jurídica se resolvíaÜ'(~ri la Vía Suma 

ria, ésto es que el procedimiento era Extraordinario por con

tener disposiciones distintas a las estipulaciones del Proce

so Común u Ordinario, traducidas en la economía del tiempo m~ 

diante el establecimiento de términos breves entre.uno y otro 

estadio Procesal; en la rcducci6n de defensa •'Yt:excepcfones ¡ -
··,'-~~ -{;. 

en la inadmisi6n a trámite inmediato de las .exce~'{fories· de 
· .. -~E~:-:_\: ... -:~>.0 ,,,i .. ~--<-: __ :r --

previo y especial pronunciamiento j en la. nega'c:i6n''::deJia apela 
- - :-:?),'.:¡;-j,·«"?~·?<.:·~~:;~- ·;·. :~ - -

ci6n de la sentencia definitiva, en el ~;~.ctoT:~.~s~·~fü~Y.ºi'Y -
en la ejecución de la sentencia aún exi;ti~~~~;:~p'ei!ic:i6riin-
terpuesta. Esto, s6lo por mencionar a1¡tn~~)¿~·faC:Úi.rsticas 
de los Juicios Sumarios que, por otra parJ:e,~~.siá~ierori vigen

tes hasta el año de 1967 en que fueron d~rogad~s, como lo ve

remos más adelante. 



CAPITULO III 

REFORMAS PROCESALES 

Del mismo modo que hemos expuesto la evoluci6n de nues-

tro C6digo de Procedimientos Civiles a partir de la Ley que -

arregla los Procedimientos Judiciales en los Tribunales y Juz 

gados del Distrito y Territorios, pasando por los C6digos Ad

jetivos de 1872, 1880 y 1884;ahora señalaremos algunas de las 

m~s importantes reformas de que ha sido objeto· la actual Ley 

Procesal Civil en los ültimos veinte anos, que la han modifi

cado, adicionando y derogando en algunas de sus normas pero -

adecuándola a las circunstancias Jurídico-Sociales de nues-

tra época, pues era imposible permaneciera rfgida durante sus 

54 años de vida, desde que, en 1932, entr6 en vigor. 

A).- PRINCIPALES DECRETOS QUE HAN MODIFICADO EL CODIGO -

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1932. 

1.- Por Decreto de 2 de enero de 1964, publicado en 

el Diario Oficial No. 26 de fecha 31 de los mismos mes y afio; 

se adicion6 el artfculo 137 Bis y se reform6 el artfculo 122. 
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2.- Por Decreto de 27 de diciembre de' 1965, public.e_ 

do en el Diario Oficial No. 2 de fecha 4 de enero de 19'66; se 

reformaron lo~·~;tí2ul~s Z, ~. 20 y 44 del Título Especial de 

Paz. 

3.- Por Decreto de 29 de diciembre de 1966 publica

do en el Diario Oficial No. 18 de fecha 21 de enero de 1967; 

se adicionan los artículos 19, 20, 22, 384, 430 en su frac- ~ 

ci6n 11, 456 en su fracción 1 y 471 en·su fracción I; se re-

forman los artículos 61, 69, 72 en su segunda párrado, 73 en 

sus fracciones I y II, 95, 96 en su párrafo primero, 98, 114 

en su fracci6n XIII, 117, 126 en su segundo párrafo, 134, 165 

en su segundo párrafo, 166 en su tercer párrafo, 167 en su se 

gundo párrafo, 170 en su fracci6n XII, 171 en su primer párr.e_ 

fo, 172, 189, 262 en su segundo párrafo, 263, 266, 271 en sus 

párrafos segundo y tercero, 272, 274, 277 en su primer párra

fo, 290, 291, 293, 299 en su segundo párrafo, 302, 311, 323_ -

en su segundo párrafo, 345., 352, 357, 362, 388, 391, 396, 425, 

426 en su fracci6n I, 433, 435; 4~! en su primer párrafo, 470, 

481, 491, 515, 637, 639, 691·en su segundo párrafo, 712 y 718; 

y se derogan los artrc~_le>;.;~l~.5, 267, 268, 269, 270, 436, 455, 

458, 459, 460,.472, 474(4fsyel segundo párrafo del 486. 



- 102 -

4.- Por Decreto publicado en el Diario Oficial de -

fecha 24 de marzo de 1971, se reformaron los artículos 192, -

207, 731, 909 y 924; y se derogaron los artículos· 218 y 219. 

S. - Por Decreto de 26 de febrero de 1973 publicado 

en el Diario Oficial número 10 de fecha 14 de marzo del mismo 

año, en vigor a los 15 días después de su publicaci6n¡ se re

forman los artículos 36, 40 fracci6n II, SS, 64, 70 segundo -

párrafo, 71, 87, 88, 99 primer párrafo, 100, 110, 114 fracciQ_ 

nes VI y VII, 115, 133, 137 Bis primer párrafo y fracciones V 

y XI, 178, 179, 200, 204 segundo párrafo, 209 segundo pár.rafo, 

213 segundo párrafo, 233, 253, 261, 271 primer párrafo, 273, 

285 segundo párrafo, 298, 299, 300, 301, 308, 324, 327 frac-

ci6n IV, 357, 371, 405,. 453, 461, 466, 468, 470, 483, 485, 

486, 488 primer párrafo, 490, 495, 498, 525 cuarto párrafo, -

531, 617, 638, 646, 647, 649, 654, 670, 675, 682, 691 primer. 

párrafo, 694, 696, 697 segundo párrafo, 698, 700, 705, 706, -

707, 708, 711, 712, 713, 714, 715, 718 primer párrafo, 749 s~ 

gundo párrafo, 750, 751 primer p1rrafo, 753 tercer párrafo, -

765, 782 segundo párrafo, 811 segundo párrafo, 829 tercer pá

rrafo, 861, 896 primer párrafo, 899, 904, 905 y 938¡ se adi-· 

ciona el Capitulo IV del Titulo Sexto, con el rubro de una 

Secci6n I antes del artículo 299; se adiciona el Capítulo IV 

del Titulo Sexto, con el rubro de una Secci6n X antes del ar

tículo 385; se adiciona con el Título Décimo Sexto, Capítulo 

1 

•. 1 
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Unico, que comprende los articulos 940, 941, 94 2 í 943, 94 4, -

945, 946, 947, 948, 949, 950, 951, 952; 953; '954" 955 y 956; 

del Capítu{d}iv~·d~i Ttt~io\Sexto, . así 

y su CapÚulb~:ÍY;·:y, s·~f·J~~1&in: los r!! 

se modifican los rubros 

como del Título Séptimo 

bros de los Capítulos V, de su Seccl.ó~>I ~ Cap!t~l~ ~I del Tí 

tulo Sexto, la fracción VII del artículo 137 Bis, artículos -

302, 303, 304, 305, 306, 307, 384, 396, 401, Capítulo VIII 

del Título Sexto, artículo 425, Capítulo I del Título Séptimo, 

artículos 430, 431, 432, 433, 434, 435, 437, 438, 439, 440, -

441, 442, 477 y 678. 

6.- Por Decreto de fecha 29 de diciembre de 1975; -
- - > -

se reforman y adicionan los artículos 61 , 156 frácciones I I I 

y V, 189, 192, 301, 332, 362, .3b;~/;7,~~:::;s'ej~H~ik:,:.&1 artícu-

lo 530; y se refo1·man y adid~~,~h~~~f;~1M~;j,~~~h~~~i~fi'·,3,'( 5, 6, a, 
9, 11 13 17 20 fracción· I Ir •¿,25· .. ~·•·47•,.,,·y>.'se•·:deroga ·~'1 -artíc!! 

' • • · -· ,~:· -·:_:;: __ ::·~~-~~~;;j~-l~~;:;:;~~~~,:~.r~~~~:il~~;;.fl-,~-:r:\i:~w~~0\'.!/~~{:~:· ·· 
lo 42 del Título Especial de ·1a:•Jüstida:dé:Pazr•.· 

:_· .. :, .. ~ .. : --~::-~'.:;~:-.:¿~~· ;~~ "¡• ~-~---. ·:/<:\."_< 
- ··· · · .. ·:>~i\? :.:·is~:\:·{;.-·_-::".;- ---~<~:-~-> :··;,:'.:·:_.-~ _: _ 

7. - Por Decreto ·de 9-~~:~ii~~~~b~r de~f983; publica

do en el Diario Oficial de fecha zi;id.óPd.idembre· del mismo -- ., 

año, para entrar en vigor el prim¿~~·'ci~ octubr~ .de 1984, se -

reforman los artículos 65,- 66, 136;.\5h 153,' 156, .172, 179, 

189, 633 y 673; se deroga el ar.Üculo 119 y se'ir~forman los -

artículos 2, 3, 4 y 5 del Título, Espedal .de.la Justicia de -

Paz. 
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8.- Por Decreto de 12 de diciembre de 1983; public! 

do en el Diario Oficial de fech~ 26 de marzo de 1984; se re-

forman los artículos 213, 274, 406, 941 y 953; y se deroga el 

artículo 716. 

9.- Por Decreto de 12 de diciembre de 1984, public! 

do en el Diario Oficial de fecha 21 de enero de 1985; se re-

forman los artículos 61, 62, 140, 167, 726; se adiciona el ar 

tículo 65 Bis; y se reforman los artículos 17 y 20 del Título 

Especial de la Justicia de Paz. 

10.- Por Decreto de 28 de diciembre de 1984, public! 

do en el Diario Oficial de fecha 7 de febrero de 1985; se adi 

ciona el Título D~cimo Sexto Bis, que comprende los artículos 

957, 958, 959, 960, 961, 962, 963, 964, 965, 966, 967 y 968; 

y del Título Especial de la Justicia de Paz se reforman los -

artículos 2 y 5, y se derogan la fracci6n 111 del artículo 8, 

y el artículo 36. 

Las reformas que hemos enumerado se refieren a diversas 

cuestiones procesales, en raz6n de lo cual nosotros solamente 

nos avocaremos a las relacionadas con los Procesos que versan 

sobre la materia del arrendamiento, en el siguiente inciso. 
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B). - REFORMAS AL CODIGO DE PROCEDIMIENTO& CIVILES DE 

1932, EN MATERIA DE JUICIOS RELACIONADOS CON E~ 

ARRENDAI>f 1 ENTO. 

1). - .Decreto de 29 de diciembre de 1966. 

El ArtículO Segúndo de dicho Decreto reforma los ar 

ticulo~ 433, 435, 437 primer párrafo, y 491; y deroga el arti 

culo 436. 

a).- Articulo 433. 

Este precepto quedó asi: "El Juicio Sumario se 

inicia con el escrito de demanda en que se deben llenar los -

requisitos. a que se refieren fos artkulos 255 Y 256~ Del 

escrito de demanda se corre tra~lado al"deman~ado por un tér

mino 110 mayor de cinco dias para que produzcala contestación." 

...... '.;.\.·.-~.?~.···"·'· . . .. ";:·,"· '•t,:< .--· -

Se eliminó·el ~~:rrafoqúe:1ej.~'fü1ijc¡ue deda: 

"De ésta se dará tráslado al a~fo~ pi'fai r~p\{~:~·;pci~ tr.es días 

fatales; de la réplica por .igual térm{n~al·~~m~ndado por da

plica." 
.- ;~~--- ~; 

Esta reforma suprimió la réplica y la dQplica, 

tratando' de obtener una justicia más pronta y expedita; asi--

mismo se elimina la frase "por lo general" ya que antes de la 

reforma, dicho articulo decía que el .Juicio Sumario se inicia 
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"por lo general'' .•• , y con esta supresi6n se precisa mejor el 

concepto que muestra. 

A este respecto ya dijimos que el C6digo de 

1884, para fijar los puntos a debate en el Juicio, establecía 

solamente un escrito de cada parte: la demanda, en que el ac

tor expresa los hechos en que basa sus pretenciones; y la con 

testaci6n, en que el reo funda sus defensas. Los legislado-

res del C6digo de 1932 introdujeron en la conformaci6n de la 

litis un nuevo escrito del actor -la réplica- que no tiene 

por objeto simplemente que el actor repita sus pretenciones y 

aclare o modifique lo ya dicho en su demanda, sino principal

mente que invoque hechos no alegapos en la misma, que desvir

tfien los argumentados por el demandado en su contestaci6n. 

La réplica faculta al actor para traer al Juicio los hechos -

no expuestos en su demanda, que nulifiquen los aseverados por 

su contraparte en la contestaci6n; si al actor se le concede 

el derecho de formularla, la igualdad Procesal de las partes 

permite al reo dar respuesta a ella mediante la dGplica; de -

este modo la réplica y la dGplica son factores eficaces que -

colaboran a la impartici6n de la justicia proporcionando al -

Juez todos los nechos de influencia jurídica en el Juicio, 

sin lo cual el fallo podría ser injusto. 
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Ahora bien, el C6digo Adjetivo de 1884 limita

ba la fijaci6n de la litis a los dos mencionados escritos de 

demanda y contestaci6n,· donde, en muchas ocasiones, no se 

planteaban todos los hechos trascendentales en el debate; 

además, se permitia a las partes ofrecer todas las pruebas 

que quisieran, sin limitaci6n alguna, con tal que no fueran -

contrarias a la moral ni al derecho. El C6digo Procesal de -

1932, al establecer la réplica y la dúplica oblig6 a los liti 

gantes a expresar por completo los hechos en que basaran su -

pretensi6n y su defensa, respectivamente, en los mencionados 

cuatro escritos, fijando con ellos la litis y prohibiendo a -

su vez la admisi6n de pruebas ajenas a_ tales he_chos, de este 

modo ambas partes conocen qué deben probar tanto uno, como su 

adversario. 

:::::.:

1 q::'::·:::::1!1~~~f ~f~!~~~~i~it~J:~t~~~~~:~~:::~: 
;e-,_~ : •. o.!:=--""'f."'"~--"';"- ~-e-'f:f-;,;~-.~:~~::;-~.~~-':O~"'-~~'f,;!:.,;-:: __ ~;-/,.;,:';.;~~;: ;-o·.;~:~~-~+4:,~~'c'-~~i--,<-~--·--.'-

c u en temente las pruebas deber~?iesi<ff,i.~l!lcionacl~s'~,exclus iva-

mente con la demanda ycsu~~~}~iik~~6fü~t[~2~H~~~~if~r~_fsµprimi-
das la réplica y la dúplica, amb~s-par'té~ no p'c>drá~ o'frecer -

más pruebas en estos escritos, tendientes a deitruir u obsta

culizar las pretenciones del contrario. Concluímos que ésto 

es bien comprensible en atenci6n a que, por su parte, el artf 

culo 434 establece que las par·cs ofrecerán sus pruebas prec! 
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samente en los escritos que fijen la controversia; lo cual re 

lacionado con el artículo 433 en cuesti6n nos deja entender -

que tanto el actor, en el escrito de su demanda; como el de-

mandado, en su escrito de contestaci6n, deberán ofrecer sus -

respectivas probanzas con que uno y otro pretenden acreditar 

los hechos manifestados en sus líbelos. 

También debemos recordar que el Juicio Sumario 

se caracteriza por la rapidez del procedimiento, por lo que -

result6 benéfica a este objetivo de celeridad en dichos Proce 

sos la supresi6n de la réplica y la dúplica a que se contrae 

la reforma del mencionado artículo 433. 

b).- Artículo 435. 

Este dispositivo fué reformado quedando así: -

"Desde el dfa en que se manda emplazar al reo se fija d!a y -

hora para la audiencia de pruebas y alegatos, la que se cele

brará dentro de los 30 días que siguen al emplazamiento. El 

Juez resolverá sobre la admisi6n de las pruebas al acordar 

los escritos en que se ofrezcan". 

Queda estipulado que al acordar los escritos -

de demanda y contestaci6n en que las partes respectivamente -

ofrecen sus pruebas, el Juez resuelva sobre su admisi6n con -

la finalidad de su inmediata preparaci6n. 
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Igualmente esta reforma deroga las disposicio~ 

nes referentes a que el Juez debfa tomar en cuenta el tiempo 

que transcurre en los cambios de réplica y dúplica, que, al -

haberse suprimido, hacían ociosa tal disposición. Ahora se • 

establece con toda precisión que la audiencia de pruebas y 

alegatos se celebrará dentro de los 30 días que siguen al em

·plazamiento; anteriormente este artículo decía "nunca se cel~ 

brará la audiencia después de· los 30 días del emplazamiento". 

En su conjunto, la reforma a este dispositivo 

vino a resolver el problema que existía en los juzgados cuan

do los Jueces se veían obligados a mandar preparar todas las 

pruebas que las partes ofrecían en los escritos que fijaban -

la controversia, y este auto admisorio de las mismas se dicta 

ba en la propia audiencia, lo que traía un recargo de trabajo 

y permitía que los litigantes efectuaran chicanas como el se

ñalamiento de domicilios falsos de los testigos, la omisión -

de la preparación de las pruebas periciales, y la promoción -

de recusaciones. Con esta modalidad, el Juez c~noce desde 

antes cuales son las pruebas admitidas y son precisamente las 

que se mandan preparar con toda anticipación. 
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Como corolario podemos decir que esta reforma 

no es otra cosa que la implantaci6n de que en los Juicios Su

marios se dicte el auto admisorio de las pruebas ofrecidas 

por las partes, precisamente al ser acordados sus correspon-

dientes escritos de demanda y contestaci6n; siguiendo la 

mis•a regla que rige en este sentido para los Juicios Ordina

rios -al admitirse las pruebas- y que anterio?'llente no se con 

te11plaba en los Sumarios. 

c). - Articulo 437. 

Este numeral, al ser refol'lllado, qued6 de la s! 

guiente manera: "En la audiencia, el juez recibirá las prue·;o: 

has que hubiere admitido. La recepci6n y prllctica de las 

pruebas se hará oralmente sin necesidad de que los taqutgra--

fos tomen las declaraciones textuales de los testigos. Los -

alegatos serán verbales pudiendo presentarse las conclusiones 

por escrito". 

Como puede observarse, la modificaci6n a este 

articulo se contrae a concordarlo con los numerales 433, 434 

y 435 que lo anteceden, toda vez que éstos se refieren a los 

presupuestos de que en los escritos de demanda y contestaci6n 

las partes ofrecerán sus pruebas y el juez acordard su recep

ci6n mandándolas preparar precisamente para su desahogo en la 

audiencia que se menciona en el art!culo 437 en estudio. 
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Anteriormente este precepto disponía que "En -

la audiencia, el juez, después de fijar el debate, recibirá -

de las pruebas ofrecidas, las que él admita y que estrictameª 

te se relacionen con la controversia .... "; lo cual fué supri

mido en virtud de las ya mencionadas y comentadas reformas 

que se hicieron a los nwnerales 433 y 435. De dichas disposi 

ciones suprimidas se deduce que anteriormente las pruebas de 

las partes -aunque eran ofrecidas en los escrit0s de demanda, 

contestaci6n,r~plica y dúplica; y que debían estar estricta-

mente relacionadas con el debate- el juez las recibía en el -

momento de la audiencia de pruebas y alegatos, admitiendo las 

que fueran procedentes, pasando enseguida a su desahogo. 

Todo ésto se prestaba al uso de argucias que retardaban y com 

plicaban el curso de los Juicios Swnarios; por lo que, en 

cuanto al principio de celeridad -propio de este tipo de Pro· 

cesos-, fueron atinadas las modificaciones realizadas a los -

artículos 433, 435 y 437 que se encuentran contenidos en el· -

Título Séptimo, Capítulo I, denominado "De los Juicios Suma-

rios", dentro de los cuales estaban previstos ios relaciona-

dos con los contratos de arrendamiento y sus cuestiones deri

vadas. 

d).- Artículo 491. 

Este p;recepto lo encontramos en el Título Sép

timo, Capítulo IV, denominado "Del Juicio Swnario de desahu--
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cio". La reforma que se le hizo a este numeral fué con el 

objeto de adecuarlo a las circunstancias reales que en la prá~ 

tica suscitaba el hecho de que los inquilinos,al ser demanda

dos en el Juicio Swnario de Desahucio, exhibían copia de su 

escrito en que habían depositado judicialmente el pago de sus 

rentas -hip6tesis, ésta, que anteriormente no se contemplaba 

en los dispositivos del mencionado Proceso de Desahucio- y de 

este modo acreditaban estar al corriente en dicho pago.(1) 

El mencionado artículo 491 qued6 asl: "Si en -

el acto de la diligencia justificare el arrendatario, con los 

recibos correspondientes, haber hecho el pago de las pensio-

nes reclamadas, o exhibiere su importe o copia sellada por un 

juzgado de escritos de ofrecimiento de pago a los que hubiere 

acompañado los certificados de depósito respectivos, se sus-

penderá la diligencia, asentándose constancia de estas cir- -

cunstancias en el acta y agregándose los justificantes que se 

presenten, para dar cuenta al juzgado. Si se exhibiere el im 

porte, se mandará entregar al actor sin más trámite y se dará 

por terminado el procedimiento. Lo mismo se hará si se exhi-.... 
hiere copia de escritos de ofrecimiento de pago, a cuyo efec

to se pedirán por oficio al juzgado en que se encuentren y se 

(1) Cfr., supra, p. 88, 
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entregarán al arrendador a cambio de los recibos correspon- -

dientes. En caso de presentarse recibos de pago, se mandará 

dar vista al actor por el término de tres días; si no los ob

jeta se dará por conlcuído el juicio; si los objeta, se cita

ra para la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere -

el artículo 494." 

e).- Artículo 436. 

Este numeral fué derogado pues sus disposicio

nes estaban de más al haber sido reformados los arttculos 433, 

435 y 437 .• 

No obstante, lo transcribimos para observar su 

contenido y tener una idea más completa de la figura procesal 

que se aplic6 hasta antes de su derogaci6n: "Principiará la -

audiencia por la fijaci6n de los puntos cuestionados de acuer 

do con los escritos de las partes y, en su caso, verbalmente, 

a cuyo efecto el juez hará que los litigantes, respectivamen

te, confiesen, nieguen o expliquen los hechos de la contesta

ci6n y de la réplica, a fin de que quede reducida la prueba -

al menor número posible de puntos. El silencio y las respue~ 

tas evasivas se tendrán como confesi6n de los hechos a que se 

refieren. En el acta s6lo se hará constar los puntos de con

troversia y los que fueren confesados." 
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Por.6ltimo, relataremos que ante la Cámara de 

Senadores, en la sesi6n efectuada el 20 de diciembre de 1966, 

en relaci6n con la iniciativa de estas Reformas al C6digo de 

Procedimientos Civiles, el Licenciado Arturo Llorente Gonzá-

les dijo: 

"Sefior Presidente. Compafieros Senadores. Es -

tamos en el humbral de un nuevo progreso en nuestro Derecho -

Positivo; hoy contemplamos en el horizonte de nuestra activi

dad legislativa, la introducci6n de modificaciones a un impo~ 

tante C6digo de naturaleza Procesal. La materia Procesal, J~ 

ridica por antonomasia, reveladora de la amplitud y la tras-

cendencia de la ciencia del Derecho, constituye tierra fértil 

en la que han germinado ensayos y obras de autores insignes, 

al igual que tesis y proyectos de juristas eminentes que dedi 

caron su vida al ejercicio profesional. El Derecho Procesal -

es un imperativo de la convivencia social, que convierte en -

6tiles y prácticas las normas de un orden jurldico determina

do; sin 61 carecer!a el Estado de los medios para hacer cum-

plir las disposiciones legales y los particulares subordina-

rian la soluci6n de sus conflictos a factores de lndole pers~ 

nal ••• Todas estas innovaciones divididas en grupos de adici~ 

nes, reformas y derogaciones, van encaminadas a simplificar -

el procedimiento para que los Juicios se desarrollen con aho

rro de actuaciones innecesarias. El interés de los profesio-
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nales del Derecho, por obtener el incremento del principio de 

Celeridad en el Proceso constituye también motivo de preocup! 

ci6n para los interesados en los juicios y la sociedad en ge-

neral, quienes aspiran a que sus casos sean sustanciados y r~ 

sueltos sin dilaci6n, procurándose simplificar los trámites y 

eludir las causas que lo demoran. Este principio de Celeri-

dad en el Proceso constituye una de las manifestaciones defi

nidas y objetivas del espíritu que debe animar a la imparti•

ci6n de la justicia, del propósito de que la administración -

de ella se haga sin retraso, con fluidez y prontitud ••. "(2) 

Del fragmento que hemos transcrito apreciamos 

que el orador hace referencia al principio de Celeridad en el 

Proceso y también menciona que con estas reformas se pretende 

que el desarrollo de los juicios sea pronto y fluído, que se 

simplifiquen los trámites y se eviten las demoras con ahorro 

de actuaciones innecesarias; con lo que es más fácil de com-

prender las opiniones que hemos vertido respecto de las modi

ficaciones que se hicieron a los artículos 433, 435 y 437, 

así como la derogación del numeral 436, todos éstos relacion! 

dos con el Juicio Sumario que, por su propia naturaleza jurí

dica, tiene una pronta y rápida tramitación cuya brevedad lo 

hace diferente al Juicio Ordinario. 

(2) Cfr., Bazarte Cerdán, Willebaldo, Reformas y Adiciones al 
Código de Procedimientos :iviles, Ediciones Botas, México, 
1978¡ pp. 178-181. 
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2).- Decreto de 26 de febrero de 1973. 

a).- Artículo Primero del Decreto. 

El articulo Primero de dicho Decreto dispone -

la modificaci6n del rubro del Título Séptimo y de su Capítulo 

IV para quedar como sigue: 

"TITULO SEPTIMO: De los Juicios Especiales y -

de la Vfa de Apremio." 

"Capítulo IV: Del Juicio Especial de Desahucio." 

Anteriomente el Título Séptimo trataba "De 

los Juicios Sumarios y de la Vfa de Apremio", y su Capítulo -

IV se encargaba "Del Juicio Sumario de Desahucio". Por lo 

tanto, con toda claridad se pone de manifiesto la intenci6n -

del legislador de eliminar del C6digo el concepto de Juicio -

Sumario; y al efecto concurren las siguientes circunstancias: 

1.- Que en este mismo Decreto se derogan los -

artículos que normaban esta clase de Procesos, como lo vere-

mos después. 

2.- Que las materias que se debatían mediante 

Juicio Sumario, en adelante se tramitarán a través de Juicio 

Ordinario o Juicio Especial. 
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3.- Que, en consecuencia, ya no habrá Procesos 

breves, o cuando menos no tan rápidos como lo fué el Juicio -

Sumario. 

4.- Que los Juicios relacionados con el contr! 

to de arrendamiento serán ventilados mediante Juicio Ordinario 

o mediante Juicio Especial, como es el caso del Proceso de 

Desahucio. 

En virtud de las anteriores aseveraciones es -

de suponerse que la parte arrendataria ha sido beneficiada 

con tales innovaciones en razón de que cualesquiera de las 

acciones que en su contra quisiera hacer valer el arrendador, 

en relación con el contrato de arrendamiento, tendrán que ha

cerse en la Via Ordinaria o, cuando esté dentro de la hipóte

sis requerida, en la Vía Especial de Desahucio, pero ya no en 

la Vía Sumaria cuyas características y efectos repercutían 

casi siempre desfavorablemente en los intereses del inquilino. 

Respecto del Juicio Especial de Desahucio, en 

este trabajo le hemos asignado un propio inciso para su estu

dio por considerar que as! lo exige su naturaleza jurídica 

cuya importancia y trascendencia merecen ese favor. 
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Por otra parte, vemos que la opini6n que hemos 

vertido en los puntos 2 y 4 que anteceden, referente • la su

presi6n del Juicio Sumario, es reforzada por la reforma que -

se hizo al articulo 40 que enseguida señalaremos. 

b).- Articulo Segundo del Decreto. 

Este Articulo modifica los preceptos 40 frac-

ci6n II, 114 fracci6n VI, 490, 495, 498, 525 cuarto párrafo, 

700 y 714. 

1.- Articulo 40, fracci6n II. 

Este numeral se refiere a la improcedencia de 

la excepci6n de conexidad; la modificaci6n consiste en que su 

fracci6n II decia "Cuando se trata de Juicios Sumarios", y 

ahora queda asi" "II. - Cuando se trata de Ji.:.icios Especiales". 

Como puede verse, s6lo ha sido cambiado un con 

cepto por otro: SE ha eliminado el Juicio Sumario pero ha na

cido el Juicio Especial. 

2.- Articulo 114 fracci6n VI. 

Este precepto dice que "Se~á notificado perso

nalmente en el domicilio de los litirantes: VI.- La sentencia 

que decrete el lanzamiento del inquilino de casa habitaci6n, 

y la resoluci6n que decrete su ejecuci6n ..• ". 
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Con estadisposici6n se comienza a percibir un 

afán de proteccionismo en favor del inquilino .que· supu,estame!!_ 
-. _. ,:- -_,._,·:,_ - ·--

te es la parte. econóníicamén1:e débÜ en el proceso; cÜ2há. es.ti 

pulaci6nno existíá anteriormente y tal parece que, e~ concor 

~ancia con'lbs demás di~positivos reformados por este Decreto, 

formaran·un grupo de normas que el legislador impusiera deli

beradamente con el objeto de favorecer un determinado grupo -

social cuya influencia fuera determinante en el devenir socio 

político de nuestro país, utilizando el elemento jurídico 

como cierto medio de control sobre las masas. Por otra parte, 

desde el·punto de vista estrictamente procesal, opinamos que 

la norma jurídica en cuestión ciertamente ocasiona tardanza -

en la conclusi6n del proceso por lo que se refiere a la satis 

facci6n de la pretensi6n de la parte actora, pero también es 

verdad que la parte demandada podrá disponer más desahogada-

mente de los términos que se le van concediendo para la deso

cupación del inmueble que habita, e incluso podrá hacer uso -

de las defensas legales que considere pertinentes. 

3.- Artículos 490, 495 y 498. 

Estos dispositivo~ los encontramos dentro del 

Capítulo IV que trata del Juicio Éspeéial de Desahucio, Títu

lo Séptimo del Código. Respecto de este Juicio Especial hare 

mos consideraciones en el capítulo V de este trabajo. 
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4.- Artículo 525 cuarto párrafo. 

Este precepto está comprendido en el menciona

do Título Séptimo, Capítulo V, Sección Primera "De la Ejecu-

ción de Sentencia", y establece que "Cuando en virtud de la -

sentencia o de la determinación del juez debe entregarse alg~ 

na cosa inmueble, se procederá inmediatamente a poner en pos~ 

sión de la misma al actor ••. ", y fué añadido precisamente con 

el cuarto párrafo que indica: "Tratándose de las sentencias a 

que se refiere la fracción VI del artículo 114, s6lo procede

rá el lanzamiento 30 días después de haberse notificado pers~ 

nalmente el auto de ejecución". 

Cabe señalar aquí la concatenación que existe 

entre este numeral y el 114 fracci6n VI; también se confirma 

la aseveración de nuestra opinión emitida en el sentido de 

que se trata de una norma protectora del arrendatario, lo 

cual es muy notorio a la simple lectura del párrafo cuarto 

adicionado al artículo 525 que primero establece que inmedia

tamente se pondrá en posesión del inmueble al actor, y luego, 

en dicha adición establece una salvedad -que anteriormente no 

existía- consistente en otorgar ciertas prerrogativas en 

favor del inquilino, mediante el cuestionado párrafo. 
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5~- Articulo 700. 

Este numeral establece que bs apeliíciones 

serán admitidas en ambos efectos: 

" ••• fracción I I. - De los autos definí ti vos que 

paralizan o ponen t~rmino al juicio haciendo imposible su con 

tinuación, cualquiera que sea la naturaleza del juicio." 

Efectivamente, la adición a la fracción II nos 

hace entender que el juicio puede ser Ordinario, Especial o -

de cualquier otro tipo; huelga decir que no podrá ser Sumario. 

6.- Articulo 714. 

Anteriormente este articulo normaba la substa~ 

ciación de la apelac~ón interpuesta en los Juicios Sumarios y 

señalaba un sin fin de poormenores a seguir en su tramitación. 

Ahora se ha simplificado su procedimiento, omitiendo el con-

cepto de Juicios Sumarios y estableciendo en su lugar el de -

Juicios Especiales, y estipulando que la apelación interpues

ta en estos procesos procederá en el efecto devolutivo. En-

centramos aqul que en.los Juicios Especiales no procederá ad

mitir el recurso de apelación en ambos efectos, lo que signi

fica que la resolución de que se trate podrá ser ejecutada 

aunque fuera apelada, siendo ésta, por deducción, una de las 

caractcristicas de la naturaleza jurldica del Juicio Especial 

innovado por el Decreto que contiene las reformas en cuesti6n, 
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c).- Artículo Tercero Transitorio, del Decreto. 

Por suparte,. este precepto estipula que se. d~ 

roga el Capítulo I, "De los Juicios Sumarios", del Título SéE_ 

timo. 

Este Capítulo comprende los numerales 430, 431, 

432, 433, 434, 435, 437, 438, 439, 440, 441 y 442, quedando -

también derogados. El artículo 436 había sido derogado ante-

riormente. 

A este respecto s6lo nos queda ratificar lo 

que hemos mencionado: Que el Juicio Sumario fué suprimido del 

C6digo, quedando en su lugar el Juicio Especial, y que· los 

Procesos arrendaticios que se debatfan· sumariamente pasaron a 

tramitarse por la Vía Ordinaria y, en su caso, por la Ví~ Es

pecial de Desahucio. 

3).- Decreto de 28 de diciembre de 1984. 

Este Decreto, publicado en el Diario Oficial-de la 

Federaci6n de fecha 7 de febrero de 1985, en. su Artícl.llo .Se--
- - '_,_ --- - ·-'--,c;;'·-f,--o:°'-• -··--' ··'o,_=oc 

"gundo adiciona al C6digo de Procedimientos CiviÚs pa;a ei. 
'. _-._, , ... · ... 

Distrito Federal, el Titulo Décimo Sexto Bis, ~~e C~rlÚene 
los artículos 957, 958, 959, 960, 961, 962, 963, 964, 965, 

966, 967 y 968. 
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Este Título se denomina "De las Controversias en Ma . -
te ria de Arrendamiento de Fincas Ur.banlls des tinadas a Habita -

__ o~ ·"·- ' -- ,:e ··-"..o\ : .. '···"· - ~ .,,_,.-

ci6n", cuya' iinportani:ia·.Y: tr'a.scendenci~?~n' í"l~e~ tro Sistema 

Procesa1·~·····'n·os "hace éstú~i~fJ~~:-~h.Ú< ~'i.gufe;rii~;;¿~pftulo IV de 

este trabajo: 
__ :.~-~:º:.<;:::,::~::_:-:z~ _; - ._.·5;=:;.. ,. · - · 



CAPITULO IV 

LAS CONTROVERSIAS EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO 

DE FINCAS URBANAS DESTINADAS A HABITACION 

A).- INICIO DEL PROCEDIMIENTO. 

1).- Artículo 957. 

"A las controversias que versen sobre arrendamien

to de fincas urbanas destinadas a la habitaci6n a que se re

fiere el capítulo cuarto, del título sexto del C6digo Civil 

le serán aplicables las disposiciones de este t!tulo, excep

to el juicio especial de desahucio al que se le seguirán · -

aplicando las disposiciones del capítulo cuarto, del tftulo 

séptimo de este c6digo. 

El juez tendrá las más amplias facultades para de

cidir en forma pronta y expedita lo que en derecho convenga." 

El C6digo de Procedimientos Civiles fué adicionado 

ron el Título Décimo Sexto Bis, denominado "De las Controver 

sias en Materia de Arrendamiento de Fincas Urbanas destina-

das a Habitaci6n". Precisamente su artículo 957 que hemos -

transcrito señala la concordancia de estas disposiciones con 
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los lineamientos establecidos por el C6digo Civi.l, cuyo TH!! 

lo Sexto "Del Arrendamiento", Capítulo IV "D~l Arrendamiento 

de Fincas Urbanas destinadas a la Habi taci6n'.'.•· también fué -

modificado por el propio Decreto de 28 de didembre de 1984, 

publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 7 -

de febrero de 1985. 

En esta virtud, las mencionadas estipulaciones del 

Ordenamiento Adjetivo serán aplicadas a los conflictos rela

cionados con el contrato de arrendamiento de viviendas, en -

el Distrito Federal. Queda así establecido que cualquier 

clase de acci6n vinculada con el arrendamiento de inmuebles 

urbanos usados como vivienda, deberá hacerse valer conforme 

lo dispone el mencionado Título Décimo Sexto Bis. 

El Juicio Especial de Desahucio queda exceptuado 

de aplicársele estas reglas en virtud de que se rige por sus 

propias normas contenidas en el Capítulo IV del Título Sépti 

mo de la misma Ley Procesal. 

El citado precepto 957 hace referencia a los con--

flictos sobre arrendamientos de Fincas Urbanas destinadas a 

la Habitaci6n, pero no precisa qué deberá hacerse en los de~ 

bates relativos a los arrendamientos de inmuebles que sean -

usados con fines distintos a la habitaci6n, por lo que opin~ 



• 126 -

mos que estos conflictos deberán ser tramitados conforme a -

las reglas del Juicio Ordinario, mismas que también son apl! 

cables a los litigios de "Arrendamiento de viviendas" pero -

sólo en cuanto as! lo permite el Titulo que cuestionamos, 

toda vez que éste contiene sus propias y especiales dispos! 

ciones procesales. De cualquier forma unos y otros asuntos 

deberán ser incoados ante los Juzgados del Arrendamiento In

mobiliario. 

Para ratificar nuestra opini6n vertida en el párr~ 

fo que antecede citaremos la fracción VI del articulo 2448 F, 

del Código Civil, que dice " •.• El contrato de arrendamiento 

debe otorgarse por escrito •.• deberá contener ... la menci6n 

expresa del destino habitacional del inmueble arrendado .•. "; 

y la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 

Común dice en su artículo 60 D: "Los Jueces del Arrendamien

to Inmobiliario conocerán de todas las controversias que se 

susciten en materia de arrendamiento de inmuebles destinados 

a habitación, comercio, industria o cualquier otro uso, giro 

o destino permitido por la Ley." 

2).- Articulo 958. 

"Para el ejercicio de cualesquiera de las acciones 

previstas en este articulo el arrendador deberá exhibir el 

contrato de arrendamiento correspondiente con el escrito ini 

. ' ' 
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cial de demanda. A falta de este requisito)10 se dará curso 

a su acci6n." 

Encontramos, éri~esféc:pré'cepto que. se cometi6 un 
. ·:·q ,;. ·-> ~ '.~:. - :· _: :.-1~-~·,:-~t-~-- ·:·.<3 ': \ .. ,_,. {~-~.;. ·::~.; .'~~~:·:.'_-.. . ~ .. ·, 

error én su prime'ra·::parte··doride ·dice: '.'Para el ejercicio de 
( .. ;·-. 

cuales'q\1fera de las 'acciones previstas en este ARTICULO •.• ", 

debió.ser "TITULO", o bien, debi6 decir: " •.. previstas en -

el articulo ANTERIOR el arrendador ••. ". En efecto, la redac 

ci6n de este numeral es equívoca ya que en el mismo no se 

contempla ninguna clase de acciones, sino que, en todo caso 

es el dispositivo 957 el que las presupone; pero igualmente, 

en sentido más amplio, podría entenderse que tales acciones 

se encuentran en dicho .Título. 

En cuanto a su contenido, observamos fa imposición 

que se hace al arrendador, de que adjunte el contrato de 

arrendamiento a su escrito de demanda, pues de lo contrario 

se le privará del curso a su acción. La exigencia de que el 

arrendador exhiba dicho contrato precisamente al pretender -

iniciar el pleito, con su escrito de demanda, seguramente es 

porque desde un principio debe acreditarse la relación con-

tractual de arrendamiento que lo vincula con su adversario -

que, en el caso que se plantea, es el inquilino. Creemos 

que en este artículo debe cambiarse la palabra "arrendador" 

por "actor" pues de este modo la estipulación del menciona-
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do numeral es más precisa al dejar interpretar que el deman~ 

dante puede ser tanto el arrendador como el arrendatario; 

como en el caso en que éste instaura en contra de aquél una 

demanda de pr6rroga de contrato conforme al derecho que le -

otorga el articulo 2448 C, del C6digo Civil, o al tratar de 

hacer valer el derecho que le concede el segundo párrafo del 

articulo 2448 G, del invocado Ordenamiento, s6lo por mencio

nar algunas, además de las que como ya qued6 establecido, 

señala el articulo 957 de la Ley Adjetiva. No obstante, 

cuando la parte actora sea el inquilino, y carezca del con-

trato de arrendamiento, deberá manifestar esta circunstancia 

a efecto de que se le admita la demanda, o promover Medios -

Preparatorios al Juicio de que se trate. 

3).- Articulo 959. 

"Una vez presentada la demanda con los documentos 

y copias requeridas, se correrá traslado de ella a la parte 

demandada citando a las partes para que concurran en un tér

mino de tres dias al juzgado para que tenga verificativo la 

audiencia conciliatoria respectiva. Emplazándolo para que -

en los cinco dias siguientes a la celebraci6n de dicha 

audiencia conteste la demanda, oponga excepciones y haga va

ler su defensa en los términos del caprtulo primero, trtulo 

sexto de este ordenamiento." 
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Observamos en este artículo la estructura que debe 

contener el auto admisorio de la demanda, el cual deberá pr! 

meramente tenerla por aceptada -lo que supone que previame!!.:_ 

te el juez se ha percatado de la Legitimaci6n Procesal res 

pecto de la personalidad de las partes, principalmente de la 

actora, que hasta este momento es la única apersonada ante 

el Organo Jurisdiccional-, dándole curso a la Acci6n según -

lo dispone el numeral anterior; a continuaci6n el Juez orde

nará correrle traslado a la parte demandada; se citará a 

ambas partes para que una vez que el demandado haya recibido 

dicho traslado, se presenten a partir de ese momento en un -

término de tres días, en el Juzgado, a una Audiencia de Con

ciliaci6n; también se emplazará al ¿cmatidado a efecto de que, 

en caso de que no se lleguen a conciliar ambas partes, dé 

contestaci6n a la demanda oponiendo sus excepciones y defen

sas conforme a las reglas del Juicio Ordinario. 

Lo anterior nos hace deducir que también la deman

da debe formularse como las que inician los Juicio Ordina~ .. -

rios toda vez que este precepto así lo permite para la con-

testaci6n al decir que será ''En términos del Capítulo I, Tí

tulo Sexto de este Ordenamiento", el cual establece las ca-

racterísticas tanto de la demanda como de su contestaci6n, y 

por otra parte el artículo 968 del Titulo Décimo Sexto Bis, 

en estudio, estipula que "En todo lo no previsto regirán las 
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reglas generales de este C6digo de Procedimientos Civiles, -

en cuanto no se opongan a las disposiciones del presente Tí

tulo." 

Ahora bien, respecto de la Citaci6n a las partes ~ 

para que concurran a la mencionada Audiencia Conciliatoria, 

es menester indicar que la parte demandada se hará sabedora 

de la celebraci6n de la Audiencia, en cuanto reciba la noti

ficación de la demanda; en cambio la parte actora tendrá que 

acudir al Juzgado, primero a informarse si ya fué aceptada -

su demanda, después tendrá que volver, a cerciorarse de que 

el Actuario haya practicado el traslado al demandado, 

corriendo el riesgo de que cuando se entere que ya se hizo -

dicha citación, el término de tres días para efectuarse la -

Audiencia de Conciliaci6n haya transcurrido y consecuentemen 

te, al no haber comparecido, se le tendrá por desistido de -

su demanda seg6n lo establece el artículo 961. 

En tal virtud, es nuestr!opini6n que la citación -

de referencia debe ser notificada personalmente en el domici 

lio de ambas partes. 

Huelgadecir que en este Proceso el término para 

contestar la demanda practicamente es de ocho días, un día -

menos que en los Juicios Ordinarios, pero, a diferencia de -
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éstos, con una Audiencia de Conciliaci6n intercalada. No 

obstante, el precep.to de referencia dice que se conceden cin 

co días para contestar. 

Tal vez sería mejor que en el mismo auto admisorio 

de.la demanda se hiciera el sefialamiento del dia y lL hora -

en que se verifique la mencionada Audieneia de Conciliaci6n; 

de este modo el actor quedaría enterado al ver el expediente 

en el Juzgado una vez acordada su demanda. No obstante sur~ 

giría el problema consistente en que la citaci6n al demanda

do tendría que hacérsele exactamente con tres días de antici 

paci6n para quedar ajustada esta hipotética desposici6n, al 

artículo 959 en estudio. 

Pero para evitar la problemática que hemos sefiala

do en los párrafos anteriores, respecto de las tantas veces 

mencionada citaci6n de las partes para que concurran a la 

Audiencia Conciliatoria, propondríamos que ésta fuera fijada 

una vez contestada la demanda o declarada la rebeldía, como 

para los Juicios Ordinarios lo estipula el artículo 272 A 

del C6digo Procesal. En este caso, se concedería un término 

de ocho días para contestar la demanda; si la parte demanda

da se abstiene de contestar la que se le instaur6, al decla

rársele la rebeldía se le priva del derecho a la Audiencia -

de Conciliación y se abre el término de ofrecimiento de pru!::. 
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has; así se omite esta audiencia y se le dá celeridad.al pr~ 

ceso. 

Ahora, si lo que se pretende con la innovación de 

la Audiencia de Conciliaci6n, es propiciar una amigable com

posici6n entre las partes, evitando de este modo la tramita

ci6n de una determinada cantidad de procesos inútiles; tain-

bi~n _podrlan crears~ Organos de Conciliación del Arrendamien 

to Inmobiliario, aunque, viéndolo bien, esta función la cum

ple la Procuraduría Federal del Consumidor, como lo desarro

llaremos más adelante. 

B).- LA AUDIENCIA DE CONCILIACION. 

1).- Artículo 960. 

"A la audiencia conciliatoria las partes deberán -

comparecer personalmente o por medio de apoderado o represe~ 

tante legal, quien deberá acreditar tal carácter, as! como -

facultades expresas para transigir, en los términos de ley. 

Si alguna de ellas fuese persona moral, deberá concurrir su 

administrador o quien legalmente la represente, 

En la audiencia conciliatoria, el juez a través 

del conciliador escuchará las pretensiones de las partes y -

procurará una amigable composici6n. Si se obtiene el acuer-
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do entre las partes, se celebrará el convenio respectivo, 

que si reúne los requisitos de ley, será aprobado por el 

juez y tendrá efectos de sentencia ejecutoriada, dándose con 

ello, por, terminado el, juicio." 

De este artículo se desprende que personalmente el 

actor y el demandado deberán estar presentes en la audiencia 

de conciliaci6n a efecto de exponer sus respectivas preten~

siones al juez, quien las recibirá mediante el conciliador. 

Para el caso que prefieran comparecer por conducto de apode

rado o representante legal, éste deberá exhibir el instrumen 

to que acredite su personalidad y en el mismo deberá constar 

que está autorizado para transigir, toda vez que dicha comp~ 

recencia tiene la finalidad de llegar a un acuerdo y cele- -

brar su respectivo convenio, y precisamente el C6digo Civil 

en su artículo 2944 dice que "La transacción es un contrato 

por el cual las partes haciéndose recíprocas concesiones, 

terminan una controversia presente o previenen una futura", 

y su artículo 2945 establece que "La transacci6n que previe-. 

ne controversias futuras deberá constar por escrito si el 

interés pasa de doscientos pesos." 

El apoderado o representante legal justificará su 

carácter conforme al invocado Código Civil, en cuyo numeral 

2546 dispone que "El mandato es un contrato por el que el 
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mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante, los 

actos jurídicos que éste le encarga"; por su parte el artí

culo 2548 establece que "Pueden ser objeto del mandato todos 

los actos lícitos para los que la ley no exige la interven-

ci6n personal del interesado''. Por lo tanto, deducimos que 

el apoderado o representante legal que comparezca a la 

Audiencia Conciliatoria acreditará su personalidad con eser! 

tura pública otorgada ante notario, pues el art!culo 960 que 

analizamos ordena que tal carácter y las facultades expresas 

para transigir, conferidas al mandatario, serán acreditadas 

en los términos de ley; siendo que las estipulaciones aplic! 

bles a este tipo de representaci6n se encuentran en el C6di

go Civil, Título Noveno, Capítulos del I al VI, y su artícu

lo 2555 determina que "El mandato debe otorgarse en escritu

ra pública o en carta poder firmada ante dos testigos y rat! 

ficadas las firmas del otorgante y testigos ante notario, 

ante los jueces o autoridades administrativas correspondien

tes: I. Cuando sea general; II •... ; y también acreditará -

su carácter con carta poder ratificada ante el juez que co-

nozca de la controversia~ pero sea escritura pública o carta 

poder deberá satisfacer el requisito de contener facultades 

para transigir. Asimismo diremos que la disposici6n que en 

este sentido vierte el mencionado art!culo 960 que comenta-

mos, está vinculada con el artículo 2587 del C6digo Civil, -

que a la letra dice: "El procurador no necesita poder o cláu 
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sula especial sino en los casos sigui~ntes: ..• II. Para . -

transigir ••• ". 

! , , En cuanto al segundo párrafo del cuestionado artí

culo. 9.60. de la Ley Adjetiva Civil, éste vierte sus disposi-

ciones primordialmente a la obtenci6n de un convenio entre 

las partes, cuyas cláusulas, por 16gica, tiendan a resolver 

el conflicto de sus intereses;que no sean contrarias al der~ 

cho, a la moral ni a las buenas costumbres, que no contraven 

gan disposiciones de interés público ni afecten derechas de 

terceros; el cual será aprobado por el juez revistiéndolo de 

jerarquía de sentencia ejecutoriada, dando por concluido el 

proceso. 

A continuaci6n desarrollamos algunos criterios re~ 

pecto de la naturaleza jurídica de la mencionada Audiencia -

Cpnciliatoria, por considerar que guarda peculiar importan"~ 

cia en cuanto a las características muy especiales que desa

rrolla en las Controversias relacionadas con los Arrendamien 

tos de Fincas Urbanas destinadas a Habitaci6n. 
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a).- La Funci6n Conciliadora. 

En efecto, dicha Audiencia de Conciliaci6n re 

viste ciertos matices que anteriormente no habían sido cante~ 

plados en forma específica por algún precepto que en este sen 

tido sugiriera la Amigable Composici6n que resolviera el con 

flicto de intereses suscitado entre las partes. 

Como antecedentes de la actividad conciliato-

ria dimanada de un Organo Jurisdiccional, citaremos a José -

Ovalle Favela, quien, al referirse a la Justicia de Paz, 

dice: "Quienes sostienen la filiaci6nhispánica de la justi--

cia de paz, recuerdan que Y<' en el Fuere Juzgo se hablaba de 

jueces 'adsertores de paz o pacificadores' ;y que en las Par

tidas se aludía a los 'jueces avenidores' (Ley 23, Título IV, 

Partida Tercera)."(1) 

Siguiendo el mismo tema, dicho autor expone 

que: "La Constituci6n Española de Cádiz de 1812 otorgaba a -

los alcaldes de cada pueblo la funci6n de conciliadores."(2) 

Y continúa relatando que: "En el México Inde

pendiente, el primer texto legal que previ6 la existencia de 

(1) Ovalle Favela, José, Estudios de Derecho Procesal, UNAM, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, 1981; 
p. 196 

(2) Ibídem, p. 195. 
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los jueces de paz fué'la Constitución Cen.tralista·de 18.36" y 

que: "La sextaley de e ita Collst:ftución se. referl'.él.··a la 'di-

visión dei-~~~~it_~,;~bd¡'i.1:.República ~y ·~~bierno T~t~;f~r de 

sus puebi~j,t·/ ·itl';~·licuel"'Jo 'con éi·.·artículo .26~ de ~s.ia ley, 
'~...;.· - ·:;:: ~-:_,',.' -!; --_: __ -:c_~'\j~-~~:i-~·~ ·~~,;~--.,, .. -'· . :~ ~,,~~:·;~-::_.: ,_:~. 

correspon~f~n,a'Jos 'iiXcaTdes las atribuciones .•. có.nc{~fatorias, 

jurisdiccion~i~{y ·poÜtico-administratixas." (3) 
- :,--·:_;_, ___ ' ="-·'-=o-.--· 

--"-,;;;-_ 

Concluye señalando que: "E.n la Ley que arre- -

gla los procedimientos1fo~Úi~les en los negocios que se si-
~<-· ,:.: _,_ ': 

guen en los tribuna'.lesy juzgados del Distrito y Territorios 

de 4 de mayo de 1857 se ~e~uló el juicio verbal en el que -

el juez exhortaba a<las part.es a en.trar en una composición -

amigable, y en ca~ofd.~~l.og_rarlo~se daba por conéluído el 

juicio. 11 y qu~: ·1·r:~[1~~··i>aia. ~t·ii:rr~eglo de la administración 

de justicia e,n lps Hf~~~~f~~·: .. ~(fü~~ados de1 fuero común, 

promulgada por· Féli~,~~~~Í,~~f:~:,;1~~J.~~9·:;:d~:.n~vieinbre de 1.ass, .pr~ 

veía e 1 es ta b 1.ecJ~i~0:~~f:~Í~]~~~;MZ,~.f~P}'.i'~·~iJ.~i~\\.~•()n}~;Ee.~ .• ~ncia -
para conocer de lás(:óndlfacionés en:Tosijüiefos:¿dyiles 

con cuan tía _sup~ti~:rt·iltf~~~¡i~s~i~.~Jd{_·t;~~J6:'~i;~S-fi~i;~::'::: .... ·· 
\: '.·, '~ '.:,~' );~~·:~'!:::·'.:\"'~y:,?:~:·.::<-, ,, '-:-'._·:~.; ~'. :~: /'." -~:o-'-\i;,'.'>::·;_'.'.· _.-:'.'. ' 

·e····1·· •. ·n·:;1 •.. ~s;.t;'rf.:~1f.~t~~ºiiF~'eJd;;e:~er:.'.nai1~.~·l·'.·:··.;e{nc6.'.· .•. • ••. ds.-u(g .•. '~~"~~~~;~t;~~J~~~I~~~~~~~~:~ivi. 
les para . : <<. . ... Tftuf~. E5-il~Y~f :ui)~ la -

Justicia de Paz",. obs~~Vairib~ ~ll~ ei· aFüC:'Uió Tió¡·.:f'~¡2c'i6n VI. 
':" '',;: -- . ·e - , -~·' ·\.~~ .,; .• '.:; ' ... 

dice: "En cualquier. estado •~e ill au~~.ei1.i~\fr e~;.\t.o~~~~caso 
:~·:: ;'_·_, ':~::··/ . . ·-.:·~~ .,,. 

(3) Ovalle Favella, Josl!, op. cii:., p:J9tL 
(4) Ibidem, p. 199. 
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antes de pronunciar el falló, el juez exhortará a las pa~tes 

a una composici6n amigable, y si se lograre la avenencia, se 

dará por terminado el juicio." Esta disposición específica 

proviene desde la promulgaci6n del mencionado Código Proce-· 

sal de 1932 y .se ha conservado intacta; haciéndonos deducir 

que la amigable composición venía aplicándose solamente en -

los conflictos reservados a la competencia de los juzgados · 

de paz. 

También como antecedente, tenemos que en el · 

Título Décimo Sexto de este Ordenamiento Procesal, relativo 

a las controversias del orden familiar, el tercer párrafo de 

su artículo 941 dice que "El juez de1'erá exhortar a los inte 

resados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias 

mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia 

0 darse por terminado el procedimiento~~. Sin embargo, aquí 

observamos la intervención directa del juzgador, sin la me·· 

diación de "conciliadores". 

Del mismo modo el articulo SS de la propia 

Ley, en su segundo párrafo estipula que "Salvo en los casos 

que no lo permita la ley, y no se hubiese logrado un aveni·· 

miento en la Audiencia previa, los conciliadores estarán fa· 

cultados para intentarlo en todo tiempo, antes de que se die 

te la sentencia definitiva". Han aparecido las figuras de -
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los "Conciliadores" y de la "Audiencia previa'', aportadas 

por las reforrnas hech11s~,a,'este pre.cepto y oJr~s relacio_nados, · 

por decret~:ie·;'ie~~~/i~~-~{di~i~mbre 'de 1985,:~tpi\c~~o ~n.el.·· 
Diario oíi'.ciarde.{i~i;~~~-raci6n •·cÍei· .. ~x~·i·~es·~·,'ó·EJ~.~Jlíero 'cie-

-~."~¿:.~.,~-=-_)L/·.:5 .. ·. 

1986. qJ~ ~nt~6 en ~igor el día siguiente de sü' pu,blicaci6-n 

segGn lo ~ispuso el artículo Primero Transitorio. Así enco! 

tramos en el mencionado C6digo Adjetivo, que su artículo 46 

reza que "Será optativo para las partes acudir asesoradas a 

las audiencias previas (sic) y de conciliaci6n ... ", y el nu

meral 272 A dispone que: "El juez señalará de inmediato 

fecha y hora para la celebraci6n de una audiencia previa y -

de conciliaci6n ... se procederá a procurar la conciliaci6n -

que estará a· cargo del conciliador adscrito al juzgado ..• 

(qUien) Pl'eparará y propondrá:a ias ;partes, alterna ti vas de 

solud6n ~Í1ii:igio.: ~friÍo~:'/i.~t:~~~sados llegan a un conve--
- .·' ,· ,' . ''·. "··· ,,, ·'" 

nio. e i. juez, fo. apiobar~··:<l~!I>X~n.º· si procede 1ega1men te r 
dicho pacto te~drá . f\J~rz~ .de cosa juzgada ..• ". Como da to 

conexo diremos que estas {~J1oJ~C'iónes rigen en el Juicio 

Ordinario y que cobraron ·vigencia en el mes de en.ero de 1986, 

consti tuyend~ una interesant_e circunstancia, ya que aparecen 

casi un año después que las é\Jestionadas en la Materia de 

Arrendamiento de Fincas Urbarias destinadas a Habitaci6n. 

Decimos que es curioso, ya que nos hace pen--

sar en qué medida posible las figuras del "Conciliador" y de 
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la "Audiencia de Conciliaci6n" influyérón en el ánimo del 

legislador para transportarlas a las normas del Juicio Ordi

nario; .encontrando mayor trascendencia en el fen6meno jurld! 

co de que, como lo hemos venido deduciendo, la mayoría de 

los dispositivos adjetivos del Título Décimo Sexto Bis hablan 

sido inspirados en sus correlativos del Juicio Ordinario y 

en las normas generales del C6digo Procesal, y ahora, por el 

contrario, observamos que estos conceptos adjetivos adecúan 

a sus preceptos el contenido verdaderamente nuevo y original 

de dicho Título. 

Pero creemos que, de todos modos, el primer -

intento encaminado a lograr una conciliaci6n de intereses 

entre las partes, que terminara con el litigio, fué mediante 

la reforma decretada el 26 de febrero de 1973, en que al ar

tículo SS se le adicion6 un segundo párrafo que establecía -

"Salvo los casos que no lo permita la ley, los magistrados o 

jueces durante el juicio, o funcionarios judiciales autoriz~ 

dos ..• distintos de los que intervengan en la decisi6n del -

litigio, están facultados para exhortar en todo tiempo a las 

partes a tener voluntariamente un avenimiento sobre el fondo 

de .la controversia, resolviendo sus diferencias mediante con 

venia con el que pueda darse por terminado el litigio". 

Como es 16gico, el C6digo Procesal de 1932 no contenía esta 

disposici6n en ninguno de sus preceptos -aunque ya hemos rL 

ferido la fracci6n VI del artículo 20 del Titulo Especial 
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"De la Just.icia de R.az"-. Entonces,. a partir de -esta Refor

ma, se com~-~~zá:éa considerar ~.on mayor i_mporúnc'f~ -no.dejá!!_ 

do la ya· excitisivament~{~;iia~·Justi,c;i~-<l~.Paz"' iatcó:ncÚi~ci6n 
in t r ª p ro~_e·i~J ;~ó~é.J~e·~ri~:;&~·rfas ca'~Jé5 '.~i=r&~~'.f~a't,~.·:I: s ·~ti ~~Yª 
paralela-'a'·1~ .transat~~:úi~. ''CS) 

La avenencia de las partes la exhortaba tanto 

el propio juzgador, como otra persona -ajena al proceso- deb! 

<lamente autorizada por el Tribunal Superior; que ahora ya 

conocemos como "conciliador" y que también interviene en los 

Procesos Ordinarios. 

Pero .:volviendo al- tema cuestionado ·acerca de 

la Conciliac~6n ,en ,los. proc~S()S ·relacionados con •.e!' arrenda-

miento de.I~~J~iii~s-\J~~JÓ~.C:ó~o h~bftaci6n, encon~rarnCis que 
' ' ,: ;~_;,' . ; ... ' ' -;'. .. · . :. . ;: .· . . . ·. ~. ':. :' .: ~ ; . :: . 

::::~:~:~~if ~~f~;j~;;r~f~~ií~i~~;~fa~~~~t?~~~r~t·:::: 
·~·:.i~'.»<'.-"·:;;.:: ,,-,; ··, :._.,, ····:.:::~< .L.·-~;, 

:::,:: t~tf E!í7tlH~i~~:~~;~:n~~il[~,~1?Jf~~~~~~:o·::•n e 
conci1rit~~~e·;_q.ue ·e1 ·p1e11<>· ci~Ü:r:tJ~µ~:xiK~'.~g~_Ear·-b<>ns idere -

necesari~}~~~·a el eficaz desemp~flo, é!é'X~~;-Í~ndi~nes." 

(5) Cortés Figueroa, Carlos, "Ante unas nuevas Reformas Pro
cesales",· Revista Procesal, Año 2, núm. 3, Cárdenas, Edi_ 
tor y Distribuidor, México, 1973; p. 149', 
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Lo anterior nos muestra una compleja relaci6n 

procesal entre el juez, el conciliador y las partes. Efecti 

vamente, el conciliador está facultado para mediar entre 

actor y demandado, para procurar avenirlos y conseguir la c~ 

lebraci6n de un convenio que ponga fin a la controversia; 

este convenio implica la Amigable Composici6n entre las par

tes que, a su vez, se traduce en la formalizaci6n de una 

transacci6n voluntariamente celebrada por ellas haci6ndose -

recíprocas c9ncesiones. Aprobada por el juez, la avenencia

convenio-transacci6n, termina su controversia. 

Del anterior argumento, podemos decir que las 

facultades de los conciliadores las encontramos en la menci~ 

nada Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia, al leer su 

artículo 60 F, que establece: "Son atribuciones de los conci 

liadores: l. Estar presentes en la audiencia de conciliación, 

escuchar las pretensiones de las partes y procurar su aveni

miento; II. Dar cuenta de inmediato al titular del juzgado, 

de su aprobación, en caso de que proceda y diariamente infor 

•ar al juez los resultados logrados en las audiencias de con 

ciliaci6n que se le encomienden; III. Las demás que los jue

ces y esta ley les encomienden." 
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.. ;• • '. 1 ·;¡¡ ,._, 

Este, precepto, nos reseña que el avenimiento -

;, ·~~·~~~ i'~s parte~'' conseguido :.por el conc:;i\Jador se;á ·_apro ba -

do por éste e/i.n:~dfa;~ay.ez:]1~.~.i~;16,}'.~t-~~'.~·~~fr~al'j~ez; .. , 
pera, par su parte, ei j úéz'';d~Jierá 'ii~é?i5i.r~11h·~f::·;~:sá\·l!Ve)11~ -

- '. :,-·;-··~- ~_¿--; i·- _, _,.°'o'._--:., ·., ··,"·~..,'-~.:.·~ _ · · -

miento convirtiéndolo en cofiV'iíhJC)> en 

saber con certeza 
'·.····· _: ¡'.;'' 

escuchadas por el 

conciliador" del 

artículo 960 

namiento Orgánico de los :~~{íif~·cie.'ªispdner 

sobre el mismo acto -escucli~iff~i·;f~·~;:;~¡j.~'~{·eri 1~ á:udienéia 

concilia to ria- no son congrh~nt~~;l~I1treii¿1:c;~"'.;~:.,"L2~-· 

mas deducir: 

. -.- ~{:_'.7:i:~7'~,,'h:~)·:,_<:: __ -\:<··." '' -,~:·,..; ,.:· ,:· ;:~<- ; -
. :::·~·< -_·:·~-'.;~--~---.,· --- ·;· ~ --->-r ~;,_-,,:.,~· 

:;_·~_..._ .-.,,_,,_o._ 

~os otros, 'co\~%~ci6' a:~b:()~'~dis~Ósfti~6s ,''pode -
··:-·:z:~r'.;~\4::-._-: .. ___ ;·::;_~.. -(~~'~,- ·.:<:-.- _ - . , . 

c onc riia clt>/.~~tM~~iti~. ~ ;tª.•.·.·.s_•.· ... f partes 
• -~. ·-,,,~~ ·.: '-.< 

.' .. ~,_\-''""• , .. 

y si consigue su avenimiento' . sieJ\dri'.p:foc~a~nt:'e.~:io: aprobará: 

inmediatamente dará cuenta de' est:a' t:f;¿~~:~-{~h;~ia/al juez 

1.- Que el 

='·,-; --!'-"'T':--.;~--""''·-"-'"'""";"',-·;;o=-:-""- .~: 

(el mencionado artículo 60 F con ·toÚ{pre~i~i6.ílhatiÚi: de 

"avenimiento", pero no de '!~?n~~jii·¡;,,}·y;·-~é~: :~.~ · 
;:::_:_: /-.. _;''.'/ ,-.: 

z:- Que el j§~z .redbe el "avenimiento" con 
' '" .. 

que le dá 'cuenta. el conciliador, y lo transforma en "conve-

nio". 
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3. - En consecuencia, ambos, juez y concilia-

dar, escuchan a las partes en la fase conciliatoria; primero 

~l conciliador consigue el avenimiento y después el juez al 

recibirlo y convertirlo formalmente en convenio. 

b).- La Figura del Arbitraje. 

Esta mecánica procedimental nos lleva a consi 

derar algunas convergencias desde el punto de vista compara

tivo con la figura del arbitraje, guardada toda proporci6n, 

ya que los juicios arbitrales se resuelven en ciertos casos 

mediante la amigable composici6n (artículo 628 del C6digo 

Procesal), lo mismo sucede en la audiencia de conciliaci6n, 

pero a diferencia que en ésta -ya que los conciliadores son -

personas integrantes del 6rgano jurisdiccional- los árbitros 

son ajenos a cualquier jurisdicci6n y son designados direct! 

mente por las partes. Castán ha definido al arbitraje como 

"El contrato por el que dos o más personas difieren las cues 

tienes que tienen pendientes acerca de sus respectivos dere-

chos."(6) 

. Por su parte, Alfredo Domínguez del Río dice 

que el amigable componedor, avenidor, amigo común, arbitra-

dar o juez de avenencia está facultado para decidir en 

(6) Cfr., De Pin~ Rafael, et. al., Derecho Procesal Civil, -
12a. edici6n, Editorial Porrúa, México, 1978; p. 496. 
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conciencia, a verdad sabida y buena fe guardada; es decir 

con su leal saber y entende'r resolverá los conflictos que se 

le encomienden. (7) 

José Becerra Bautista explica la subsistencia 

del arbitraje o sea la facultad de los particulares de some

ter sus controversias no a los jueces estatales sino a pers~ 

nas privadas de jurisdicci6n, para que sean éstas las que 

resuelvan una determinada situaci6n jurídica. Agrega que 

existe un refrán que dice "Más vale una mala transacci6n que 

un buen pleit~', que significa el temor que muchas personas 

tienen de verse inmiscufdas en pleitos judiciales, por lo -

cual prefieren sacrificar mutuamente sus intereses para 

lograr una soluci6n, que acudir a los tribunales en demanda 

de justicia. (8) 

Por último, Eduardo Pallares dice que los 

árbitros pueden ser de derecho y que también existen los Ami 
gables Componedores.(9) 

(7) 

(8) 

(9) 

Dominguez del Rto, Alfredo, Compendio Te6rico Práctico -
de Derecho Procesal Civil, Editorial Porrúa, México, 
1977; p. 377. 
Becerra Bautista, José, Introducci6n al Estudio del Dere 
cho Procesal Civil, 3a. edici6n, Cárdenas, Editor y Dis~ 
tribuidor, México, 1977; p. SO. 
Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, 7a. edici6n, 
Editorial Porrúa, México, 1978; p. 581. 
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Como vemos, en todos los criterios que hemos 

transcrito aparece un concepto coman que es la Amigable Com

posici6n como medio de soluci6n a los conflictos. 

c).- Lft Amigable Composici6n. 

La Amigable Composici6n es el arreglo de un -

conflicto de intereses existentes entre particulares de 

acuerdo con el leal saber y entender de amigables componedo· 

res.(10) 

Este concepto dimanado de la Teoría General · 

del Proceso, ha sido aplicado al Procedimiento del juicio 

arbitral, encuadrado dentro de la heterocomposici6n que a su 

vez es definida por Cipriano G6mez Lara como "Una forma evo· 

lucionada e institucional de soluci6n de la conflictiva 

social que implica la intervenci6n de un tercero ajeno e 

imparcial al conflicto"(ll); y dicho autor agrega que "Hist~ 

ricamente, en un principio las partes en conflicto recurrían 

a la opinión de un tercero que en forma amigable trataría de 

avenirlos"; dice que "La opini6n del amigable componedor no 

es vinculatoria ni obligada para los contendientes, pues, 

éste, s6lo procurará avenirlos, es decir, hacerlos que 

(10) 

(11) 

De Pina, Rafael, Diccionario de Derecho, 3a. edición, · 
Editorial Porrfia, México, 1973; p. 44. 
G6mez Lara, Cipriano, Teoría General del Proceso, Za. -
edici6n, UNAM, Textos Universitarios, México, 1979; 
P· 42. 
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, lleguen a un pacto de transacci6n, a un desistimiento o a un 

allanamiento;. y l.o que da fuerza a la opinión de es te terce

ro, es la provia voiuntad de las partes para acatarla o no." 

(12) 

En la Audiencia de Conciliación que cuestion~ 

mos, el conciliador no es propiamente un árbitro, y para su 

intervención en el conflicto no fué necesario que los conten 

dientes lo designaran como tal; pero tampoco se garantiza -

el éxito de su participación para tratar de conseguir su ami 

gable composición; ésta es potestativa de las partes y está 

sometida a la expresión libre y voluntaria de su aceptación. 

Por su parte, Carnelutti denomina como Auto--

composición a la solución que al pleito dan las partes 

litigantes que sacrifican voluntariamente su propio interés, 

unilateralmente -como en el desistimiento o allanamiento- o 

bilateralmente -como en la transacción-. Y prosigue dicien

do que la Autocomposición, tenga lugar antes o después de 

surgido el proceso, parece ser una fórmula satisfactoria, 

especialmente por su economía de costo; pero con frecuencia 

la espontaneidad del sacrificio es sólo aparente y en reali

dad envuelve una capitulaci6n del litigante de menor resis-

tencin, e incluso cabe que la renuncia del propio interés 

obedezca a una errónea reprc~antaci6n del mismo por parte de 

(12) G6mcz Lara, Cipriano, op. cit., p. 43. 
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su titular, que le lleve a considerar su posición más desfa-

vorable de lo que en realidad es.(13) 

Lo anterior se contrae a la renuncia de sus 

propios intereses y pretensiones, voluntariamente aceptada 

por los contendientes y que deja entrever la figura contrac

tual de la transacción al hacerse recíprocas concesiones que 

finalizan su controversia. 

d).- La Transacción Procesal. 

El convenio que han de celebrar los adversa-

ríos procesales, en la Audiencia Conciliatoria, también es 

identificado como transacción, a cuyo acuerdo voluntario 

quedarán sometidas las partes contendientes, y para efectos 

de su debido cumplimiento y ejecución -en su caso- es eleva-

do por el juez a la categoría de cosa juzgada. 

Al no conseguirse la celebración del convenio, 

el proceso continuará su curso pero, de lo contrario, éste 

quedará terminado obteniéndose así un consederable ahorro de 

tiempo y de trámites engorrosos. 

(13) Citado por Medina Lima, Ignacio, Breve Antología Proce
sal, Universidad Nacional Autónoma de México, México, · 
1973; p. 252. 
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Ahora bien, este Convenio, no es más que una 

transacci6n procesal o intraprocesal, por llevarse a cabo 

dentro del proceso; al efecto, dice Enrique Véscovi que "Los 

C6digos Procesales establecen, en general, que esta forma de 

hacerse concesiones recíprocas con relaci6n al derecho de 

fondo, debe ser aprobada judicialmente para poner fin al pr~ 

ceso. Es decir que, en general en el derecho se acepta su 

validez por sí, pero para tener efectos procesales requiere 

la aprobación del juez". (14) 

Por su parte, José Becerra Bautista opina que 

"La transacci6n, pues, también es un contrato como el arbi-

traje, pero a diferencia de éste que regula la forma en que 

se tramita un juicio futuro ante un particular privado de 

jurisdicción a quien las partes someten la decisión de su 

controversia, la transacci6n sirve para dar por concluída 

una controversia ya existente o evitar una furura.(15) 

Ruggiero enseña que el supuesto de la tran-

sacci6n es la incertidumbre sobre determinada relación jurí

dica, y su objeto es precisamente dar fin a esa incertidum-

bre; que las partes tienen incertidumbre, ya sea porque la 

(14) 

(15) 

Véscovi, Enrique, Elementos para una Teoría General del 
Proceso Civil Latinoamericano, UNAM, Instituto de Inves 
tigaciones Jurídicas, México, 1978; ~· 101. -
Becerra Bautista, José, El Proceso Civil en México, 3a. 
edici6n, Editorial PorrOa, México, 1970; p. 372. 
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relaci6n se presenta dudosa o porque aun siendo cierta, a 

una de las partes le parezca incierta; y que puede ponerse -

fin al litigio iniciado o evitar juicios que en el futuro 

pudieran surgir, mediante un acuerdo de los interesados 

merced a reciprocas concesiones, imprimiendose de este modo 

certidumbre a la relaci6n dudosa.(16) 

A su vez Goldschmidt dice que la transacci6n 

procesal es la que tiene lugar iniciado ya el proceso, y que 

al mismo tiempo es contrato de derecho privado y convenio 

procesal que concluye el proceso y que puede dar lugar a ej~ 

cuci6n.(17) 

Por tanto, la transacción procesal adquiere -

la forma de convenio judicial, o sea el que celebran las 

partes en litigio, ante el juez, para dar por concluido el 

proceso. 

Así, Chiovenda explica que las manifestacio-

nes de voluntad que hacen las partes dentro del proceso, por 

ende son actos procesales regulados por la ley procesal en -

cuanto a la forma, capacidad, etc., y como la presencia del 

(16) Citado por Becerra Bautista, José, op. cit., p. 373. 

(17) Citado por Becerra Bautista, José, op. cit., p. 373. 



- 151 -

6rgano jurisdiccional no puede ser extrafia al negocio, tiene 

que influir en 6ste más o menos directamente, pues el inte-

r~s público domina todo el proceso. ( 18) 

De una u otra manera estos criterios alimen-

tan el dispositivo 960 que trata de la Audiencia Conciliato

ria, y nos proporcionan elementos que coadyuvan a situarnos 

ante la presencia de este acto procesal, adaptándonos inter

pretativamente a la intenci6n del legislador, toda vez que, 

de no ser así, podríamos sumergirnos en la obscuridad del r~ 

buscamiento dispositivo propiciado por la posible confusi6n 

de los conceptos empleados en su redacci6n. 

La transacci6n, examinada estrictamente desde 

su ángulo procesal, se traduce en una doble renuncia o desis 

timiento -que es su aspecto de bilateralidad- pues según lo 

manifiesta Eduardo J. Couture: "El actor desiste de su pre-

tenci6n y el demandado renuncia a su derecho a obtener una -

sentencia; este acto dispositivo procesal corresponde a un -

contrato análogo de derecho material en el cual ambas partes, 

haci6ndose recíprocas concesiones, dirimen su conflicto me-

diante autocomposici6n", y sigue diciendo este autor, que 

"La trarisacci6n así entendida, no es un sobrogado de la cosa 

(18) Citado por Becerra Bautista, Jos6, op. cit. p. 374. 
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juzgada, sino una doble renuncia a la cosa juzgada; el pre-

cepto legal que asimila la transacci6n a la cosa juzgada, lo 

hace tan scSlo en cuanto a sus efectos." (19) 

Esta opini6n expone que mediante la transac-

ci6n procesal las partes renuncian a escuchar una sentencia 

que resuelva su litigio; en consecuencia, al no haber sente! 

cia menos puede existir su ejecutorizaci6n que le dé el 

car4cter de cosa juzgada al convenio aprobado por el juez. 

Tal argumentaci6n es perfectamente aplicable a las disposi-

ciones relativas a la Audiencia de Conciliaci6n, en estudio, 

pues las partes transigentes, al celebrar el respectivo con

venio pr4cticamente ponen fin al proceso; el convenio se 

eleva a la categoría de cosa juzgada en cuanto a sus efectos, 

y como resulta 16gico se hace innecesario que el juez pronu~ 

cie sentencia. Nos indica también que la transacci6n proce

sal es an4loga al contrato de transacci6n regulado por el 

derecho sustantivo, es decir que el C6digo Civil aporta dicho 

contrato con sus normas materiales; las partes adoptan estas 

normas, las exponen al juez, mediante el conciliador, el 

juez las aprueba, y como todo este procedimiento ha sido de-

sarrollado dentro del proceso, repercute en éste produciendo 

(19) Couture, Eduardo J., Fundamentos de Derecho Procesal 
Civil, 3a, edici6n, reimpresi6n, Editora·Nacional, Méxi 
co, 1981; p. 208. 
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efe_ctos di versos, de los que .destacan la mencionada fina U z~ 

ci6n del conflicto r la categorla de ~osa juz~ada -que el 

C6digo Procesal refiere como sentencia ejecutoriada- que se 

confiere al convenio celebrado, que es precisamente la tran

sacción procesal o intraprocesal, por encontrarse bajo el 

ámbito del proceso que previamente ha iniciado la parte act~ 

ra al comparecer al órgano jurisdiccional con su escrito de 

demanda. Al respecto, el maestro Couture explica que "La 

transacción es un contrato civil con proyecciones procesales." 

(20) 

Más adelante, el propio Eduardo J. Couture 

dice que "El derecho puede y debe ralizarse sin el proceso. 

Se llama realización expontánea del derecho a la conducta 

cumplida dentro de lo jurídicamente permitido, sea impuesto 

o no impuesto; y realizaci6n coactiva a la conducta lograda 

por medio del proceso."(21) 

Adecuando lo anterior, al tema que tratamos,. 

también tiene magnifica aceptación pues ya dejamos establee! 

do que el convenio celebrado por las partes es libre y volu~ 

tario, y jurldicamente no sólo permitido, sino hasta sugeri-

(ZO) Ibídem, p. 10. 

fZl) Ibídem, p. 482. 
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do e incitado por el conciliador. La única discrepancia con 

tal exposición del maestro Couture, es que el convenio cele

brado en la Audiencia de Conciliación se ha llevado a cabo -

dentro del proceso y con la aprobaci6n del juzgador. Pero, 

además el mismo autor dice que "La finalidad que persigue el 

proceso es dirimir el conflicto de intereses sometido a los 

6rganos jurisdiccionales." (22) 

Luego entonces, si las partes celebran el co~ 

venio, es por que han conciliado sus intereses controvertí-

dos, lo cual, de algún modo, también dirime y resuelve su 

conflicto. Nos hace llegar a la conclusión de que, con el -

establecimiento de la Audiencia Conciliatoria en los proce-

sos, si se obtiene el convenio de referencia, el 6rgano 

jurisdiccional cUillple con la finalidad del proceso, en la 

acepción concebida por el maestro Couture. 

En otro apunte, Enrique Véscovi dice que: "La 

facultad del juez se limitará a controlar la forma de la 

transacción y a verificar si se trata de derechos disponi- -

bles y personas hábiles para efectuar la di~posici6n. Ningún 

otro poder tendrá el juzgador, que deberá aprobar la transac 

ción como corresponde a sus facultades."(23) 

(22) Ibidem, p. 146. 
(23) Véscovi, Enrique, op. cit., p. 102. 
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Por 5U parte, Héctor Fix-Zamudio, refiriéndo

se a la transacci6n, dice que"Es una autocomposici6n bilate

ral pues las partes en conflicto renuncian parcialmente a 

sus pretensiones, y que se presenta con frecuencia en la 

práctica, ya que constituye una forma de e~itar que se pro-

longue la controversia o litigio, y se efectúa a través de 

concesiones recíprocas de las partes antes de iniciarse el -

juicio o durante su tramitaci6n, con el objeto de evitarlo o 

terminarlo." Y agrega que "Inclusive se ha establecido una 

institución que tiene como prop6sito lograr esa autocomposi

ci6n bilateral o transacci6n y que se denomina conciliación, 

la que pretende lograr un acuerdo entre los contendientes 

proponiéndoles una soluci6n satisfactoria para ambas partes, 

y podemos señalar que la conciliaci6n se ha considerado con

veniente como regla general para cierto tipo de conflictos, 

como son los de carácter laboral o los relativos al divorcio 

o la separación de los c6nyuges y en general los problemas -

familiares, pero tratándose de los primeros, la transacci6n, 

de lograrse, no puede versar respecto de derechos del traba-

jador ... "(24) 

El criterio transcrito todavía no consideraba 

la transacci6n-conciliaci6n como una figura realizable en un 

proceso civil relativo a la materia del arrendamiento. 

(24) Fix-Zamudio, Héctor, El Derecho, 2a, edición, UNAM, 
Direcci6n General de Publicaciones, México, 1979; p. 86. 
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e).- La Conciliación. 

Por último, citaremos las oponiones de algu-

nos autores respecto al concepto "conciliación", en virtud -

de que, si estamos estudiando los elementos que integran a -

la Audiencia de Conciliación establecida en las controver- -

sías relativas a los arrendamientos de inmuebles urbanos de~ 

tinados a habitación, cuya celebración y procedimiento se 

indica en el artrculo 960 del C6digo Procesal Civil; debeaos 

ilustrarnos con el cotejo de los diferentes criterios exis-

tentes al respecto, tratando de enriquecer el nuestro y ªPº!. 

tar las conclusiones propias que podamos deducir. 

Asr tenemos que Eduardo Pallares sostiene que: 

"El proceso termina por conciliación que se lleva· a cabo 

cuando un tercero procura poner de acuerdo a las partes res

pecto a sus mutuas pretensiones, y las dos ceden algo de 

ellas, o bien el demandado reconoce los derechos del actor o 

éste los de aquél. La conciliaci6n no es un contrato proce

sal, aunque puede producirlo. Es el resultado de la inter-

venci6n susodicha cuando ella logra su objeto. Tiene puntos 

de semejanza con la transacción pero no se identifica con 

ella. Lo esencial de acto conciliatorio consiste en que los 

litigantes se ponen de acuerdo para terminar el juicio. En 

algunas legislaciones las diligencias de conciliaci6n son 

previas a la mayor parte de los juicios, en el sentido de 
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que no pueden promoverse éstos sin haberse agotado aquéllas. 

Lo mismo sucede en México, en los pr?cesos que tramitan las 

Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje". (25) 

Observamos de la anterior opini6n, que dicho 

autor niega que la conciliaci6n sea un contrato procesal, 

aunque reconoce que tiene semejanza con la transacci6n sin -

llegar a identificarse con ella; agrega que el principal 

efecto de la concilicaci6n consiste en la terminaci6n del 

juicio; explica que en algunos paises se exige como requisi

to para iniciar un juicio, la previa verificaci6n de las di

ligencias conciliatorias; termina refiriéndose al procedi- -

miento que en ese sentido se tramita ante las Juntas de Con

ciliaci6n y Arbitraje. Cr~emos que estos argumentos en un -

momento determinado son contradictorios entre sr, tal vez la 

principal raz6n que origina estas diferencias consista en la 

novedad que ha sido el establecimiento de la figura concili~ 

dora en los Procesos Arrendaticios que hemos aludido. 

Rafael de Pina y José Castillo Larrafiaga 

dicen que "La relaci6n jurídica Procesal se extingue normal

mente por la sentencia firme, y también, excepcionalmente, -

por conciliaci6n siendo ésta unas veces un acto previo a -

(25) Pallares, Eduardo, op. cit., p. 111. 
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un proceso; otras veces un trámite del mismo; la conciliación 

tiene, no obstante, una justificación básica con relación a 

los fines de la justicia; persigue una finalidad de carácter 

póblico, ya que la disminuci6n del número de procesos es una 

cuestión del interés social; las esperanzas fundadas en la -

conciliación se han visto frustradas por la realidad que nos 

la presenta como un formulismo inútil. La conciliación pue

de confiarse a un órgano jurisdiccional distinto del que ha 

de intervenir en la decisión del litigio, o al mismo que ha 

de entender de ella. Sólo puede decirse que la conciliación 

pone término a la relación jurídica procesal, cuando se pro

duce una vez incoado el proceso, es decir, dentro del mismo". 

(26) 

Este criterio es más aproximado a la realidad 

de la práctica procedimental en estudio, sin embargo también 

adocesce de algunos conceptos, lo cual es entendible debido 

a la limitación del texto. Sus principales aciertos son que, 

efectivamente, la conciliaci6n da fin al proceso; disminuye 

el número de procesos ante los tribunales; puede confiarse -

al mismo órgano jurisdiccional que conozca del pleito; es un 

trámite dentro del proceso. Estas características podemos -

aplicarlas precisamente a la cuestionada Audiencia de Conci~ 

liaci6n. 

(26) De Pina, Rafael, et. al., op. cit., p. 215. 
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Rafael de Pina,, en su Diccionario de Derecho, 

manifiesta que: "Conciliaci6n es ún>acuérdo .celebrado entre 

::~:::' .:· .:::::· ::·;":::: '~Si:,~1~1,~~f:i~rÍ~~~~~~~i~;~c•~ 
·-·>.··",, ·:::/,.,·,,; ,,-

do es in correr todos los t:r&mi tés~ él,'l;le-~~; efi;óTro~:caso ;' serían 
'•. ·. ''.• . -···-

precisos para conclufrlo). En nJesÚ:.o proC::e~o del trabajo .: 

la conciliaci6n constituye un trámite previo al' arbitraje." 

(27) 

De esta definici6n diremos que es muy notorio 

que al concepto se le relaciona con el proceso del trabajo. 

Por lo demás, lo expresado tiene rasgos parecidos a la tran

sacci6n aunque se observa la falta de algunos elementos que 

ésta exige para su configuraci6n como contrato civil con 

repercuci6n procesal; como lo hemos analizado en páginai an~ 

teriores. 

Observamos nuevamente, que el concepto• 11f6'n°ct 
liaci6n" es asociado preferentemente con procesos administr!!: 

tivos, pero dicho autor no lo considera como un act:~~~i11-
trascendencia procesal ante los 6rganos jurisdiccionale~~ 

(27) De Pina, Rafael, op. cit. p. 107. 
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Podemos concluir que la tantas veces mencion! 

da Audiencia de Conciliación es un acto procesal realizado, 

por ende, dentro del proceso ante el órgano jurisdiccional, 

en este caso, Juzgado del Arrendamiento Inmobiliario, en el 

cual las partes son exhortadas para que den por terminada la 

controversia sin sujetarse a los subsecuentes estadios proc~ 

sales que implicarían mayores gastos pecuniarios y pérdida -

de tiempo. 

Dicho presupuesto se verifica con la simple -

voluntad de las partes de resolver personalmente sus intere

ses en conflicto, denominándose a ésto "Avenimiento", "Conci 

liaci6n", "Transacción", "Amigable Composición" o "Convenio", 

pues todas estas figuras son invocadas en el texto del artí

culo 960 en cuestión. 

Simplificando lo anterior afiadiríamos que, 

cualesquiera de los mencionados conceptos que fueran de es-

tricta aplicación al caso analizado, sus efectos serán los -

mismos: Terminar la controversia. 
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2).- Articulo.961. 

"Si·el•aátor'no concurre a la audiencia conciliato 

ria se le tendrá por desistido de la demanda. 

Si el demandado no concurre a la audiencia conci--

liatoria, o en ella no se logra la avenencia de las partes, 

se asentará ésto en autos, y en la nisma audiencia el juez -

citará al demandado para que, en el término de cinco aras 

conteste la demanda, oponga excepciones y haga valer sus de

fensas conforme a lo dispuesto por el capítulo primero, tftu 

lo sexto de este ordenamiento." 

Podríamos catalogar como una sanci6n de carácter -

procesal, la que se impone a la parte actora por no compare

cer a la Audiencia de Conciliaci6n; esta circunstancia pres!!_ 

pone falta de interés jurídico en la parte actora para la 

prosecuci6n procesal, por lo cual, si persiste en su inten-

ci6n de hacer valer sus derechos tendrá que iniciar nuevame~ 

te el Proceso mediante la presentación de su respectiva de-

manda, toda vez que observamos que el tercer párrafo del 

artículo 34 del C6digo Procesal estipula que: "El des is ti- -

miento de la demanda produce el efecto de que las cosas vuel 

van al estado que tenían antes de la presentaci6n de aquélla", 

disposici6n perfectamente aplicable al caso que nos ocupa, -

ya que no convergen factores diferentes también contemplados 

por este numeral, como el de que dicho desistimiento fuera -
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realizado después de practicado el emplazamiento (pues el 

precepto 961 en comentario establece que éste se hará al de

mandado precisamente en el acto de la mencionada Audiencia -

Conciliatoria, para que conteste la demanda dentro del térm~ 

no de cinco días); ni el factor consistente en que el desis

timiento sea posterior al emplazamiento, o que sea desistí-

miento de la acción, pues todos estos casos producen efectos 

diferentes y exigen el cumplimiento de otros requisitos .• 

También desprendemos las siguientes observaciones: 
- - - - e .~. _- __ :·o;_. e • 

a).- En este precepto 961 se repite la mención 

de que el juez "citará" al demandado- para que conteste la -

demanda en el término de cinco días; pues en el mismo sentí-

do ha sido redactado el contenido de la segunda parte del 

artículo 959 que, ya dijimos, expone las características del 

auto admisorio de la demanda. 

b).- Se ha redactado la palabra "citará", 

cuando creemos que lo correcto debiera ser "emplazará", pues 

de este modo su texto concordará con el mencionado artículo 

959, y también quedará adecuado técnicamente a la figura pr~ 

cesal del disistimiento que hemos comentado. 
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c).- En nuestra opinión~ son.diferentes con--
-·-o;-·. 

ceptos "Ci taci6n'' y :"Elllplazamientoi' segú"u apa l'écen en' los -

. ·;,··_,,-., 

se que requiere su comparecenc_ia, en este caso la referida 

Audiencia Conciliatoria. En. cambio, 11 Eiñpfazállliento" es el 

acto procesal mediante el que a la parte demandada se le 

hace sabedora de la demanda instaurada en su contra, queda!! 

do obligada a contestarla ante el juez que lo efectuó; y' 
····.· ,,: .·•:· 

sujetada a seguir el proceso ante dicha autorid~cli;cori~orme 
•,'e;·.: 

lo estipula el artículo 259 del Código Adj eúVo· 'civil/ · 
- ' . ' ,' -, .- - '·~ - .... , ~,e 

hecho de que 

.. _ ' . . ' . . -, .; ;~ ._, -.-··. . 

Pero vo 1yiendo · .. ·~rp·;2;:-;~~"'~ir:~~-i~~r;{:;:1~~i·~
si ef·~~~i~~faº -~~-cB~c;~~~~ .1t~J.1t~i;'.d:üÚ~rtcta'· de 

- '"·· :: ;.:<:'·)-:,,,"(~ :¿-,~;-· .-

Conciliación o en IÍ~Ú ~o se consiga ~~¿ñ:ifZ'a~Ji~s:{¡f~rt~s, -

tales circunstancias se harári constar··~~di~t~,'r~v~:~~'6j~h~mos 
que en la práctica es frecuente la ausend.a def1'a\parit<le-

''s.:: 

mandada a la celebración conciliatoria>p~~o' i~~l:>T~n 6curre 

que en algunas ocasiones las partes celebrán la t'ransaC:c.ióll. 



- 164 -

C) . - RECONVENC ION Y AUDIENCIA DE PRUEBAS . 

1 ). - Artículo 

"En .los. casos en que el. demandado oponga, reconven

ci6n se correrá traslado con ella al actor a fin de que con

teste en un término de cinco d!as. 

En caso de que el arrendatario no conteste la de-

manda o la reconvenci6n se entenderá en uno y otro caso neg~ 

dos los hechos." 

Se sefiala un término de cinco dfas para contestar, 

en su caso, la reconvención; es decir un día menos que para 

los mismos efectos, en el Juicio Ordinario determina el art! 

culo 272 del Código Procesal. 

arrendatario pues si se abstierie/~e:contestar tarito la deman 

da como la reconvención,)sIJ;i~~-1~:;;}¡~~¿'.~~bJ sé le tendrá contes

tando en sentido negativo;,'°' .. En,eL~Í.s~o sentido se.pronuncia 

el último párrafo. del numera¡ ~71 d~ la Ley Procesal. 

Aquí si está bien empleada la palabra "arrendata-

rio", ubicándose le como parte demandada, teniendo presente -

que en otras ocasiones es parte actora; en consecuencia debe 

entenderse, a contrario scnsu, que cuando el arrendador deje 
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de contestar la demanda o, en. su caso, la reconvenci6n, se -

le tendrá por presuntamente confesados los hechos de las mis 

mas. Consideramos que con estasdisposiciones se agrede y -

desvirtúa el principio juriÚco de la· igualdad de las partes 

en el proceso. 

2).- Artículo 963. 

"Una vez transcurridos los plazos señalados en los 

artículos anteriores se abrirá el juicio a prueba, siendo de 

diez días fatales de periodo para su ofrecimiento que empez~ 

rán a contar a partir de que surta efectos del auto que -

tuvo por contestada la demanda o la reconvenci6n en su caso. 

Las partes aportarán las pruebas que haya ofrecido 

y deberán presentar a sus testigos y peritos. De manifestar 

bajo protesta de decir verdad no estar en aptitud de hacerlo, 

se impondrá al actuario del juzgado la obligaci6n de citar a 

los primeros y de hacer saber su cargo a los segundos, citá~ 

dolos para la audiencia respectiva en la que deberán rendir 

su testimonio o su dictamen pericial. En dicha citaci6n se 

hará apercibimiento de arresto hasta por tres días de no com 

parecer el testigo o el perito que haya aceptado el cargo, -

sin causa justificada. Al oferente se impondrá una multa de 

diez veces el salario minimo diario general vigente en el 

Distrito Federal en caso de que el señalamiento del domicilio 

de los testigos, o peritos resulte inexacto, sin perjuicio -

de que se denuncie la falsedad resultante. 
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En caso de que por segunda vez no concurran los 

peritos o los testigos, sin justa causa, a pesar de haber 

sido legalmente citados, el juez, bajo su responsabilidad 
,_ .... _:,/,;__ 

podrá declarar la deserci6n de una u otra prueba. 

Esta sanci6n se aplicará también en caso de comprQ_ 

barse que la prueba se ofreció con el propósito de ret~faar 

el procedimiento." 

Pensamos que este numeral carece de técnica. juríd~ 

ca, en su estructura, y de coherencia gramatical en su redac 

ci6n. En tal virtud trataremos de exponerlo de una forma 

más congruente con la práctica procesal, de la siguiente ~a-

nera: 

a). - En el auto que tenga por contestada la -

demanda o la reconvenci6n, en su caso, se mandará abrir el -

pleito a prueba por el término de diez días fatales, que .. 

empezarán a contarse a partir de que surta sus efectos dicho 

proveído. Así lo disponen para el Juicio Ordinario:.los artí 

culos 277 y 290 del Código Adjetivo. 

b). - Dentro de es te término -de ofrecimiento 

de pruebas- las partes aportarán las que crean convenientes, 

relacionándolas con cada uno de los puntos controvertidos, -

declarando el nombre y el domicilio de testigos y peritos, y 
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pidi~ndo la citaci6n de la contrapkrte para absolver posiciQ 

nes.(*) Aqui se contempla la prueba confes.ional que el nu-

meral 963 omite mencionar. 

_c).~L(ls_partes tendrán obligaci6n de presen

tar a sus testigos y peritos, pero éuando realmente estuvie

ren jmposibilitadas para hacerlo, lo manifestarán así bajo -

protesta de decir verdad al juez, quien por conducto del 

actuario mandará citar a los primeros, y notificará la desi[ 

naci6n de su cargo a los segundos para los efectos de su 

aceptaci6n~ protesta y discernimiento, apercibiendo a unos y 

otros de arresto hasta por tres dias para el caso de no com

parecer sin causa justificada, a la audiencia de pruebas y -

alegatos. El articulo 357 de la Ley Adjetiva dispone más o 

menos de este modo, respecto de la prueba testimonial; luego 

entonces, en este artículo se inspir6 el 963 que estudiamos, 

también respecto del ofrecimiento de los peritos. 

d). - .·Si_ por ,segunda ocasi6n no comparecen los 

testigos o los peri't;J~;'~'~;~fo·caüsa justificada, a pesar de 

haber sid91egd~~_i{f~K8·fficios;, podrán ser declaradas desier~ _ 

tas dichas-~~i~ÁtiX;~t~~~~~Xt~\r~sponsabilidad del juez;-
... :::.-'_ f:-·.::.,_\ _'·,_".''- ;~;._ . ' _; 11.-'' -' :' ,-:.\~'.~:-·· ::. 

- ~~ :· i~' -:¡· .· .'.,;.):~,;,~ .·..,_~·' 

• ~« :/:.:.:~.:':<~~ ::;. ·.: ": ::~.::. < :>: ' 
/f'!)\"_.·. 

(*) Cfr. , \i:rác~rn(~~;l'id~l Código de Procedimientos Civiles 
para el'DistrJtó'''.FeaernL 
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e).- En caso de que el señalamiento del domi

cilio de los testigos o peritos resulte inexacto o de compr~ 

barse de que la prueba se ofreci6 con el prop6sito de retar

dar el procedimiento, se impondrá al oferente una multa de -

diez veces el salario mínimo diario general vigente en el -

Distrito Federal, sin perjuicio de que se denuncie la false

dad correspondiente.(*) 

Dijimos que este precepto carece de técnica juríd~ 

ca en virtud de que las disposiciones a que se contrae se 

encuentran dispersas entre sí de tal forma que complican el 

entendimiento del verdadero sentido que se les pretende dar. 

En cuanto al orden gramatical del que adolesce su redacci6n, 

en gran parte se debe a la incoherencia de unas ideas con 

otras, como lo apreciamos al leer que: "Al oferente se impo!!_ 

drá una multa •.. " y en seguida, punto y aparte, dice: "En 

caso de que por segunda vez no concurran ... el juez bajo su 

responsabilidad podrá declarar la deserci6n .•. ", punto y 

aparte, continúa "Esta sanci6n se aplicará también en caso -

de comprobarse que la prueba ... ". 

Nos dá la impresi6n de que para la elaboraci6n de 

este artículo 963 se tom6 como modelo el numeral 357, trata!!_ 

do de adecuarlo en cuanto al ofrecimiento de las pruebas tes 

(*)Cfr., artículo 357, Idem. 
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timonial y periciál; pero tal ·vez se intent6 vertirle un ra§_ 

go de originaliaai. tanto,_en su estructura jurídica .como en -

su redacci6n 1 que, en ~ii~~tr~ o~~~i6n, 'no se cons igui6. 

Por el contrario, propicia confusi6n y hasta puede 

darse el caso de que su interpretaci6n sea oscura y diferen

te a la que en realidad intent6 dársele. 

Tal vez lo trascendente del artículo en cuesti6n -

sea que se responsabiliza al juez la potestad para declarar 

la desersi6n de las pruebas testimonial y pericial; quizá 

con un pretendido trasfondo de favorecer o perjudicar, res-

pectivamente, a las partes, en uso de las "más amplias facu.!_ 

tades para decidir en forma pronta y expedita lo que en der~ 

cho convenga" como lo estipula el segundo párrafo del tam- -

bién innovado artículo 957. 

3).- Artículo 964. 

"Dentro de los ocho días siguientes al periodo de 

ofrecimiento de pruebas señalado en el articulo que antecede 

el juez citará a las partes a la audiencia de pruebas y ale

gatos. 

En dicha audiencia se ob~ervarán las reglas siguie! 

tes: 
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I. El jUf;lZ sólo admitirá las pruebas que se refie

ran a los hechos controvertidos; 

II. Las pruebas se desahogarán en la audiencia. en 

el orden que el juez determine, atento su estado de prepara

ción; 

III. Se oirán los alegatos de ambas partes; 

IV. El juez pronunciará su sentencia de manera 

breve y concisa o a más tardar dentro de los ocho días .-

siguientes a la celebración de la audiencia." 

Este precepto se refiere a que el. juez ci ta:r~ a -

las partes para que comparezcan a la Audiencia de Piue6as y 
. ' 

Alegatos; dicha citación será ordenada en el auto gü~'o:i.~;;:~: 
dicte dentro de los ocho días que sigan al vencimient~id~l -

período en que debieron ofrecerse las pruebas. No mefi¿i~na 

término dentro del cual será celebrada esta audiencia~ 

Omite disponer sobre admisión o rechazo de las pruebas ofre

cidas; menos aún manda preparar las que así lo ameriten.· 

Su artículo en concordancia es el 299 -para el Juicio Ordina 

rio- del propio Código Adjetivo. 

a). - La fracción I dice que el juez; •. "admi

tirá" las pruebas que se refieran a los hechos controverti- -

dos. De esta redacción surge la duda de interpretación en -

dos sentidos: 
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1.- Si en dicha Audiencia de Pruebas y Alega

tos, es cuándo el'jüez "adnlitirá'';las prµebas qt1eJas partes 

hayan ofrecido respe~to de )os hec~os con tro\T~;tidos ... 

2. - O bien, si en lugar de la palabra "admi ti_ 

rá" debiera estar "recibirá" y, en este caso, se entendería 

correctamente que el juez recibirá para su práctica las p~u~ 

bas previamente aceptadas y consecuentemente relacionadas 

con la controversia. Así lo estipulan para el Juicio Ordin~ 

rio los numerales 298 y 299 del mismo Ordenamiento Adjetivo. 

b).- La fracci6n II es más precisa al señalar 

que las pruebas deberán desahogarse' conforme al orden deter

minado por el juez, y al suponer que se ha mandado preparar

las, aunque no indica el procedimien!o que para tal efecto -

debi6 seguirse. El articulo 385 del C6digo Adjetivo trata -

de esta cuesti6n dentro del Juicio Ordinario. 

c). - La fracci6n I II establece que se oirán -

los alegatos de las partes, pero omite mencionar la prohibi

ci6n de que éstos sean dictados a la hora de la diligencia, 

por s6lo estar permitidos se hagan verbalmente. Así lo esti 

pula para el Juicio Ordinario el numeral 394 del invocado 

Ordenamiento Procesal. 
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d).- Por último, su fracci6n IV.dispone que -

el juez dictará la Sentencia; br~ve y co~ci~a.,dentro de los 

ocho días que sigan ª la veriíidie:1és.ri'7de'a{ciili'.7Audiencia de 

Pruebas y Alegatos. 

En general, pensamos que las cuatro fracciones de 

este artículo 964 son insuficientes para que, con su pobre y 

resumidísimo contenido, dejaran perfectamente establecidas -

las estipulaciones precisas sobre las cuestiones que deben -

desar.roll.arse en una Audiencia como es la de Pruebas y Aleg!!, 

tos. 

En cuanto a la particularidad de que la sentencia 

será "breve y concisa"; al dictarla no debe omitir el juzga

dor que debe ser clara, precisa y congruente con la demanda 

y contestaci6n; que debe apoyar sus puntos resolutivos en 

preceptos legales o principios jurídicos; que debe tener el -

lugar, fecha y juez o tribunal que la pronuncia así como los 

nombres de las partes contendientes y el carácter con que 

litiguen; que no podrá ser modificada después de haberla fir 

mado, pero sí aclarada en algún concepto o suplida en cual-

quier omisión sobre punto discutido en el juicio; y que para 

tales efectos, los medios de prueba aceptados y admitidos 

serán valorados en su conjunto atendiendo a las reglas de la 

16gica y de la experiencia, y exponiendo cuidadosamente los 
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fundamentos de la valoraci6n jurídica realizada y de su deci 

si6n. Así lo disponen las reglas generales que para este 

tipo de resoluciones encontramos en los artículos 81, 82, 84, 

86 y 402 de la Ley Procesal. En consecuencia por muy ·~reve 

y concisa" que sea la sentencia, no deberá transgredir los -

principios jurídicos que la rigen. 

4).- Artículo 965. 

''Los incidentes no suspenderán el procedimiento. 

Se sustanciarán con un escrito de cada parte, en los cuales 

deberán ofrecerse las pruebas. En el plazo improrrogable de 

ocho días se celebrará la audiencia incidental en la que el 

juez decidirá sobre la admisi6n de las pruebas, recibirá las 

que sean conducentes y escuchará los alegatos. La resolu- -

ci6n deberá pronunciarse en la audiencia incidental." 

Este precepto previene la tramitación. de.:los0inci

derttes, estableciendo que éstos no suspenderá~ ~Ípr~o~e~i .. ;- . 
. --- - - .-., --, .. -,----, ., 

miento, es decir que no formarán artículo de previo y espe,-

cial pronunciamiento; dice que serán sustanciados con un 
escrito de cada parte que contendrli las pruebas que sé··:ofre! 

can; omite sefialar si el incidente de nulidad de aCtuadónes 

por falta de citación para absolver posiciones y para recon~ 

cer documentos, suspenderá el procedimiento conforme lo·est!!_ 

blecc el artículo 78 del C6digo Adjetivo. 
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Dentro del plazo improrrogable de ocho días tendrá 

verificativo la audiencia incidental en que se reciban -así 

queremo·s interpretarlo- las pruebas previamente admitidas, -

se escucharán los alegatos y se pronunciará la correspondie~ 

te sentencia interlocutoria que dirima el incidente plantea

do. Su figura concordante más pr6xima la encontramos en el 

numeral 88 del mismo C6digo Adjetivo, con la diferencia . que 

en éste se estipula que en la audiencia incidental se citará 

a las partes para oir sentencia interlocutoria que se pronu~ 

cie dentro de los ocho días posteriores. 

D).- SENTENCIA Y APELACION. 

1).- Artículo 966. 

"La sentencia definitiva pronunciada en autos será 

apelable en ambos efectos. Las demás resoluciones lo serán 

solamente en el efecto devolutivo." 

2).- Artículo 967. 

"La apelaci6n deberá interponerse en la forma y 

términos previstos por el título décimo segundo del C6digo -

de Procedimientos Civiles." 
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Los artículos 966 y 967 los analizaremos en su co!!_ 

junto, ya que ambos se refieren. al ámbito de la mate ria de -

apelaci6n. Nuevamente diremos que para darle mayor preci- -

si6n al artículo 967, debería ádicionársele donde se lee 

"Titulo Décimo Segundo", de tal modo que a continuaci6n de -

esta frase también se lea "Capítulo I", en virtud de que 

este capítulo versa sobre las reglas generales del recurso -

de apelación; debiendo aclarar que dicho Título Décimo Segu!!_ 

do comprende además los Capítulos II, De la Apelaci6n 

Extraordinaria; Capítulo III, De la Queja; y Capítulo IV, 

Recurso de Responsabilidad. 

Ahora bien, el mismo artículo 966 se encuentra co!!!. 

pleraentado por el precepto ,6p,s, pues mientras éste dice ·que 

"Se admitirán en un s6lo e;fe~~~ las ape.laciones en los casos 

en que no se halle prevenido.:que se admitan libremente o en 

ambos efectos", aquél me~cÍ.llri~ que .1a sentencia d~.fi~Úi va -

será apelable en ambo{;~f'~~tb; y las. demás resolli~i;J~'f.io -
.,,:,:''¡{ •, ·-'·· 

serán en el efecto deVoiud.vó. ·. 

De igual modo 

-. : : '.:. '". ~ ' .. : ;' '. - . . .' .. ' ' . .- -., 

el.2~~;r¡1·1·6·9.~~··explica 
~:')~h~:::_-,,.:: ", 

que la apela~ 

ci6n procede en un s6lo efecto'i,o en ambos efectos. y que 

admitida en ambos efectos suspende desde luego la ejecución 

de la sentencia hasta que cause ejecutoria, o suspende la 

tramitación del juicio cuando se interponga contra auto. 



- 1 76 -

3).- Articulo 968. 

"En todo lo no previsto regirán las reglas'. genera

les de. este C6digo de Proc~dimientos Civiles, en cuarito no -

se opongan a las disposiciones del presente titulo." 

Para terminar, diremos que la redacci6n de este 

precepto es la clásica forma de la permisible aplicaci6n su

pletoria de las reglas generales del propio C6digo Procesal, 

sujeta a la cond~ci6n de que no sean contrarias a las dispo

siciones de este Titulo Décimo Sexto Bis. 

Como anteriormente opinamos, es imposible que los doce 

artlculos -del 957 al 968- que integran e.ste Tí~ulo adicion!!_ 

do al C6digo de Procedimientos Ciyiles,' C()nteng1.m en sus 

líneas las suficientes disposiciorici~ que ~~-forma precisa re 

gular~n las directrices exigidas por los Pr6cesos incoados -

para la soluci6n de las Controvers:Ías¡r~·lacionadas con los -

Arrendamientos de Inmuebles Urb~¿¿~s~~sad~~. como Habitaci6n. 

Seguramente el legislador supo dé' esta Circunstancia, -

pero tal parece que este Título fue aumentado al mencionado 

Ordenamiento Adjetivo, no tanto por necesidades pura y abso

lutamente de índole procesal, cuanto por exigencias de natu

raleza socio-política, como lo manifiesta el Doctor Ignacio 

Medina Lima: "A mi parecer podría quizá ser aceptable la 
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creación de juzgados de asuntos arrendatarios, por razones 

de orden político y social del presente; mas no encuentro 

argumentos de técnica procesal que puedan apoyar sólidamente 

la idea de desarticular la competencia civil-~ mercantil de 

los juzgados que •.. para dispersarla ••• 11
• (28). 

(28) Medina Lima, Ignacio, "Conclusiones de la Comisi6n de -
Justicia Civil", La Reforma PoHtica de 1983 en la Admi 
nistración de Justicia, publicado por La Procuraduría 7 
General de la Rep6blica, México, 1984; p. 24. 



CAPITULO V 

EL JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO 

A).- ESTRUCTURA Y OBJETO. 

El Proceso Especial. de DesahUcfi> lo .. en2onframos compren -

dido en los artict11oi ¡IJ·g al 499'.,.·c:;i~r~~io" IV; frtulo Séptimo 
,.::: ._-.;.-c.~':_(.·; 

del Código _de Pro'ce#~ientó's C:Í. viles .. 
. . ,__ ·:;;-.. :e-.- ¡·· ----·- :!:~·- ";.,;,'.:·. 

__ . _co~:ii~~:~~~~:--:~_{~~~~~~: #~i~c:i:.·~~~~:~~~:'.~ -~·-:~:7~:o;;;~;,L·i~;~.;:;ci-ó,~ ;_-~---~-=-~-~ ~" -_:· 

Es .un Pr~¿·~:~: ~f#~~d~!¡¡:{~·.toi··~~cele~tiá, en virtud de 

calidades. ~~~~ p6se;Í6n <lehy~··<lel.:.2orit:il!:o.de'.;ai~end~miento, 
"" (' ; ·-·- ~ 

:::::: .;;~~~¡~~lr~~¡~¡J~~11~~~~i~~Il1~~if t:to:: 
::::~ :::;~t0;~~~~~~~1~;:e'n~bt"tr,eef.~_~a~r¡

0

rf nefn::d:·.af cd'o~~r~~-; __ ;~l~}1~0e~ 
tre la ex is ten~l.a '<l~í i~i~~Gíó . . . . . . y'.arre'ndaiario. 

,;\;'/, 
~::~~:,-: ~~-:~~,~-<~. ·::\}~·,:,· .'._;-

As f mismo, la procedencia de este. juido e'sttL condiciona-
""-·--' 

da a que el arrendatario incurra e~'~¡\h~iuripúiit':i.ent~ 'del pa-
. -. . . 

go de dos o m5s mensualidades por concepto de alquiler del in 

mueble que ocupa. 
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A estas aseveraciones nos encausa la lectura del artícu

lo 489 de la Ley Procesal Civil,.; al: preceptuar que la demanda 

de desocupaci6n debe fundarse en dicha falta de pago y debe -

acompafiarse con el contrato de referenda El mismo numeral 

nos indica que en el caso de no haberse firmado el respectivo 

contrato; previamente, para su comprobaci6n, el actor deberá 

promover Medios Preparatorios de este juicio en los que just! 

fique el arrendamiento con informaci6n testimonial, prueba d~ 

cumental o cualquiera otra bastante para el efecto; lo cual -. 

nos remite al Titulo Quinto "Actos Prejudiciales", Cap1'.tulo 

"Medios Prepara torios del Juicio en General", cuyo Artículo -

193 dice que "El juicio podrá prepararse: l. - Pidiendo decla 

raci6n bajo protesta el que pretenda demandar, de aquél con-

tra quien se propone dirigir la demanda acerca de algún hecho 

relativo a su personalidad o a la calidad de su posesi6n o t~ 

nencia.". 

1).- Requerimiento, Embargo y Emplazamiento. 

Cuando el juez acepta la correspondiente .. demanda es 

porque se ha percatado de la relaci6n contractual de arrenda-

miento existente entre las partes; dicta auto requirierido;al 

demandado para que en el momento de la diligencia justifique 

con el recibo o recibos necesarios estar al corriente en el -

pago de las rentas; y no habi6ndose conseguido satisfactoria

mente, se le prevenga desocupe la localidad arrendada, dentro 
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de treinta días si la usa como habitación, cuarenta días si 

es comercio o industria, o. noventa dfas si es finca rGstica; 

apercibiéndolo que si no lo efectGa será lanzado a su costa. 

Hecho lo anterior, será emplazado para que dentro del término 

de nueve días conteste la demanda y oponga las excepciones -

que tuviere. Así lo dispone el artículo 490 del Código Pro

cesal, y su artículo 498 establece que en el mismo acto po-

drán embargarse bienes del inquilino suficientes para cubrir 

el importe de las pensiones reclamadas, siempre que, a peti

ción del actor, el juez lo hubiese ordenado. 

El objeto de este Proceso Especial es la entrega -
al actor, del inmueble dado en arrendamiento al · inCiúii f~o~t -
finalidad que puede ser sa~isfecha. vbluntari~méhte-sf, ei de~ 

-,,.;·{," 

mandado así lo desocupa, o forzós.amerite,:ha~~~Adb ~so ·~incl~ 
-·-:;.;, ,, 3-'.:. ,, 

sive- de la fuerza pliblica, ~ecl'ia##)~\lan7.ll~:f~~i9:;:;,Á'ilste 

respecto, Rafael Pére.z .P~llria~.dft~;4t~ ~;•En ·~ÍJ.;~g'ti~je proce-

sal el término. '~~.n~~:a~·t~¡~~~i,;:~~y<:;~~;J~~e seid~ ~ en~~nder. la 

desocupaci6n forzadá';'ai:i!~la ~-ol:ál.rnad; por mandato de la auto 
: _:;,]~.':' j:··.i~;-·'..~".:;.:_:\'.;"'.'3\\:-, --,:··. · .. _: ": 

ridad judicial, po~·,-(l!f;f~lt,a-de,~ago de rentas y que tiene -

como finalidad la "tl,·~;~~~~~~!~I_ra~rendador en posesi6n de la -
',\;-'':_-:,:;_;."·. 

es/p~ppfo y :exclusivo de los Juicios de D!: ... :,--·.;· ,, .... - ....... , ·.-·' 
propia localidad¡ 

sahucio, pues las -dilf:ft~Ü'cTa~··¡)'b'r :l~s que se pone en pose - -

sión del inmueble al; prbpieia~Io, ~n ejecución de las sen ten 

e ias que decretan rescisiJÜ•ri/o 'terminaciones de contra to, -
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aun cuando en .sus. efectos. y.' e!l sus apariencias son iguales, 

tlicnicameni~. ~o pile~~'~ ·s~i cÓJ'lsid~rados como lanzamientos o 

desahué::i~s, sirio~ como eri~tega de posesi6n a desalojamiento, 

según ei·'púnto:ccle 'vista desde el cuai'se les considere."(1) 

No obstante, Rafael de Pina sí considera el voca--

blo "Desalojo" similar a "Desahucio" y a éste lo define como 

"Dictar sentencia de Desahucio. Desalojar al inquilino ven

cido en el juicio de Desahucio. Privar al inquilino. del 

goce del local arrendado, en el juicio correspondiente."(2) 

El mismo autor dice que "Lanzamiento es el período 

de ejecución del Juicio de Desahucio en el que el órgano ju

risdicciorial procede a la desocupación del local o terreno -

arrepdado, en el caso de que el arrendatario no preste el de 

bido acatamiento a la sentencia que le condena ."(3) 

2).- Casos en que se Termina el Procedimiento. 

Por su parte el artículo 491 estipula respecto de 

la diligencia en que se requiere al demandado acredite estar 

al corriente en el pago de las rentas; lo siguiente: 

(1) Pcrez Palma, Rafael, Guía de Derecho Procesal Civil, Sa. 
edición, Cárdenas, Editor y Distribuidor, México, 1979;p.551. 

(2) De Pina, Rafael, Diccionario de Derecho, 3a. edición, Edi 
torial Porrúa, México, 1973; p. 150. -

(3) lbidci:I, p. 224. 
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- Que el demandado puede justificar con los respe~ 

tivos recibos, estar al corriente en dich6s 

' . >:~~'.·': ·,'.·:·> 

- Que el demandado puede ~~hibl_f;;é~~~ 
----:-º,'.-,, --:;:, ~/':, 

cantidad reclamada. 

Que el demandado puede exhibir en el acto copia 

sellada por un juzgado, de escrito o escritos de consigna- -

ci6n en pago, a los que adjuntó los correspondientes bille-

tes de dep6sito que cubren las cantidades reclamadas. 

En estos tres casos se suspende la diligencia y se 

asentarán estas circunstancias en<eFcél.cta ;- los documentos

exhibidos se agregan al expediente :Par~ dár,, c~enta _al juez; 
''·1'<.--. -:· ., . ., __ ,. _.' .,_ ... , -- ;.\O'"""' ' 

la cantidad exhibida que cubra las pell.~io~e~ '.re'c'ia~adas se -
,· -·. ;' ; . •:¡ · •. º·¡ ,,, .,,, - . . ·,· 

entrega al actor y se tiene por terminado b;:¿Jr~c~cllmiento. 
'--¡: •)··.:-, 

:.·: --~-:~--~::·~~-T<~::·: __ ~- \l-~ ~ .:- ·: .. =:·-- -: 

Estos mismos supuestos se pueden hac~~'.~~1~/'en el es -

crito de contestación a la demanda, toda_v~¡~4J~,Jma.1~~nas 
ocasiones dichas diligencias no podrán prac~~~~r~~'dire~ta- -

mente con el demandado, o bien, éste riecesité":'Ú~nipo "pár~ ha 
::,_ · .. _,J~:·-. _·'. - .-: . . .· -

cer el pago en efectivo o mediante el correspondf¿nte biÚe

tc de depósito. Una vez estando el expediente en ,el ju'z'gado, 

se mandan pedir los originales de los esc_ritos_ de consigna- -

ción y los respectivos billetes de depósito,:a~juzgado de -
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su radicaci6n, hecho lo cuál, se elltregan al actor previa 
. ;,.'.'< -~o',-•;:~f'·_;_:··: 

razón y a cambio de los r'ecibós\de pcigo~ ·<liÜ<lo~e-~6r termin~ 
·.·: <' >:,_~, -~"~,'.._ ··.-::·_·. ~-· ;~_:{?::-.. _/'>, ,'..,,,::> ,· ,,; 

·---·~.:--

-- ~:~--~~-<- > 

--_~::~~,::~~~2-~-:r~;, ;l:: ;· :·· --- .· .-- . , 

":«-'.~·/'.:':',-.' ~:~:--~.~'- . . .. ':~·,=~-~ _:::.·:·;=~':_:<--.~-/ .. ''·-" ····- >:;~_;:'. .. __ , 

do el procedimiento. 
,_'_·~ ;· ,,-- " -

, .. ; ~~~~:;_·;,:: __ .-

Para el caso de la. ~xhil:iic~6~,',eie5eci.bos de pago, 
'_:.:<::_~-;::;.~~~,~º;}-~XS.d:ú .. ~;!~;/~:~~~-~\;:\'.·'?}_})~-; _- : .-_'. 

hecha por el demandado, por el~tl5rJ1liil.oAe-,tres días se da 

vista al actor; si éste los objeta y desconoce, ambas partes 

serán citadas para que comparezcan a la audiencia de prüebas 

y alegatos, dentro de los ocho días siguientes o cuando·lo -

permitan las labores del juzgado pero antes de que se cumpla 

el término concedido al demandado para la desocÜpaci6n. En 

cambio, si el actor no objeta los recibos de referencia se -

dará por terminado el procedimiento. 

Lo anterior es muy razonable. en .el sentido de que 

al dejar de existir la ca~~~].-~~~t#~'.li~f ~1 j~icio, no hay -
_-., ·:··-·· 

·--·"··' .>l "'''~-~;., ..:: !~··'-'."'';:·\-. ~'f .. '),'__..-. ,; '.:;' ~ 

de1 actor, bien sea ésto ,¡;Jí{foriiiaHreiaüvacf'té¿ñi.éamente 

inexacta, ya que la -~~¡~éiiii~;:'éii é's'ú~ 
0

Jtit~ió'-fE"~¡)e'i'fa1 •·con - -

sis te en la des~~tI#J2{~~,'~éleF;;lO,~ii2iffell,d~~~rM-~~ ·~n 'e 1 

pago de rentas. 

Asf se manifiesta el artfculo 492; con ia diferen

cia -en sus consecúencias- de lasentenÚa'qtiec;~bsuelve o 

condena el pago de las costas causadas.·.· En'é'e~cto, cuando -
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el demandado haga pago de las pensiones reclamadas, dentro -

del término que para el Desa~~¿ib~se· le c6ncedi6 en la dili

gencia de requerimiento,. embargo -en su caso- y emplazamien" 

to, se dará por terminada la providencia de lanzamiento, sin 

condenaci6n en costas. Pero si el pago lo hace después de -

transcurrido dicho término, se le condenará al pago de las -

costas causadas; no obstante, también se declarará terminada 

la providencia de lanzamiento. Deducimos que al caso se 

aplica la disposici6n del artículo 140 que claramente dice: 

"La condenaci6n en costas se hará cuando así lo prevenga la 

Ley", toda vez que observamos la concordancia con el precep-

to 492 que así lo precisa. Dice Eduardo Pallares que "en la 

práctica la mayoría de los jueces dan por concluído el jui-

cio sin condenar en costas al inquilino.''(4J 

-'.. •' . . -, . -~ " :·,:\e:~ ;. .. ~ ,-·,,: ;: -

ci• d• ... :::,::::: [!~f ~'.ii~~f !t .~~1i1~Zi~~~it~f~iy'.t~ 
-:'o''.;:_';-;.-----"·· ·:.:,o._,.,_'· -.;;::·.;~·-;,~;';:·.~ ">'i, .. ;'.:o-' __ ,_ •'.·>-.·r.-•-i···., .-

demandado se declar~ri:·.~~~'~:~~;~lé:~'·0~#~,f~;f~~'.~fü~É;~~~Í~,tJ~f{i't~iva 
dictada por el juez; pe~() 'riCi.'siendo ~si, la misma.:1'esoluci6n 

sefialará el plazo para: fa ''d~~bcupaci6n, que será .el·.faltante 
- . -- . , .. __ . . 

para cumplirse el que se concedi6 en la mencionada diligen- -

cía de requerimiento. Esta disposici6n la vierte el artícu-

lo 496, pero nos atrevemos a afirmar que en la práctica no 

(4) Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, 7a. edici6n, 
Editorial Porrúa, México, 1978; p. 569. 
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se cumple adecuadamente lo ordenado por este precept~en el 

sentido de que el señalamiento para la desocupadóri ntÍnc¡i .se 

hace previamente al cumplimiento del plazo concedidg:;; ~i°no -

que se decreta mucho tiempo después de que se ha veric.:icÍ(),· iO 

cual es fácil de comprender si consideramos que los a~tos 

procesales posteriores al emplazamiento -como son la cante~ 

tación, exhibición de pago, pedimento de los billetes de d~ 

pósito al juzgado que los aceptó en consignación, verifica 

ci6n de la audiencia de pruebas y alegatos, en su caso alg!!_ 

na excepción de incompetencia, etcétera-, necesitan para su 

tramitación mucho más tiempo del que se concede al demandado 

para la desocupación. Claro que este supuesto s61o será va

ledero para los inquilinos que puedan defenderse en juicio, 

pues quienes carezcan de los medios necesarios para tal efef 

to, sí sufrirán estrictamente las consecuencias del mencion~ 

do precepto; por lo tanto serán las clases sociales económi

camente insolventes en quienes repercuta negativamente el 

Proceso Especial de Desahucio. Entonces, para la gente ca-

rente de recursos económicos resulta irónico el contenido 

del artículo 493 que establece la irrenunciabilidad de los -

beneficios concedidos a los inquilinos al otorgarlésAos: co

rrespondientes plazos de desocupación, de treinta,· ~'üárerita 

o noventa días. 
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3).- Sentencia de Lanzamiento y Ejecuci6n. 

Respecto de la sentencia dictada en este Proceso · 

Especial, según el artículo 495, si niega la procedencia del 

Desahucio será apelable en ambos efectos y as!mismo lo esti· 

pula el numeral 700; pero si decreta el Desahucio, s6lo será 

apelable en el efecto devolutivo, en concordancia con el ar· 

t!culo 714. Además los numerales 694 y 698 establecen que · 

no se suspenderá la ejecuci6n de las sentencias que admiten 

apelaci6n s6lo en el efecto devolutivo -como es el caso·, y 

el precepto 699 previene que, para efectuar su ejecuci6n, se 

deberá otorgar fianza previamente. 

Para una mayor ilustraci6n, en el orden que.los 

hemos aludido en el párrafo que antecede,a continuaci6n .. 
transcribimos dichos dispositivos en su part,e, concl~c_E(ríte: 

't-·.:::.:;~ .. :;·: \(. -> ~--·:·.·''.~::;,,:,.'.,- 'i -. .- . 

. , ,• ... J/-,~.: ·---:~~ ·~ ~-4 >": ; ,. ,·.'¿ . . ·" 

Artículo 495: "La sentencia q;~:~~~·¿I~J;Ji'~/;;?e~ahu-
cio será apelable en el efecto devó1uti\rof'.:Ta::;qUe2úo,~nieglle 

será apelable en ambos efectos." 

·Artículo 700: "Además de los casos determinados 

expresamente en la ley, se admitirán en ambos efectos las 

apelaciones que se interpongan: .•• " 
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Art1'.cu.lo 714: i•La:apelación interpúesta en los jui 

cios especiales procedtlrf e~ el:efe2to devollitivo y se sus - -
,.,_ --.. -.-- \'-.-

tanciará ..• " ·. 
·' .,..-._ .. {.:~,:_ ;:_ .:.".L~'.-- . 

Artículo 694: -"El I'~¿J·f~b de;apeiaci6n procede en 

un solo efecto o en ambos ~f~di~~.i·f En el primer caso no se 

suspende la ejecución del. auto :~;·'a~'la sentencia, y si ésta 
·; ¡:; 

es definitiva se dejará en el.;:jüi:~'~d~, para ·ejecutarla, ... " 
_._,_·~;,}¿i;;·:>:·--'- - . 

-- <itY(.~:-~=._, .. -:-;.,..__:-- ._· 

Artículo 698: "No 's~''sü¿penderá. la ejecución de la 
1 • ·:.::,·:~/-~~--~:;/;'( >-: 

sentencia •.. cuando haya s:idd/a'díiiitida l~ apela'ci6n en el 

efecto devolutivo . E~~~~iH;~~~2~;)~~:tJ~~~~~~~~~f~~r~~~de-
sen tencia definitiva, quedará en\;el':jüig'ad!t.:te'stimonfo·, de lo 

necesario para ejecuta;J.~~.?·jnr~:t'}il.~\_;:,' .. </-~r~:~~·;);}'. ·.• .. :?~ > 
<. <· '<·,'.',';/j.- _:_'-;'{' . :._¡.,_,, .;_-_.,,..,. - ·.-:.·::·.;:> 

<:~<:F¡-~'-~·:.~ <,:;:,:~·¡ .. < . . :.> ·-·-.:.7 <> ·;,'.i.'<<-·' --- ·., .. ·-

Artículo 699: "Admifi~~ :cii ~p~l;¡if i'~-·en ·~óiLel 
efecto devolutivo, no se ejecutará la senteric'ial'sf no se - -

otorga previamente fianza conforme a lás :r~g:la~s~ sfgüientes: 

... II. La fianza otorgada por el actor comprenderá la devol!!_ 
~.'f.' 1 • 

ci6n de la cosa o cosas que deba percibir, sUs 'frutos e int.!!, 

reses y la indemnización de daños y perjuicio·s si el .•. " 

Asi pues, en uno y otro caso, dicho recurso será -

tramitado conforme a las disposiciones del Capítulo I, Títu

lo Décimo Segundo de la Ley Adjetiva. 
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Aqui debemos hacer la pertinente aclaraci6n que la 

sentencia que ordene el desahucio en contra del inquilino de 

casa habitaci6n deberá notificársele personalmente en su do

micilio. Posteriormente, del mismo modo de le notificará el 

auto de ejecuci6n de dicha sentencia, en el que se le conce

den otros treinta dias para que desocupe voluntariamente, 

pues de lo contrario será ejecutada la sentencia de lanza- -

miento. Lo anterior está contenido en la fracci6n VI del 

articulo 114 en concatenaci6n con el numeral 525. 

En cuanto a este punto, Carlos Cort6s Figueroa 

dice que "El inquilino ya está notificado, requerido y empl.!!_ 

zado personalmente desde el inicio por lo que no hay raz6n, 

en principio, para notificarle en su domicilio, ninguna otra 

dete.rminaci6n ni la sentencia misma, ya que al ejecutarse 

ésta la diligencia de lanzamiento se entiende preferentemen

te con el ejecutado. Pero en forma inexplicaple, y si muy -

costosa y muy enojosa como todo aqu~llo en que se tiene que 

depender de los actuarios, ahora surge la complicaci6n si- -

-guiente: el requerimiento para justificar estar al corriente 

en el pago de rentas implica notificaci6n personal en la que, 

en rigor, no introduce otra alteraci6n procesal que ordenar 

se lleva a efecto el lanzamiento, y hay que notificarla tam

bi~n personalmente; en seguida, y exigiendo promoci6n y pet! 

ci6n para que se lleve adelante (sin motivo alguno puesto 
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que tal sentencia lleva en sí el mandato ejecutivo), todavía 

hay que realizar otr~\~e;cera' ~(,ffÚc~ci6h'personal de la re 

soluci6n que decr~tfsu 'eje~~~~6.n 1.•{csj 
- --·---'-.• -- - ---'-' ,';·: '._.;_ :-;-· ·~-.-· ~::·.::~ .. 

e ,_,',~~, ~~-¡··· '. _/i 

Por su parte, Alfredo Domínguez del Rfo opina que 

"En la realidad actual corren sucesivamente en favor del de-

mandado tres términos de treinta días cada uno, con exclu- -

si6n de sábados y domingos, algunos de los demás días inhábi 

les, que son un mínimo de 15 al año, y, en su caso, los pe-

ríodos de vacaciones, que son dos al año, que disfruta el 

personal de los Tribunales Civiles; lo que significa fact1~-

blemente que una sentencia de en un -

lapso mínimo de cinco meses". 

En otro apunte, .el mismo autor comenta que "Los 

términos en cuestión se han ampliado y humanizado v.iniendo a 
,._ ; , .; -

ser de trei11ta d,ías para desocupar}árlocalidad. en la hip6t~ 
sis del arr.~nd~Jlliento otorgacIC>:~iia~Vivien~a;'\ Para no afear . ·~ ·. . '' ._ ' .. , . - ~ . - .. - . ., 

en ex ce so , la organ.~z~.s~~~~l;~~e"~;~~~NtG~~i·~~~·~T~~~"~Fb~~\º , .. señalando 

en el cue~po de su !egulaci6n1pla~b~~u~pridie~an parecer 

(5) Cortés Figueroa, Carlos, "Ante unas Nuevas Reformas Pro
cesales", Revista Procesal, Año 2, Nlim. 3, Cárdenas·, Ed.!_ 
tor y Distribuidor, M!!xico, 1973; p. 147. 

(6) Domínguez del Río, Alfredo, Compendio Te6rico Práctico -
de Derecho Procesal Civil, Editorial Porrúa, México, 
1977; p. 372. 
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desmesurados y alarmar sin necesidad al sector social afecta 

do, se recuri6 al subterfugio de no insertarlos ~sp~cífica-

mente en la normativa del Desahucio. Por técnica y táctica 

legislativas la ubicaci6n estratégica de las innovaciones 

apuntadas da 16gicamente la impresi6n de que se hizo con el 

interés de aplicarlo a todos los supuestos en que la vfa de 

apremio debe desenlazarse por la entrega al actor de algún 

inmueble, lo que no se lograría si se le hubiere insertado -

en el capítulo del Juicio de Desahucio. Así no cabe duda 

que el legislador trat6 de matar varios pájaros con una sola 

piedra, mas forzoso es reconocer cre6 una f6rmula procedime~ 

tal ambigua cuyo alcance verdadero deberá ser fijado por la 

'praxis' forence y la jurisprudencia. Con todo lo cual se -

logra legalmente en un Proceso de Desahucio el granbenefi-

cio para el inquilino de que, además de darle noticia ~e la 

orden concreta y definitiva de lanzamiento, disponga de un -

nuevo plazo de treinta días para desocupar". (7) 

La localidad cuya desocupaci6n-es ;el• objeto' del 

Juicio Especial de Desahucio, es el domf¿\l:i.~-x~g~i del de- -

mandado. En este domicilio será practicada {a diligencia de 

lanzamiento y deberá entenderse con el propio inq'üilino, o -

(7) Domíngucz del Río, Alfredo, El Contrato de Arrendamiento 
y su Proyecci6n en Juicio, Editorial Porrúa, México, 1978; 
p. 40. 
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alguno de sus familiares, dom!istico, encargado del inmueble, 
. . . . : ' . ;· :~' ~. ' . ' 

agente de fa policía o cualquier vecino; si' es','llecesario se 

romperán las cerraduras de la puerta; Los ense're~,· 'n1u~bles 

y objetos que se encuentren en el local se entregarán al. in

quilino o persona autorizada para ello, pero si no hay quien 

los reciba se hará inventario de ellos y serán remitidos a -

la delegación de policía del lugar a donde lo disponga la 

autoridad administrativa. Todos y cada uno de los detalles 

de esta diligencia de lanzamiento serán asentados en la res

pectiva acta que será agregada al expediente. Si es el caso 

que el inquilino persiste en el incumplimiento del pago de -

las rentas reclamadas, en esta diligencia se le embargarán -

bienes de su propiedad suficientes para cubrir dicho impor

te; posteriormente si el demandado cumple con el pago corres 

pendiente se evitará el remate de sus bienes y le serán de-

vueltos. Estas disposiciones dimanan de los artí~ulos 497, 

498 y 499. 

4).'.': Audiencia de Pruebas y Alegatos;·· 

cial se ha previsto 1~ ~eleb'~'~cÚíh cl~;u~a áudiencia de prue" 

bas y aleg~ tos ~~Y~ ~e·;¡f igi¿i_~·n~'·d~~·;~ae·; cie. !iii siguientes -

circunstancias : 
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a). - Cuando el actor objeta los recibos de Pi!. 

go exhibidos P~t ~l inquilino y~,·~ea,.~~j.~, diligencia de re

querimiento o)i~rí élf;Collte,s.tar.,;ia''<iemarída, conformé lo es~ 

ti pula la partci rl~aifdel :iifi·~:¿'tfi?J.:4'~'{''.:·. 2,~··· • ·.· 
.. ,, "' ~,.·~:-2:: [;:,_-~~-: i)~ 

-:~~~;:> ::::~~~~~ é~~·

b) . - ·Cuando. ai cónt~~t~r 'la demanda el inqui-

lino opone excepciones que lo eximen de.pagar la renta con-

forme lo disponen los numerale.s 2431, .2432, 2433, 2434 y 

2445 del C6digo Civil, debiéndolas acompafiar con sus respec

tivas probanzas para que el juez las admita y.ordene su 

desahogo precisamente en la mencl.oriada audiencia. Exclusiva 

mente para no pagar la renta s~ éld~it~n las referidas excep

ciones, ya que si el inquilino o~tl:si~re para los mismos 
:. ' < . .. . . .' - . .. . 

fines otro tipo de éxcepciolles~·,;ef:..'juez:: 111.s~'desechará de ... -

plano. 

.. . ·- .. ,__ '. , 

e). Asimismo; cuandó el inquilino oponga ex-

cepcione~\de las,qu~.afeCta'll 1~fofm~ú<iéldy ~alideiclel 'prQ_ 

ceso, por·~'f~~tY¿']'i~:::{né:omp~te~cia j\lrisc1i2"¿ion~l·,<se•••l11anda
rá dar.vút~.Ál :él~'ill'~. y se citará a las:~P~~.f~·~·],~Ceifec.to:•de 
que comparezcan a la audiencia de pruebas y al~~él1:'?~:;'.Óllme!! 

~-~~----~:, ... ,. "----_,,-:~~~:----~=-.;-:.., ---:- ~ --

cionada iri~ompetencia, deberá tramitarse confóf~e/1o:'previe" 

ne el articulo 37 de la Ley Procesal). 
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Solamente en estos tres casos será celebrada .. la 

audiencia de pruebas y alegatos en que se recibirán para su 

desahogo . .las pruebas de las partes y así el juez está en co-

nacimiento y aptitud de poder emitir la sentencia que corre! 

panda ... Esta audiencia deberá verificarse dentro del término 

que previamente se concedi6 al ·demandado para la desocupa- -

ción, o bien dentro de los ocho días siguientes en que se 

di6 vista al actor en la hip6tesis marcada con el inciso c) 

que antecede. En este último caso habrá que esperar la in-

terlocutoria que resuelva la excepci6n de incompetencia. 

Fuera de estos casos no será necesaria la mencione_ 

da audiencia; ésto es, si el actor no objeta los recibos_de

pago exhibidos por el inquilino¡ si el inquilino dejad~:co!}_ 

test.ar la demanda y en consecuencia no opone excep~-~-€1~~jcle . 

la tendientes a destruir la acci6n del actor ~o/se~-i~s\que 

contienen los citados artículos del Código Ci~Ú-~--rii.;'.lal d1-
rigidas a objetar los presupuestos procesales;}~J~o·\~ inco!!!. 

petencia jurisdiccional. 

Dicho de otro modo, si el actor no objeta los rec!_ 

bos exhibidos por el inquilino es por que son legítimos y e~ 

bren el importe del adeudo reclamado; consecuentemente, al -

ser satisfecho queda destruida la causal invocada para obte

ner la desocupaci6n y se tiene por terminado el procedimien-
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to. En cambio, cuando el inquilino de alguna manera campar~ 

ce a juicio y se excepciona, el juez tiene que escucharlo y 

confrontar los intereses de ambas partes valiéndose de las -

pruebas aportadas que se desahogarán en dicha audiencia¡ y -

en caso contrario, cuando el inquilino no comparece a juicio 

ni contesta la demanda, no hay intereses ·controvertidos en 

el Proceso y el juez pronuncia su sentencia sin haber sido -

necesario celebrar la audiencia. 

B).- NATURALEZA JURIDICA. 

La naturaleza jurídica del Pl'()C('lSOº Especial de Desahu- -

cio ha sido conceptuada a través de diversas versiones emiti 

das por distintos tratadistas, pero casi todos coinciden en 

señalarle tres principales características que lo catalogan 

como Proceso Arrendaticio, Procesd Especial y Proceso Ejecu

rivo, como lo veremos enseguida. 

1).- Su Carácter de Proceso Arrendaticio. 

Para Eduardo Pallares, "Es un pr'oce!ro)nedfante el 

cual se obliga al arrendatario a desocupar el inmueble arre!!. 

dado". (8) 

(8) Pallares, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
16a. edición, Editorial Porrúa, México, 1984; p. 226; 
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El mismo autor tambHn ... dice que "El Juicio de 

Desahucio exige la prueba fehaCiente del c~mtrato de arrenda 

miento en que se funcl.a·:ia.~~~{~~j~.que el inquilino deba, -

según el C6digo de·;Ptote~Ú.·~i~d~~~~. C:i:viles, dos meses de ren- .· 

ta". (9) 
~ ,·-~,~ ;·<"-~~-:~~~ . ~ ' ·. 

En el mismo sentido se pronuncia Rafael.Pérez Pal-

ma, al mencionar que "La procedencia de este juicio se funda 

en un supuesto esencial y fundamental: que rija entre las 

partes un contrato de arrendamiento, o, a falta.de· tal con-

trato, que haya habido cumplimiento voluntario .. a un contrato 

verbal. Es obvio y elemental suponer que, si no existe r.ela 

ci6n contractual entre las partes porqueº'no,;;haya chabido con

trato escrito o porque no hubiere hab.ido cumplimiento. vol un-

tario de algún convenio verbal, que el Juicio de Desahucio -

resulte no solamente improcedente, sino. que además se con- -

vierta en arma en extremo peligrosa, ya que mediante este 

procedimiento, se podría llegar a desposeer a alguien de 

aquéllo que tuviere en posesi6n bajo un título distinto del 

de arrendamiento. A este respecto la Suprema Corte de Just~ 

cia de la Naci6n, ha establecido que la base del juicio de -

desocupaci6n es la existencia del contrato de arrendamiento 

del predio cuya desocupaci6n se pretende, y cuando no se COfil 

(9) Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, p. 568, 
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prueba la- existencia de ese contrato, los procedimientos re~ 

pectivos importan una violación de garantías. En la senten

cia legible en el Tomo XI, Pág. 1066, se agrega que la exi-

gencia de la ley para que se presente el contrato de arrenda 

miento o el documento que lo acredite, al iniciarse el jui-

cio de desocupación, tiende a que se establezca de una mane

ra cierta, la posesión jurídica del demandado, con el objeto 

de que el procedimiento se dirija, exclusivamente, contra la 

persona que tenga realmente el carácter de arrendatario y no 

contra cualquier poseedor de un inmueble, a quien, por medio 

de pruebas defectuosas, se le podría despojar. En la tesis 

jurisprudencia! nlímero 618, a propósito del lanzamiento se -

die~ claramente que para decretarlo, es preciso que se com-

pruebe que aqu~l a quien afecta, ocupa la casa a título de -

arrendatario."(10) 

Podemos advertir pues, que la existencia del con-

trato de arrendamiento o comprobación de esta relación con--

tractual, además de la falta de pago de dos o más mensualida 

des de renta, es el presupuesto sobre el que descansa este -

Proceso Especial y que si no es mediante su prueba plena, la 

acción es improcedente. Y es que la exigencia de la ley 

para que se presente dicho contrato de arrendamiento o docu-

(10) Pérez Palma, Rafael, Guía de Derecho Procesal Civil, 
p. 561. 
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mento que acredite ese actojurídico, para poder iniciar el 
·.·· .::._ ;,:. 

mencionado pr~~e~o 
'" 

ta y verazmen1:i:h'a 
<-<'"'"•" .·=· 

de 

caso de que se apo~.~.ª}'.ª,n~~rúe?ª~A:f\J:Jsai;.t:~~.:f9rma dolosa y 

con toda la ·m~~·~·ff~};§~:~J;~\J·~~~-I"i~~-E~~i~; .. :~J~:~~;~i~;·Jl"opietarios 
sin escrúpÚlo~;:~. ~~~~ti¡: '..•:;• >:. · ,- , ,- ;_>~i\L-· 

:·- .. _-<; >:.5;_;---~ ~-~~:::.:""=~-~~-,~ .. ~:-· _;-.-(·'~ - . 
---,'~~;:::;' . ".'. ;- '".:;:-".·'>.:},'.:. <··;;: ,<~- -~;'.-

Proceso 

de Desahucio; que 

dado_, se es ta 

de -

di:lnian-

y 

re la 

::::::::~:~~~~~~¡~~jJ~f Jl~[f f~~tf~~if :::::::·:::::::~ 
dades de renta, .y el objet~- del proceso es la desocupaci6n -

del inmueble arrendado. 
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Igualmente encontramos que el art!culo 957 de la -

Ley Adjetiva, al referirse a las Controversias que versan SQ 

bre Arrendamiento de Fincas Urbanas destinadas a la Habita- -

ci6n, establece la autonomía y atipicidad del Proceso de 

Desahucio, peculiaridad a la que nos avocamos en el siguien-

te inciso. 

2).- Su Carácter de Proceso Especial. 

Efectivamente, desde su nomenclatura encontramos -

que este Proceso de Desahucio es Especial. Inmediatamente -

brota la idea de que estamos frente a un juicio diferente al 

juicio ordinario también conocido como típico o coman; de 

ahí que se defina al de Desahucio como un Proceso aut6nomo, 

atípico o extraordinario. 

Según el criterio de Giuseppe ChioV~nda, los Proc~ 

sos Especiales "encuentran su raz6n de ser ~ll cird~n a.la ,Pª.!:. 

ticularidad de las formas admitidas para ,g;~~d~; ~;:tipos ele -

relaciones jurídicas; en orden a l~¡>~rEiC,u}.~ti~~E.·4~! .c.ono-. 

cimiento; y en atenci6n a l~' gravedad y ~~·¡o~ de .las cuestio 

nes deba ti das". ( 11) 

(11) Chiovenda, Giuseppe. Instituciones de Derecho Procesal 
Civil, trad. de la 2a. e<lici6n italiana por E. G6mez Or
baneja, la. ed. Madrid, Editorial Revista de Derecho Pri 
vado, Vol. II, 1940¡ p. 561. -
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También se ha dicho que la justificaci6nde los 

Procesos Especiales se involucra ~n la consideraci6n cuanti

tativa del volumen de los i~t~r~ses prót;egíd~s por eliproce 
: - :·'• :. : -

so.(12) 

En cuanto a los procesos relacionados con·el árren 

damiento, Francesco Carnelutti opi~a que:''La entrega 'del in

mueble puede deberse ya sea a-1 vencimiento del per~odo. deter 

minado por el contrato para su goce, ·ya·:sea a•·la resoluci6n 

del contrato mismo; pero como ésta és iiaj'Ítada,a l¡¡;hi~6te-
sis de la falta de pago del canon •. d~.:.ar¡t~.~dami~nt&·.a·10~ ve!!_ 

cimientos, debe considerarse que s6fo·.efr cUanto la résolu- -
. - ··:-.· .-.... _ - --·-

ción se deba a esta causa pueda el~;rel1clador recu;rir al 
- -- -- ----------- ----""· ---· 

procedimiento éspecial' el cual tiene su raz6n en la .m·ayor -

sencillez de investigaci6n que este tipo-de litis.exige en -

comparación con las litis concernientes a la resoluci6n del 

contrato."(13) 

Así pues, el Juicio· de Desahucio, como Proceso Es· 
: ' '' .;. ':.~-, . -. i :. :. -

pecial, asimila su razón <l~ -s~r dilnanaCii del -;;·i~téil\a'].e-est!l 

blecer diversos Procesos Especiales en orden a 1asfa~xigcin~ - . 

cías de causas determinadas, ya que la mayor sencillez> de in 

(12) De la Plaza, Manuel, Derecho Procesal Civil Español, 
Vol. II, Za. edición, Zaragoza, 1946; p. 3. 

(13) Carnclutti, Franccsco, Instituciones del Proceso Civil, 
Vol. III, trad. por Santiago Sentís, Melendo, Sa. edi-
ci6n italiana, Editorial EJEA, Buenos Aires, 1960; p.208. 
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vestigaci6n que exige el peculiar tipo de conflicto -por fa!. 

ta de pago- es ace~table, según. los criterios antes citados, 

preferentemente a los procesos ordinarios. 

No obstante, otras opiniones expresan su rechazo a 

los Procesos Especiales, pronunciándose en favor del juicio 

único que sería el ordinario o común. 

Alguien ha preguntado si se justifica, dentro de -

las actuales orientaciones del derecho y de los nuevos con-

ceptos de justicia social que imperan, la elevaci6n a la ca

tegoría de procedimiento aut6nomo, a las providencias del 

lanzamie~c:to;ºo si hubiera sido suficiente con la vfa ordina

ria establecida, para tramitar los juicios fundados en la 

fal~a de pago de rentas, y más, ante la general repugnancia 

que inspiran los Juicios de Desahucio.(14) 

Alfredo Domínguez del Río expone: "Si el proceso -

es la estructura del juicio', cpor así decirlo su andamiaje o 

armadura, y, lo que es más, su configuraci6n externa, su fi

sonomía, el concepto de juicio es permanente, por fuerza ªP! 

rente en todo litigio, con independencia de la forma según -

la cual se desarrolle e instruya el mismo, por las partes y 

(14) Pérez Palma, Rafael, Guía de Derecho Procesal Civil, 
p. SSO. 
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el juez. Adoptando este criterio de valoraci6n antol6gica, 

sólo por fidelidad a la costumbr~ .se puede seguir .haciendo -

en la legislaci6n Y• eri á/doc¡;·i~~. )a 1 dfsÚnci6n entre 'ju.!_ 

cio ordinar10 1 , i·:~·j{~i6~'.hg ·~fd:~náriosl.~·}fuiciós especia-

les', como s~ úa;ri~ ;~h~,r~;a Í~~=pl'~c~s~~ qu~ aún retienen 

algunos rasgos fiso~6~ic~s que los individualizan, que los -

distinguen del juicio oidi~iirio; ~on cualquier peculiaridad 

o privilegio procedimerital congruente con la naturaleza del 

derecho material o sustantivo que se ejercita. Actualmente, 

en el Código del Distrito ~e .ha unificado la estruc turaci6n 

del proceso civÍ1•r,h~c~~ la salvedad del llamado Juicio de -

Desahucio, de tralnitad6n todavía selecta pero atemperada 

por los 1ár;~:7;·{~i~s'. d~: ·~~e disfruta el demandado para dar 

cumplimien1:é>d1'4~~ ;eJ~~il,faa·"ét.1s)"' 
',.·/· .. '.-~·~'·''.;"" ··~:, -;::":<:·,·"···, 

-· ,-', 

E~t~~Ós,~l:'oin'~leÚment¿ ·~
7

e;~a~b~l"clo con e~·~nterior -
i::. ··>>'::·:: ":::·:.;'... '""• :.,::;.: ·-.• ~:>,· ..... ·;: .:\:;: - ·,.''' 

criterio •. t~.:;¿~;~:.·~~f ·~~~&f ~&~::jjJ(~~'.~i.s\~~~j~.~~~~.~.f h~.e; ... ·.énicuán to 
las partes córi~endientes/ccimpaieceiL•arite;~el<Orgánci U'.~iisclic-

~ ."· :··.~,":" :: ~-t'.~/· •'( .. ·,~¡~,~~;:-.·-.Ir·~,-~:~·~-,,: ':_-1./,·:-,'. c:1··_{·~: ::::: :.<.'.T\~·-;:.~· - _, · .:.:.: ~,.: '¡ · ,'· · ' .,; 

cional sollletiericfo';sus'•.':diferencÍ¡is a 1.k ~~~o~l.dad y potestad 

del juez,{e(~~~!~i:{réio::·ci:.sus·intéresés será resuelto media!! 

te un proc~sb..'q~e; b~jC>.cualquier denominaci6n que reciba, no 
-.- º-~b:.:~;,i,;...,,~~,-L:,:-S-··f'-"""-;~-=.~,.:~_-·· -- -

por esta ~¡i.'z6ñf2~receri de los presupuestos elementales re-

queridos en su-formalidad y esencia para su validez. Si 

(15) Domínguez del Río, Alfredo, Compendio Te6rico Práctico 
de Derecho Procesal Civil, p. 361. 
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bien es cierto que existen procedimientos con mati.ces inde- -

pendientes, características propia~ ... que losindividualizan, 

ceso dice Eduardo Pallares que "Es un juicio con tramitaci6n 

especial; de conocimiento limitado por que no se permite al 

demandado oponer toda clase de excepciones; y ejecutivo 

porque comienza con un auto de ejecuci6n."(16) 

La tramitaci6n especial estriba precisamente en la 

forma peculiar en que se efectúa la incoaci6n del proceso 

c~nforme ya qued6 expuesto; en los requisi tos'·exig:rdos~'para 
:~· . .. ~ 

su procedencia -también ya mencionados-;. y en:ú~ipotericial -

omisi6n de ciertos actos procesales. Es télíi':especiári'este -
- - . ;, ...... , .. , ·,_·' 

proceso que, con teniendo normas reg~l~¡¡¿·'}.·¡~;~d~~ff;)Üf*b:v~rsias 
relacionadas con el. contrato de, arr~·~d.i~J.i~1:ci~1, 1ri'Ó h¡\{~~ 

. · .. :~~:_:-·?;;". 

incluído en el TítuloiniíéiJ1lo'{séxfo•Bis del C6digo Adjetivo, 

que estipula sobre tod~s·C{~~ _6~ntroversias .de esta naturale-

za. 

(16) Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, p. 567. 
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Podr[amos pensar que las disposiciones de dicho 

Título aplicado a las Controversias en,MateJ:ia de Arrenda- -

miento, no s6lo respet6 el carácter~ Especial;tlel Proceso de 

Desahucio, sino que lo ratific_6;-,2ónio :{~.f.,' <,'.~,, ~ ,i--
., .. :'.·~~-·-i\~: .. ~-: :. :~~+-: ... ~·;~::_:c.__ ~::·:.\_~,.:-·t 

'- -.~;.~~: -·~,,{j ·,. ~·-.· <~~~:·_::,-

d~l ma'~~ 1:io ~i?i1~'~W~.';~~~ {~~~ ··.·. En cuanto al dicho 

este Proceso es de conocimiento limitado ~9j:;:~~J;~!',t~Hi~s~ ~ 
al demandado oponer excepciones diferentes ~'fi~§;':'q~e~~e~; ré- ~ 

:··:'· f::·;:< . ,. ,:',~· ~--;' 

fiere el artículo 494, diferimos de su opini611;'.,;p~es t,al_es ... ~ 

excepciones contempladas por los artículos j43):,?i~~i~'.{~~z433, 

Art[culo 2431: "Si por caso fortuito' o fuerzá' , . 
mayor se impide totalmente al arrendatario;°'~i'-'Ü~~'~J~~l~cosa 
arrendada, no se causará renta mientras' d~~~··ei; i~¿~dimento, 
y si éste dura más de dos meses podrá pedir' la ~e~¿~si6n del 

contrato." 

Artkulo' 2432: "Si s6lo se ~mpide eri parte el uso 

de la cosa, podrá el arrendatarfo:pedirla reducci6n parcial 

de· la renta, a juicio de peritos, a no .• ser.que las partes 

opten por la rescisión del contra to; ~T,ei-. i~~¡dimento. dura 

el tiempo fijado en el artkulo anterior." 
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Articulo 2433: "Lo dispu~sto en los dos artículos 

.anteriores no es renunciable." 

Articulo 2434: "Si la privaci6n del usó proviene -

de la evicci6n del predio, se observará lo dispuesto en el 

artículo 2431, y si el arrendador procedi6 con mala fe, res

ponderá también de los daños y perjuicios." 

Artículo 2445: "El arrendatario que por causa de -

reparaci6n pierda el uso total o parcial de la cosa, tiene -

derecho a no pagar el precio del arrendamiento, a pedir la -

reducción de ese precio o a la rescisi6n del contrato, si la 

pérdida del uso dura más de dos meses, en sus respectivos 

casos." 

se refieren exclusivamente a la protecci6ri concedida:alin-

quilino para que, en su caso, no tenga que pagar la renta, -

ésto es que el juez no admitirá excepciones diversas con 

esta finalidad de que el inquilino no pague la renta; pero -

sí deberá aceptar otras excepciones que no persigan este fin 

de no pagar la renta (deliberadamente insistimos en que son 

excepciones para no pagar la renta), sino que afecten alguno 

de los supuestos procesales de otra naturaleza o índole, por 

ejemplo, de incompetencia del juez, o de falta de personali

dad en el actor, etc.; en consecuencia, no será conocimiento 
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limitado el de este ·Proceso; visto·de tal modo. Tal vez 

contempláncl()!O de.~de ·e'f'áng~lo de qü~'será)imitado su cono-
. , ·, ·, ~ '':{.:: :,5,r:.~~;{\_·:.~. ,-- .'.:,~-.:'? .""',~:> ;1.-:~' ;_--:~> :~-~><'0<"':--·.:.":-JA~' ~,,<-/~ _ =---~,-~T-c"'"1 ·· ;:,.;·-/·.;i·, 

cimiento en' éi sénti~lo; de<qtie s6lo'' ~ei~arií·: sobre la real 
• • - r _ '.-_, !:~:\~~::~¿fL~tr-:·l·.~f{f~·~:~~::/\~~?~;:c··_'-~ :,) ::-~~_:_:::~:~:;;)Ir~:~'·:¡¿,~--~·;:'/,);:~} ·-j~:_;1,_-:;:.;; -~-r - -. -.. ~-<·(. '_,. ~:·-~ ;· 

e xi s te n:c i á'de';i-'!i':~elacf6n'c· co~ntracfuá l'c de·:a.rrendami en to'". éritr e 
· - -· .. :~·:-::.-;;-.: -~~-__,_~¡;¿_;_.,_'"=-,_.-~-~'--:>~"--~·~':':="-·_:,·,_-o:·~ ~~~i,"· _:~~(i:~~~'~;~.':~~i-~ --~-2~~~~---: >. 2: __ : ~-' : -- --- -----{}e-~':· 

las partes; }á''.faita de'¡iago dé re_#t~s.~el .?e~~nclado,' y la - ( 

desocupaci6n del local arre~dado; e~t~ntes sL estaremos con-
, . ~- .. ' . .. ~ . 

. .. 

formes con dicho criterio de la cogJ1ici6n•limitada de este -

Proceso. 

Consideramos que esta opiJli6n que sostenemos, está 

confirmada con la redacci6n ~.!JÍ ~itff.~lo 494~ pues dice: "En 

caso de que se opongan OTRAS. EXCEPCIONES POI el.; in~Úilino, -
;.·· 

:::::::::::~E[~Bi~~;f 1tB1~i~Jf tt~~~~~~~~¡~or: 
·'.:,·¡~,.i--/ .. ;,, .. : ;:-;,, ( -.;··,;,· ·-:;-~:{-~ ;.-/;>;; --;,_· ;.::·:::::: "".<. 

:::::d:·:;~~~ª~'~{%~!¿f i~~~t1~i~i~~~~t'4~~~~~~~i;~~~- .. 
se refiei:~, a:>un:segun"do!g~upo:d!?:,excepcio.nes;'.bfe.n.; clasifica-

das en sus ·~:~~c~~s· ,~~;~:~~~i~g;~:º:~.~qi•i~;~¿i~.!~i~f~.:1~L~~.~~ .. ~~ .. 
desecharán las que se opongan ce>~· irite~ci6ri de p~oduci~ efec 

,=""~-"''·e-~- = 0 - •·_,_-'~ S-~,L-'- - '--o· .o.:__~- --~--)-- ·-'·''_ _,.• '" .·_;~-~~-(: ~- ;~ :; 2 _ __ __ 

tos diferentes. 



- 206 -

Ahora bien, se ha dicho que este Proceso de Desah~ 

cio es un juicio de privilegio y de excepci6n ideado para 

facilitar el cobro de las rentas en los contratos de arrenda 

miento mediante procedimientos anacr6nicos que desde siempre 

~·:J>han provocado la repulsa popular. (17) 

dera como un juicio aut6nomo. (18) 

También se le consi-

Otra de sus especiales características es que no -

admite la reconvenci6n ni la compensaci6n. 

3).- Su Carácter de Proceso Ejecutivo. 

Igualmente el Proceso de Desahucio es también un -

juicio ejecutivo, con doble sistema de ejecuci6n: por una 

parte, el inquilino será requerido para que en el acto de la 

diligencia justifique, con el recibo correspondiente, estar 

al corriente en el pago de las rentas, y de no hacerlo, se " 

le prevendrá que tiene treinta, cuarenta o noventa días, se

gún el caso para pagar o desocupar; además, en el acto de la 

diligencia, si el acreedor lo pidiere, o en el momento del -

lanzamiento, se pueden embargar y depositar bienes bastantes 

para cubrir las pensiones reclamadas y las costas.(19) 

(17) Pérez Palma, Rafael, Guta de Derecho Procesal Civil, 5a. 
edici6n, Cárdenas, Editor y Distribuidor, México, 1979; 
p. 557. 

(18) Bafiuelos Sánchez, Froylan, Práctica Civil Forense, 4a. -
edici6n, Cárdenas Editor y Distribuidor,México,1976;p.688. 

(19) Pérez Palma, Rafael, op. cit. p. 551. 
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Es decir que además de la ejecuci6n de la senten--

cía de lanzamiento -que no es propiamente la que caracteriza 

a este juicio como tal-, se hace principal referencia a la -

ejecuci6n consistente en el requerimiento que inicialmente,'.

se hace al inquilino para que acredite estar al corrien'te en 

el pago de sus rentas y que puede traducirse en el embargo -

de sus bienes previo al emplazamiento y sujeci6n a juicio. 

En este sentido se dice que el auto admisorio de la demanda 

es, a su vez, un auto de ejecuci6n que ordena el requerimien-

to al demandado, como ya se comentó. 

Eduardo Pallares dice que "el Juicio de lanzamien

to es por su propia naturaleza un Juicio Ejecutivo". (20) 

Otros autores explican que la doctrina procesal y 

el legislador incluyen al Juicio de Desahucio dentro de los 

Juicios Ejecutivos(21), a lo cual nosotros diremos que ambos 

Procesos están ubicados dentro del Título Séptimo del C6digo 

Adjetivo Civil, que trata "De los Juicios Especiales .•• " 

(20) Pallares, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
16a. edici6n, Editorial Porraa, México, 1984; p. 419. 

(21) Castillo Larrañaga, José, et. al.; Instituciones de 
Derecho Procesal Civil, 17a. cdici6n, Editorial Porraa, 
México, 1~85; p. 375. 
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Diremos que al contrato de arrendamiento base de -

la acci6n del Desa~ucio podemos equipararlo con un título 

que lleva aparejada ejecuci6n, ·como lo estipula para el Jui

cio propiamente Ejecutivo, el articulo 443 del C6digo de PrQ 

cedimientos Civiles. Y como el artículo 446 establece que -

la ejecuci6n s6lo se despachará por cantidad líquida, ésta -

se constituye en el Proceso de Desahucio, con el importe del 

pago de las dos o más mensualidades de renta que el inquili

no ha dejado de cubrir al arrendador. 

Así como.hemos visto que se realiza la diligencia 

de requerimiento, embargo y emplazamiento en el Juicio de 

Desahucio, es como también se efectúa en el Juicio Ejecutivo. 

En ambos procesos se da celeridad al procedimiento para lle

gar a la pronta resoluci6n del debate. A este prop6sito, 

Eduardo J. Couture dice que "se trata de acelerar los proce

dimientos en favor del ac~or reduciendo los trámites de de--

fensa del demandado, y que el proceso no comienza por deman

da formal, sino por requerimiento del juez a pedido del 

actor."(22) 

(22) Couture, Eduardo J., Fundamentos de Derecho Procesal 
Civil, 3a. edici6n, reimpresi6n, Editora Nacional, Méx!_ 
co, 1981; p. 453. 
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Al igual que el Juicio Ejecutivo, el Juicio de 

Desahucio tiene por. objeto el cumplimiento de una obligaci6n 
.. · . 

de hacer, es decir la desocupaci6n y entrega d.el local arre!!_ 

dado. 

Estas similitudes -confirma~ el carácter Ejecutivo 

del Proceso de Desahucio, pues se inicia con actos propios -

de la ejecuci6n, requiriendo al inquilino, y embargándolo 

-en su caso-, porque el documento base de la acci6n ya diji

mos es revestido con el valor de título ejecutivo, y porque 

la sentencia al declarar la procedencia de la~acci6n ordena 

se cumpla la ejecuci6n del lanzamiento, el cual debe reali-

zarse al vencerse el término que se concedi6 al i'~'luiii'no . -

desde la diligencia del requerimiento. Aunque ~~<1~<-P;~c.ti-
. . . ' · .... ·. ' '->: ' -. ¡- -•. , • ' • ' . : •• ~ 

ca, insistimos, dicho lanzamiento nunca s.;§eji~-~~~~f~,~~o'',mU-
cho tiempo después del término de treint_f~:;iic,~ii~!~TM8 .• i ios 

arrendatarios de casa habitaci6n, en razt;~\/dela's-~ya mencio-

in fine. 

::::· ,:::.::: ::':;::~:.::~i~t~i~~f f ~i~~~i~~í~f t,r:l&:~ 
Ejecuti v_o"; el Capítulo rú c~riii~ii: üs'\ioilnas ·del Jií'ii:io -

l!i po teca ria (de 1 cual orni timos hacer ínenci6n en es te frá ba- -

JO), cuyo artículo 468 dice: "Se tratará en la Vía Especial 
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Hipotecaria ••• ", y el Capítulo IV comprende las disposicio-

nes que hemos estudiado "Del Juicio Especial de Desahucio." 

Esto es acorde con la manifestación que citamos anteriormen

te en el sentido de que si al Proceso Especial de Desahucio 

se le considera como un Juicio de carácter Ejecutivo, y se -

localiza su texto junto a otros también de especial natural~ 

za, entre los que está el Juicio Ejecutivo propiamente ente~ 

dido como Proceso Sui Géneris, entonces resulta obvio que 

encontremos algunos matices de similitud entre ambos proced~ 

mientas, pensando primordialmente en los puntos convergentes 

de cierta_aplicaci6n que de las normas dispositivas del 

Juicio Ejecutivo trasladamos interpretativamente a las del 

Juicio Especial de Desahucio. 

No creemos que la vecindad que guardan estos dos -

Juicios en el C6digo Procesal sea el elemento que los rela-

cione, sino que por contener ambos Procesos normas determin~ 

das y coincidentes en su aplicación, quedaron comprendidos -

-para nuestro gusto, correctamente- en el Título Séptimo que 

los contempla. 

Así pues, el artículo 443 exige para la proceden-

cía del Juicio Ejecutivo, un título que lleve aparejada eje

cuci6n. Hace un relación de los documentos y formalidades -

que pueden considerarse como títulos ejecutivos, y observa--
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mos que su Fracci~n IY. dice: "Cualquier documento privado 

después de recono¿iclopór q~ienlo hizo o lo mand6 extender; 

:::: .. :

0

: ::· ;:fü~f t~J?~~~~~;!f ~;.lttri~~~:~Ífü~~r~tr":.~:. 
; -:·~·'·<~::,:>'':;_,: ... ',"": -t·~:·' ',_-<~; __ ,-· :·, ·- '-. ' ·--~:: .• •./ 

hecha ante .• j \iez :.có~fe'tente .ílorS éiú c1e'u<lor. 
tan te con facufi~·~~];.~~ti;·?1i6i1 ·;\ • ••e • • 

--~;-_;::~~\ > - ' ,,_. º·~::-:, - '·.-.-;·-

. _·--.-~-i-:·~----:~i.;·. ;_.\:,~~ 

Pdsteriotmente, l~spreceptos 446 Y'448estipulan 

que la ejecución no puede despachar~e sino por cE!n,ti~ad lí--

quida, y que solamente serán EjeC:uÜvas lás obligacfones 

sujetas a plazo cuando éste SELhaya cW11~1Í.do. El. artículo -

449 dice que el título ejecutivo puede contener obligaci6n -

de hacer, y que efectuado el embargo puede oponerse el denia!!_ 

dado. El artículo -463-esfablece que· será- suspendidocel"'em'-~·~ 

bargo cuando el 'deudor ~o~'sign~re la cantidad récl~~~dá. 
numeral 453 dispone qu:.;cl~~p·u!is del emb~;g6 se e~;laz,~l"'á 

El 

el 

deudor para que.·. en, un•Jé,Í-~in\):de"nueve dfas .. pague u 'opcmga -
·.-: .• -·,·:,\ :"-·l'·o·:;:fr, '>,Í, ... ~--' ·· ·; :-:·::;<r;· ~':~~-; } . '{~·- >·. ,• ,,,, ~~ 

excepciones y .,<lek¿ri'~~~t~' 5i!fili6nél6se/eii Juicio'. . ::. 
', -'-J_:;_·.·':-; ;.:\;;.'.'·-· -· 

- ·, _.: '.''_; ;/;~:·,::; .:,.·-:_:;~-\.-~·; .. , ·-, -
"? >::-'-_:-;'~-<---·.· 

Podemos apreciar; qll;~~si~;~~d,i;~-~~~-i.·d~ones.:. del Jui--
c -:·- -, (;~-- '- ::·;:. ' 

cio Ejecutivo son muy similarEÍ~ a,l!a~'J:ciG~'~e,~plican'en el -
":· ::·::_:-1 ~~---~~'.-:t:~-~"'~"-..,~-~-''.-'- '._-~:~::-:~-~-- -·-:-:-<·~ _::_-~~ '. 

~::::::::~e::a:x::e D::a~a:c:t··.·.o:.: •. 1 .•.•. ·c¡~~nvn•~ .• ~t •..•. t1;~.md··~ª· ... ~'ds.:.:.,.~.'.·.~····.;.~.· .. lª.!~.·.:.~q;.u'.·~i;···ld1.·J,ª:.,:.[c,:.•.·*5~';;~gt~,;ba' 
ci6n fehaciente de tal . .. 26~5Í~teíl1:{ -
en dos o más meses de falta 'de pago' de·'r~nfa!~'T 1/c{h:Ligaci6n 
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de hacer, consiste en desocupar y entregar el local arrenda

do; se requiere al .inquilino compruebe que ha pagado o se le 

embargan bienes; si paga o lo acredita se termina el procedi 

miento; después del embargo se emplaza al inquilino por el -

término de nueve días; si opone excepciones, continúa el 

Juicio. Así lo contemplamos en los articulas 489 al 499. 

Ahora bien, estas aseveraciones son meramente ana-

líticas y de carácter doctrinario, derivadas de una observa

ción.interpretativa tanto de las normas dispositivas, en su 

redacci6n; como de su aplicaci6n en la práctica. Además, en 

el capítulo destinado a este Proceso Especial no existe pre

cepto alguno que disponga que "En todo lo no previsto se es

tará a las reglas generales del Juicio Ejecutivo, en cuanto 

no se opongan a las disposiciones de este.capítulo". 

C). - SIMILITUDES Y DIFERENCIA~ cb~<<QrR.o'~; ~iÓCESOS. 

El Proceso Especial de Desahucio, por su propia natura

leza guarda cierta fisonomía estructural en su procedimiento, 

semejante a los otros procesos establecidos en el C6digo 

Adjetivo Civil; y tambi6n observamos algunas diferencias que 

lo distinguen de éstos. En este aspecto lo compararemos con 

el Juicio Ordinario y con las Controversias en Materia de 
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Arrendamiento de Fincas Urbanas destinadas a Habitación. 

1). - Con el Jui.cio Ordinario. 

Son afines en cuanto a que debe acompañarse al es

crito de demanda los documentos base de la acción; se empla

za al demandado para que comparezca a Juicio dentro del t6r

mino de nueve días; en el escrito de contestación el demand~ 

do opone las excepciones y defensas que tuviere; la senten-

cia definitiva decreta la procedencia o improcedencia de la 

acción ejercitada; ambas sentencias son apelables; en su 

caso, la ejecuci6n de la sentencia se traduce en el lanza- -

miento. 

Son diferentes, pues ei auto admisorio de la dema!!_ 

da en el Proceso Ordinario s6lo ardena emplazar al demandado, 

en tanto que en el Proceso Especial de Desahucio el auto ad

misorio a su vez ordena ejecuci6n en contra del demandado, -

consistente en requerimiento de comprobaci6n de pago, y, en 

su caso, mandamiento en forma para que se le embarguen bie~

nes, posteriormente se efectúe el emplazamiento, en el mismo 

acto; el Juicio Ordinario admite Reconvención y Compensación, 

el Juicio de Desahucio no las admite; una vez contestada la· 

demanda, se celebra audiencia de conciliaci6n en el Juicio -

Ordinario, no sucede lo mismo en el Proceso de Desahucio; -

en el Juicio Ordinario se concede a las partes t~rmino de 
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diez días para ofrecer pruébas, y en el Juicio de Desahucio 

no existe dicha concesi6n; en el primero se celebra la 

audiencia de pruebas y alegatos previa a la sentencia, mien

tras que en el segundo dicha audiencia se celebra s6lo even

tualmente, segtín se encuentre el procedimiento; la sentencia 

definitiva admite la apelaci6n en ambos efectos -en la mayo_ 

ría de los casos- en el Juicio Ordinario, en tanto que siem

pre se admite solamente en el efecto devolutivo, en el Proce 

so de Desahucio; en el primero, la sentencia siendo favota-

ble al actor decreta su cumplimiento y ejecuci6n, en cambio, 

en.el segundo la sentencia favorable al actor confirma la 

.ejecuci6n ordenada desde el auto admisorio. Del Proceso de 

Desahucio conoce el Juez de Arrendamiento Irunobiliario, y el 

Juez de lo Civil conoce del Juicio Ordinario en materia dife 

rente a la Arrendaticia (y a la de lo Familiar). 

2). - Con las Controversias, en Materia de Arrenda- -

miento de Fincas Urbanas,clestinadas a Habita

ci6n. 

En el Capítulo IV de este trabajo hemos dich~ que 

los actos procesales que no contempla específicamente el Tí~ 

tulo D~cimo Sexto Bis, que regula estas Controversias, deben 

realizarse conforme las reglas generales del C6digo Adjetivo, 

y así lo dispone el artículo 968; al respecto hemos sosteni

do la aplicaci6n de las regulaciones del Proceso Ordinario. 
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En tal virtud nos concretaremos a vertir las si- -
·--· ·.:. 

guientes comparaciones básicamente sobre fas normas ~S!~PUli!.. 

das en el mencionado Título Décimo Sexto Bis. ~·:<::.:._)·:~·-·:; 
';,_'.-

-,:-.; 
- ,.,:·-·: 

Las Controversias en Materia de AnendamienICi)Y;'.e'{. 
'>c..:1.•,' ._, 

Proceso Especial de Desahucio son similares en lo siguiente: 

se promueven ante el Juez del Arrendamiento Inmobiliario; y· 

es que ambos Procesos son de carácter arrendaticio; ambos se 

tramitan bajo normas especiales, respectivamente; ambos re--

quieren se anexe el contrato de arrendamiento al escrito de 

demanda; en ambos puden exhibirse billetes de depósito por -

concepto de pago de renta; por último, ambos Procesos contie 

nen normas encausadas a la protección de :los intereses 0·de· 

alguna de las partes, las Controversias, en favor. delJn~ui

lino, y el Proceso de Desahucio, en favor del arren~~d~f. · c·r< ··. · · 
Son distintos toda vez que, mientras el único o~j~ 

to del Juicio Especial de Desahucio es la desocupación y en

trega de la localidad arrendada, las Controversias enMate-

ria de Arrendamiento comprenden todo objeto cuya pretensión 

se relacione con el contrato de arrendamiento, distinto del 

mencionado Desahucio, quedando en consecuencia, sometidas a 

dichas normas, las acciones de Rescición de Contrato, Termi

nación de Contrato, Pr6rroga de Contrato, etcétera; en el 

Proceso Especial de Desahucio el auto que admite la demanda 
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ordena requerimiento, embargo y emplazamiento concediendo 

nueve días para contestarla, y el auto admisorio de la deman 

da en las Controversias, ordena la comparecencia de ambas 

partes al juzgado para la celebraci6n de la audiencia conci

liatoria y si no hay transacción, en dicha audiencia se em-

plaza al demandado concediéndosele un término de cinco días 

para que conteste la demanda; si en el Desahucio el demanda

do no contesta la demanda, el actor tiene vía expedita para 

el cumplimiento de la ejecución, en cambio, en las Controve~ 

sias, si el arrendatario no contesta la demanda, se le tiene 

negando los hechos y el actor tiene que aportar los elemen-

tos probatorios de su acci6n; la sentencia definitiva siempre 

es apelable en ambos efectos en las Controversias, y sólo en 

el efecto devolutivo lo es en el Desahucio ; en las Contro-

versias existe un precepto que permite aplicaci6n de las re

glas generales del Código Adjetivo, en cuanto no sean contra 

rias a sus disposiciones, en cambio, .el Proceso de Desahucio 

no contiene numeral en el mismo sentido; por último, las Co~ 

troversias favorecen al inquilino en alg~nos de sus disposi

tivos, en tanto que el Desahucio favorece al arrendador. 



CAPITULO VI 

EL ARRENDATARIO COMO CONSUMIDOR 

A).· LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 

Esta Ley fué decretada el 19 de diciembre de 1975, se 

public6 en el Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 22 de 

diciembre del mismo año y entr6 en vigor el 5 de febrero de -

1976. 

La protecci6n y defensa de los intereses de las grandes 

masas es uno de los objetivos para -1os que fué creada esta 

Ley, y así lo deducimos teniendo a la vista la.Exposici6n de 

motivos de la iniciativa del mencionado Ordenamiento jurídico, 

donde observamos que: "Este proyecto de Ley es parte fundamen 
._, .. \ ..... ·.· .. ·'" 

tal de una política destinada a la~r~tecdÍ.6n'de las mayorías, 

pero también, un instrumento para corregir vidos, y deforma-

cienes del aparato distributivo e impulsar la ~~tividad pro-

ductiva por la ampliaci6n del mercado interno. Responde a 
• 

dos prop6sitos concurrentes que orientan la política del régi 

men: la modernizaci6n del sistema econ6mico y la defensa del 

interés popular."(1) 

(1) Secretaría de Industria y Comercio, "Iniciativa de la Ley 
Federal de Protecci6n al Consumidor", Conampros, México, 
sin fecha, p.4. 
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Esta Ley fué reformada mediante dos Decretos, de fecha 

17 de diciembre de 1984 y 28 de los mismos mes y afto; publi

cados en el Diario Oficial de la Federaci6n del jueves .7 de 

febrero de 1985 y entrando en vigor al dfa siguiente. 

Estas reformas fundamentalmente se realizaron a efecto 

de adecuar dicha Ley al nuevo Orden Jurfdico relacionado con 

la cuesti6n del Arrendamiento de Inmuebles Urb~nos Destina-

dos a Habitaci6n, en raz6n de lo cuál nosotros nos avocare-

mos exclusivamente al tema relacionado con el Arrendamiento 

de la Vivienda. 

Consecuentemente hacemos notar que antes de las mencio

nadas reformas, la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor -

excluía del ámbito de su aplicaci6n los Contratos de Arren

damientos de bienes inmuebles. Ahora, las citadas modifica

ciones regulan diversas situaciones en forma precisa y pro-

teccionista que favorecen los intereses de la clase arrenda

taria, como lo veremos a continuaci6n. 

1).- RefoTinas del Decreto de 17 d~ diciembre de 

1984. 

Se reformaron y adicionaron los artículos lo., 3o., 

4o., So., 60., 7o., 14. 15. 16. 17, ZO, ZZ, 24, 27, 28 1 Z~, 

52, 57, 59, 60, 63, 66, 78, 86, 87 y 90. 
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De estos preceptos, solamente estudiaremos los que 

de alguna manera infier~A\~:\1 ámbitci ú las rdaciones de 

arrendamiento; y :segtl~,~u:e~tro c~i terio, son los s igÜientes: 

a).- Artículo 1o. 

"La aplicaci6n y vigilancia en la esfera. admi 

nistrativa de las disposiciones de la presente Ley,. a falta 

de competencia específica de determinada dependencia del Ej~ 

cutivo Federal corresponderán a la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial y a la Procuraduría Federal del Consumi•

dor. Serán 6rganos auxiliares para la aplicaci6n y vigilan

cia de lo dispuesto en esta Ley toda clase de autoridades f~ 

derales, estatales y municipales. Los Agentes del Ministe·-
-'----.:''--= 

rio Público Federal orientarán a los consumidores respecto a 

los competentes para conocer de sus quejas." 

Se concede áplicaci6n y vigilancia de esta 

Ley, específicamente a la Secretaría y Comercio y Fomento In 

dustrial y a la Procuraduría Federal del Consumidor; debién

dose notar que tales dispositivos son encausados a regii ''En 

la esfera administrativa". Del mismo modo se confieren,~fa-~ 

cultades a todas las autoridades federales, estatafos y mun!; 

cipales, para que se desempeñen como auxiliares de aquellas 

dependencias del Ejecutivo Federal, en la aplicaci6n y vigi· 

lancia de esta Ley. Prácticamente, ~on dicha disposici6n se 
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conceden fácultades de auxilio; a todas.y cada una de lasª!:!. 

toridades, .pues este n1J111er~l ·~··~ hace ~xClu~ión ni limitaci6n 

alguna. En tal virtud es onerosa la estipulación que deter

mina funciones espec!ficas a los agentes del Ministerio Pa-

blico Federal, ~oda vez que, consideramos, a estas mismas 

funciones y otras más se ha hecho referencia al disponerse -

sobre "que serán órganos auxiliares para la aplicación y vi -

gilancia de esta Ley". 

b).- Artículo 3o. 

"Para los efectos de esta Ley por consumidor 

se entiende a quien contrata, para su utilización, la adqui

sición, uso o disfrute de bienes o la prestaci6n de servi- -

cios. Por proveedores, a las~personas f!sicas o morales a -

que se refiere el artículo 2o. y por comerciantes a quienes 
,,,, 

hagan del comercio su ocupaci~~\nibitual o reiterada, cuyo -

objeto sea la comprav~nta,,de bienes muebles o inmuebles, la 

o5~i 
~\-::, ;-', 

prestación de servicios otorgamiento del uso o goce te!!!_ 

peral de dichos bienes. Los actos jur!dicos relacionados 

con inmuebles sólo estarán sujetos a esta Ley cuando los pr~ 

veedores sean fraccionadores o constructores de viviendas p~ 

ra venta al p6blico o cuando otorguen al consumidor el dere

cho a usar o disfrutar de inmuebles durante lapsos determin~ 

dos dentro de cada mes o afio o dentro de cualquier otro pe-

rfodo determinado de tiempo, cualquiera que sea la denomina

ción de los contratos respectivos. Los actos jurídicos rcl~ 
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cionados con bienes muebles y servicios quedarán sujetos a -

las prevenciones dé e~ta,Ley,;(c,uapdp.Lia~Yl:l11/1:~s ·t~rga!\ _elc! 

rác ter de pr~~eedCir Y ~Círi~~{~'~'~;·¡;J,1:'~,~~~rio_s',~e l~·~~i~a . " 
,-_-· t~, -:;_ .:~:~:i: -~~;-· ~;_.:_~~.:.~:±-'1!,'. .. ~~:;~=l:-~:::_1;;~~·/~:~::;~;~L'L;:~~.L~~~-~--;;:;1 i. ~ · '..-;·~_;__¿:¡~~::~~;~~-: · ·_,_ .. . -~-;;j}~:-::L~~ --~j~.\~;).> -~ -.--<_.- -- • :·;·-;_ >···::~(. - ;-:::~:~, 

Al es t'abi~1:~~t~it~"jir~:iiiJ~¿iabil{~¡~'.~~-~ estas 
- , -_,-

disposiciones, par~ los ~.oris~idores (~rtrculo 10;]_,<'C¡~edan 
sujetados los arrendatarios en· cuanto a su carácter dé'aons!:!_ 

midores de un servicio., como lo es el que reciben del. arrend!!_ 

dar una vez que ambas partes se encuentran relacionadas por 

el contrato de arrendamiento en el que se concede el üso de 

algún inmueble destinándolo para habitación, pues el segundo 

párrafo del artículo 3o. dispone que "Los actos jurtditos r~ 
'.: .,~;:;;--·::,<· .,_, _:· 

lacionados con inmuebles sólo estarán suj etc:is a esta'"L,ey;"~~ ~,,,, 

cuando los proveedores sean fraccionadores o constf~~-t~l'es de 
".~< t"·:.'¡' .. 

viviendas para venta al público o cuando otorguena:l'.~~Ílsumi-
, ... _ . ••,·-

dar el derecho a usar o disfrutar de inmuebles dul'an1:~'láp-

sos determinados dentro de ~ada mes o año, c:i denáo\fa cual

quier otro período determinado de tiempo, cualqui~i~ que sea 

la denominación de los contratos respectivos". 

De esta lectura ratificamos la denominación -: 

que equipara al arrendador como proveedor, y al arrendatario 

como consumidor. Asr también lo considera Jorge A. Sanchez

Cordero Dávila, a 1 decir que: "El término 'consumidor 1 es Í!!. 

dicativo de diversas situaciones contractuales que, como lo 

~firma el profesor Fontaine, integran un tema extraordinaria 
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mente extenso. Así puede ser consumidor, verbigracia: el as~ 

gurado, el comprador, el arrendatario, etc."(2). No obstan

te que también observamos algunas características elementa-

les propias del arrendamiento, la redacción de la parte fi-

nal del segundo párrafo del artículo transcrito se presta a

ser interpretada en un sentido ambiguo que por una parte sea 

referente al uso de un inmueble con fines diferentes a los -

de habitación, y por otra parte que -no siendo contrato de -

arrendamiento el que se haya celebrado- pudiera tratarse por 

ejemplo, de un contrato de comodato, y en ambos casos se pr~ 

pician sofisticaciones de derecho que complican el asunto en 

el fondo y en el procedimiento. Para evitar posibles conflic 

tos surgidos de esta interpretación, consideramos que se de

'berá concordar dicha estipulación con los principios protec

tores de los arrendatarios de viviendas, que específicamente 

se encuentran en esta Ley, pues de modo preciso determina en 

su artículo 57 Bis que "Tratándose de inmuebles destinados a 

habitación, la Procuraduría Federal del Consumidor protege -

asimismo los derechos de los arrendatarios en el Distrito Fe 

deral, cuando se trate de arrendamientos para habitación", -

lo que se vincula con las disposiciones del numeral 57 que,-

a su vez, define a dicha Dependencia coao "un organismo des-

centralizado de servicio social, con personalidad jurídica 

y patrimonio propio y con funciones de autoridad adminis-

(2) Sánchez-Cordcro Dávila, Jorge A., Libro del Cincuentena
rio del Código Civil, "La Protección del Consumidor en -
el Derecho del Mercado", pp.225-247, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, México, 1978, p.227. 
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trativa encargada de .promover y proteger los deréchos.e int~ 

res es de la poblaci6n ·.• consum{d~~a, <lllC,~iA~t(li~~ ,ej~rÁ~é},o:de 
las atribuciones que le confiét"~.·l~i·,Le;: .. ,, ~;-~.~~~a .• }~tifke_ 
ci6n de los principios de proteáci~íl<'aC1'cfs~ ~~i~~-h~~L~S:i.ilter~ 

:::~ :: ::::.:::: ::·~:::::::º:; ff I0~f f ~r:~if~[~~1~::~~ 
,_,.,;xz.. ·:~~··'''. -'·,:O:<.id: ~1ó"""-' __ :... 

se de inmuebles des tinados a la .h~bit:ii:i.6~:fH~j_·~.~\i6'~\;~ri}'h· -
Distrito Federal, la Procuraduría Federal ciep~~~~'.:/J~i4~ór: té!!_ 
drá las atribuciones de representaci6n, ~iiiliri~:i.~·y,~utela 

v,_'~': 

de los derechos de los arrendatarios;": 

c) .- Artículo 57 

llLa ,Procuraduría~Federah del Consl!midor . es·. un . 

organismo descentraii z,'.1dó ~e\~r~:i.:~io 's6ci-al,··con peri;ónali -

dad j urfdica y patrilii~~·~f·.~r9.~i6~lV:cori funciones de autori- -

dad administrativa· ehca'rg<fdas•:d~·{proiilover y proteger los der~ 
. - <---~-:<;,:::~;--\ >·'"('.!(;:,< »",;/• .,- . . - ,_ . .-· .. 

chas e intereses 'c!e:ia :?óíJ1ac:i.l5ii ·consumidora, mediante. el .. -
: . .,r'"--'-.. ::',_ ._ . .},"''- .-.-~.:~~ -~>~ , •'· ,_. . . ' 

ejercicio de ias· atr,ibll~{cínes que le confiere 

.. •tf*~~~'.} ;~~d:finici6n cori~~~~:f~~. Íá Procu 
radur ra Fe~~~~I~r~,~~t~~º~~Iiniidor, .·· ~J~ri9Ü~.i{ó:i~~¡~::Jftf~:fá~ter ~ 
de S~rviclo1 'SOciS:(que se le atribuye y l.á'.Í~'diitad' de Promo 

• ~,-·-; './ .~_;·,, - ·,· ¡. ' .' ·:·.r·-.,,.·-·, .. ' ·• -

ci6n y ProtécCii5n de los derechos e intefese·~,de l.os consumí 

dores. 
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d).- Artículo 59. 

Este precepto se.contrae'a'seftalar las-atribu 
,.,. · ... -. ·º 

ciones de la Procuraduría. Federal del Consumidor;.mismas que 

comentaremos en el inciso B)'~ 
¡,·.~>-~,·~·.:'.,:·:.:.·~, o,·-;--f-'-·. --'..· . ,. 

2). - Reformas dei Decreto·. de 28 de diciembre de 

1984. 

El Artículo Sexto de este decreto modific6 los ar-

tículos 2o. y 30 de la mencionada Ley¡ adicionándole los nu

merales 3 Bis (sic), 57 Bis, y 59 Bis, que a continuaci6n 

transcribimos y comentamos. 

a).- Artículo 2o. 

"Quedan obligados al cumplimiento de esta Ley 

los comerciantes, industriales, prestadores de servicios, 

así como las empresas de participaci6n estatal, organismos -

descentralizados y los 6rganos del Estado, en cuando desarr~ 

Ilen actividades de producci6n, distribuci6n de bienes o 

prestaciones de servicios a consumidores. Asímismo, quedan 

obligados al cumplimiento de esta Ley los arrendadores y 

arrendatarios de bienes destinados para habitaci6n en el Di~ 

trito Federal. Para los efectos del párrafo anterior, la 

presente Ley es de aplicaci6n local en el Distrito Federal -

en materia de protecci6n al inquilino en arrendamientos para 

habitaci6n." 
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Del 111ismo modo que. los otros CUí\tro artkulos 

reformados por este Decreto, este precepto aporta a larefe

rida Ley, en forma precisa y determinada, los conceptos rel!!_ 

tivos a los actos referentes al arrendamiento de "bienes" 

destinados para habitaci6n, personas que los realizan -arre~ 

dador y arrendatario: y circunscripci6n territorial de su 

aplicaci6n, que es el Distrito Federal; observándose, además, 

su obligatoria aplicaci6n por parte de estas personas y la -

expresa característica que reviste a esta Ley como protecto

ra de inquilinos de viviendas. 

b).- Artículo 30. 

"Los pagos hechos en exceso del precio legal

mente autorizado o, en su caso, del estipulado, son recuper!!_ 

blespor el consumidor, y causarán el máximo de los intereses 

moratorios a que se refiere el artículo 23. La acci6n para -

solicitar estos pagos, prescribe en un afio a partir de la f~ 

cha en que tuvo lugar el efectuado. Si el proveedor no de-

vuelve la cantidad cobrada en exceso dentro del término de -

cinco días hábiles siguientes a la reclamaci6n amerita la 

sanción administrativa correspondiente. Los pagos hechos en 

exceso de la renta convenida, cuando se trate de arrendamien 

tos para habitación en el Distrito Federal, son recuperables 

en los términos de la presente Ley." 
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La par.te final de este dispositivo se refiere 

a la p~áctica coman que tienen muchos arrendadores, consis4-

tente en celebrar contratos de arrendamiento en que estipu-

lan un precio como pago del uso que conceden sobre cierto in 

mueble, y cobran al arrendatario una cantidad de dinero ma~

yor a la convenida. También puede operar para que el inter~ 

sado exija la cantidad de dinero que por concepto de garan-

tía del cumplimiento de dichos contratos, desde su celebra-

ci6n entrega en depósito al arrendador y éste, cuando el in

quilino desocupa y entrega la localidad, la mayoría de las -

veces no devuelve los "dep6sitos" de referencia. En estos -

casos u otros de igual convergencia, el arrendatario tendrá 

que probar tales circunstancias en el procedimiento que ini

cie dentro del término señalado, mediante la correspondiente 

reclamación ante la Procuraduría Federal del Consumidor. 

c).- Artículo 3 Bis. 

"Para los fines del artículo 2o. se entiende 

por ·~rendador r arrendatario a quienes conforme a las disp~ 

siciones del Código Civil del Distrito Federal, se hayan 

obligado recíprocamente uno a conceder el uso temporal de un 

inmueble destinado a la habitación y el otro a pagar por 

ello un precio cierto," 



- 227 -

Este precepto se concreta a reproducir el con 

c~pto con que se conoce e identifica a las partes que reali

zan el acto jurfdico a que se refiere el Código Civil, ~uyo 
' .· -.. _. - - .· 

articulo 2398 establece que 11 Hay arrendamiento cuandClfas 

dos partes contratantes se obligan redprocamente;;_úna/ a 

conceder el uso o goce temporal de una cosa, Y.·;·l~-~~t~'~·;~l1 p~ 
gar por ese uso o goce un precio ciertp.. El'. ir'f~"~-d~~Í.e~to -

'. :> ,:'· :~:: ... ..<:'.·~·.:··?·':".!;-'.\·:;:t~~,{{,"6:\"'": ._:._ 
no puede exceder de diez af'íos para liúl',fiíicas destinadas a -

- ,. --· - :;\';~:' - . -~ :•_-:._~'"' - -· 

habi taci6n ... ". 

"Tratándose de inmuebles destinados á la habi 

taci6n la Procuradurfa Federal del Consumidor protege asími~ 

mo, los derechos de los arrendatarios e~: ~f.Distri~o Federal, 

cuando se trate de arrendamientos para h~bitali6ri:•~) 
"' ~-- /', - ·-.:"i '_ ,· ,_,· ".' -

----,· .. 

e).- Artículo 59 Bis.:· . ;.;, ::.~.\<< 
. :: , :: ::_'-/,_~~:~ <~- ·;:~::.~<~-~:>~::::;·;<:::;:~.;'<~·:'._;Y··: 

"Tratándose de inmuebles·~e~stim1~~~;;;~:'.la habi 

taci6n ubicados en el Distrito Fedeia.t;··;J.~~·;i-~·c@i<l3;,r~ Fe de 

ral del Consumidor tendrá las. mismi5:2~t:iibu~iones a que se -. . . ' ' .' 

refiere el Articulo ante.rior, de ;Jp'i;esentaci6n, vigÚanCia 

y tutela de los derecliosde los arrendatarios." 
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Ambos preceptos estipulan que la mencionada -

Procuradurra deberá proteger, representar, vigilar y tutelar 

los derechos de los arrendatarios de viviendas. 

Para concluir los comentarios vertidos acerca de la Ley 

Federal de Protecci6n a1·consumidor, diremos que se trata de 

un Ordenamiento inmerso en el Derecho Social, que pretende -

conseguir el equilibrio econ6mico entre las clases sociales 

integrantes de la sociedad mexicana, y de ahr se deriva el -

proteccionismo hacia las masas desfavorecidas. En este sen

tido, su exposici6n de motivos expresa que: "Queda manifies

ta la desigualdad real que existe entre los sectores socia-~ 

les y la necesidad de que el poder pablico intervenga para -

garantizar, en beneficio de los grupos econ6micamente más dl 
hiles' la protecci6n que por sr mismos no pueden darse·" (3) 

Por otra parte, aunque en el ano de 1975, el 20 de sep

tiembre fué emitida dicha inicia ti va Presidencial• con Expos.!_ 

ci6n de ~fotivos, no se contemplaba todavía la problemática -

jurídica que implicaba el arrendamiento de viviendas -dado 

el inmenso namero de habitantes que constituyen un importan

te nacleo de masas sociales, que las ocupan-, este documento 

(3) Secretaría de Industria y Comercio, "Iniciativa de la 
Ley Federal de Protecci6n al Consumidor", Conampros, Mé
xico, s/f, p. 6. 
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menciona la importancia de atender los intereses de grandes 

estratos sociales. Así lo entendemos cuando dice.que: "Esta 

exigencia· es mayor en la medida en que el progre~b;econ6mico 
ha venido incorporando a grandes núcleos en la economía de -

- - -- ~ -

mercado y los ha hecho partícipes de la sociedad. de consumo, 

Las normas que suponían condiciones de igualdad, tratándose 

de grupos restringidos, ya no tienen el mismo valor cuando -

se aplican a fen6menos econ6micos en que participan vastos -

contingentes humanos. A la era del consumo colectivo deben 

corresponder normas e instituciones de P.rote.cci6n . colectiva" 

( 4) 

Y en cuanto a nuestra idea del carác~er p~ot~ccionista 
que en favor de ciertos grupos sociales,' de-que ~~-·ertcÜen> -
tran revestidas sus normas, la citada inicia ti va dice que: 

"Las normas e instituciones fundamentales previstas por este 

ordenamiento revelan que los actos regulados por él no esta

blecen solamente vínculos privados, sino que constituyen fe

n6menos de carácter social que justifican la presencia del -

poder público como guardián y vigilante de un ~nterés colec

tivo de superior jerarqufa."(S) 

(4) 

(5) 

Secretaría de Industria y Comercio, "Inidativa de la 
Ley Federal de Protecci6n al Consumidor", Conampros, Mé
xico, s/f, p. 7. 
Idem, p. 12. 
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Ahora.en otro sentido, citaremos la opinión del maestro 

Ra•6n Sfnchez llledal, que vierte en sus apuntes que circularon 

en fecha posterior iI1J1ediata a las reformas publicadas en el 

Diario Oficial de la Federaci6n del 7 de febrero de 1985, co~ 

tenidos en un pequeño folleto intitulado en su portada como -

"La nueva Ley sobre arrendamientos para habitación", en cuyas 

piginas 5 y 6 leeaos: "En vfsperas de terminar su período or

dinario de sesiones del año de 1984, el Congreso de la Unión 

aprob6 un abigarrado 'paquete' de reformas a ocho muy disfmb~ 

las leyes, o sea al Codigo Civil, al de Procedimientos Civi-

les, a la Ley Orgmica de los Tribunales de Justicia del. Fue· 

ro Co•fín del D.F., a la Ley del Instituto de Seguridad y Ser

vicios Sociales ;ie los Trabajadores al Servicio-d.eíf~~·~·~~di;~a
la Ley Federal de Protección al Consumidor, a laj~y(~;¡--,ffot!!. 
riado para el llJ.F., a la Ley de Desarrollo Urba~6 ~~T ~.-F. y 

a la Ley de Obras Pfíblicas. 

El prop6sito adivinado de tales enmiendas legales, por·· 

que adolece de h falta (sic) de una necesaria exposición.de 

motivos, presmribleuente ful! rodear de protección a los inqu.!_ 

linos de imauebles de habitaci6n y mediante ello of;~~~;~l · 

pueblo la inagen de un g~bierno preocupado por el bienestar · 

de las •ayorfas necesitadas del pafs. 
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Sin, embargo, la precipitaci~n e improvisaci6n que se tu

vieron al aprobar las reformas, en cuesti6n, hizo que éstas r~ 

sultaran a la postreinás que ad~ersa~ a los prophltarios, no

toriamente perjudiciales ~-Í~~'. ~Ü~o~; iriq~Úi~tis Ú inmuebles 
:, \.;·.:,~}'··'. ~·--··, ~".' (,::: 

destinados a habi taci6n." iJ!l ptlgi~;!l;,3~:,;dif~-=-:iLas e citadas 
' ,._ ,.,, - -~-' 

reformas son en verdad unúLey_.J~tiirigGii'iriafia.que,acÚreará 
maléficos efectos en perjuicio de los iriquilinos,, en absoluto 

desacuerdo con las intenciones proteccionistas que sus autor~s 

tuvieron. Contradictoria y contrastante Ley que para tratar 

de beneficiar lo más posible a lbs inquilinos, perjudic6 an--

tes también lo más posible a los mismos inquilinos." 

No obstante los anteriores conceptos, nosotros nos mante 

nemos en la idea de que, aceptando la suposici6~ de que dicha 

Ley pudiera llegar a perjudicar los intereses~de~los_arrerida

tarios -respetando la versi6n del• profesor Sánchezii~~ai-, s~ 
-.· ' •·· ·"·'' 

rán mayores los bene:!=icios, al menos de carácter.procesal en 

el ámbito jurisdiccional, y ;p~oc;dlmeri1:a1 en i!l esf~ra adllli- -

nistrativa ante la Procuradüi:ra Federal dei Consumidor, que -~-

obtengan los inquilinos com~Írestift:!ldo de las normas disposi

tivas protectoras de sus d~re~h()~\como niasa soC:ial de peciiLif 
res características y de trasce'nd~ncia socio-política con. r.e-

.:·--:-" -.. :', .. , .. -,· '. '." : :-: ' ·. -

percusi6n ambigua de causa y efeCto en el marco jurídico de -

nuestra sociedad. 
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B).- LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

Esta dependencia ha quedado concep~u~d~;C:o~f~r~~·a la -

propia definici6n que leemos en el artic~~1i.~~1t,:i~/~.ª.: referi ~ 
da Ley, anotado en el inciso e), 1) ~ Al deres1:e;.i:ap!tu10. 

-. ,- ~ ·- _---·:-, :;~~.-:;'--~:~r:·-;:;..:-::>::_;~~.:::~·-"' 

Jose Ovalle Favela, expresa que: "No resulta exagerado 

afirmar que la eficacia· de la Ley ha dependido y es muy pro

bable que siga dependiendo, en muy huena medida, de la efica 

cia del funcionamiento de la Procuradurfa Federal del Consu-

midor"(6), y respecto de su carácter de autoridad, debe que

dar bien establecido que s6lo es en el ámbito administrativo, 

como está dispuesto en el segundo párrafo del artículo lo. ~ 

de la Ley. 

En este orden de ideas, la Cámara de Diputados coligi6 

que: "Aunque la doctrina reconoce la existencia de otras for 

mas de estructura, fuera de las dependencias centralizadas -

del poder público, nuestra legislaci6n positiva recoge tan -

s6lo las de los organismos descentralizados. En esta virtud 

y en atenci6n a lo dispuesto por las normas en vigor y a las 

opiniones de los tratadistas mexicanos, la Comisi6n ha consi 

derado pertinente precisar la naturaleza del 6rgano de repr! 

sentaci6n social de la poblaci6n consumidora, al que se deno 

(6) Ova lle Fa vela, Jos e, Estudios de Derecho Procesal, U~AM, 
Instituto de Invcsti&aciones Jurídicas, M~xico, 1981; 
p. 262. 
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mina Procuraduría Federal del Consumidor, se le asigna el ca 

rácter de organismo descentralizado.de servicio social, y p~ 

ra evitar cualquier posible confusi6n o interpretación dis-

torsionada, se seftala expresamente que tiene funciones de au 

toridad tal como para situaciones como ésta, considera indis 

pensable la doctrina, como, por ejemplo, el distinguido cons 

titucionalista don Andrés Serra Rojas, quien, al hablar de -

los organismos descentralizados, expresa que no son autori--

dad, salvo que la ley les otorgue en forma expresa este ca-

rácter (Derecho Administrativo, sexta edici6n, tomo I, pági-

na 594) ."(7) 

Ahora bien, el artículo 59 de la Ley, señala las atrib~ 

cienes de dicha Procuraduría, entre las que encontramos: 

1).- Protección de Inquilinos. 

Mediante la representación de los intereses de la 

población consumidora, ante toda clase de autoridades admi--

nistrativas, ejercitando las acciones, recursos, trámites o 

gestiones que precedan. Así lo estipula la fracción I de di 

cho artículo 59, trayéndonos a colación que los arrendata- .

rios de viviendas son protegidos por el mencionado Organismo, 

toda vez que, como lo hemos reflexionado, son parte integra~ 

te de la poblaci6n consumidora. 

(7) Ley Federal de Protccti6n al Consumidor, Ed. PAC,S.A. de 
C.V., Mllxico, 1985; Documento de estudio y clictamcn de la 
Iniciativa, fechado el 17 de noviembre de 1975; p. XV. 
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Zl.~ Representaci6n de Inquilinos. 

En su fracci6n III se le confiere la representa- -

ci6n de los consumidores ante autoridades jurisdiccionales, -

previo el mandato correspondiente, cuando a juicio de la men

cionada Procuraduría la soluci6n del caso planteado, pudiera 

trascender respecto de intereses colectivos. Podemos enten-

der esta disposici6n concordándola con el artículo 960 del C6 

digo de Procedimientos Civiles, en el sentido de que el arre~ 

datario puede conferirle a dicha Procuraduría un mandato con 

facultades expresas para transigir, a efecto de que lo repre

sente en el juicio correspondiente ante el juez del arrenda-

miento inmobiliario, en primera instancia, y ante cualesquier 

6rgano jurisdiccional que conozca en posteriores instancias -

del conflicto relacionado con la materia arrendaticia, insis

timos en que esta circunstancia se verificará en el exclusivo 

caso de ·tratarse de inquilinos de habitaciones en el Distrito 

Federal. Ahora bien el mandato con facultades expresas para 

transigir será otorgado a la Procuraduría si ésta pretende r~ 

presentar al inquilino en la audiencia de conciliaci6n previ~ 

ta dentro del procedimiento instaurado ante el juzgado del 

Arrendamiento Inmobiliario; sin la mencionada facultad de 

transigir, la Procuraduría representará al arrendatario en to 

dos los estadios procesales excepto en la referida audiencia 

conciliatoria. Creemos que la Procuraduría Federal del Consu 

midor no debe negarse a representar en juicio a los inquili-

nos, pues éstos pertenecen a un grupo social cuyos intereses 
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necesariamente son alcanzados por las resoluciones que indi

vidualmente se dan en los procesos arrendaticios en que son 

parte los arrendatarios, y este criterio' debe ser considera

do por la Procuraduría, conforme lo establece dicha fracci6n 

III. 

3).- Asesoría Gratuita. 

Proporcionar asesoría gratuita a los consumidores. 

Si ya dijimos que los arrendatarios son consumidores enton-

ces los inquilinos podrán acudir a la Procuraduría en busca 

de asesoramiento y protecci6n a sus intereses, y así lo esta 

blece la fracci6n V. 

4).- Denuncia de Delitos. 

Denunciar ante las autoridades competentes las ano 

malías que lleguen a su conocimiento; denunciar ante .el Mi- -

nisterio Ptiblico los hechos que puedan constituír delito. 

Desde luego que estos hechos y anomalías deben emanar de la 

relaci6n contractual del ai:rendamiento y que lesionen los i!). 

tereses del inquilino. Así lo inferimos de las disposicio-

nes que leemos en las fracciones VI.Y IX. 
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5).- Proyectos· de Norm~s Jurídicas! 

Estudiar ! proponer a la Secretaría ~e Co~ercio y -

Fomento Industrial, proyectos de disposiciones políticas o de 

reformas a las vigentes, tendientes a evitar pr&cticas indus

triales, comerciales o en la prestaci6n de servicios, que 

afecten a los consumidores. La fracci6n IV confiere esta 

atribución a la mencionada Procuraduría. Nuestra opini6n es 

que debi6 anexarse a dicha fracci6n IV un párrrafo que esta-

bleciera el estudio y presentaci6n ante el correspondiente 6! 

gano legislativo, proyectos de iniciativas de ley o de refor

mas a las leyes vigentes relacionadas con los arrendatarios, 

. que protegieran sus intereses de las prácticas perjudiciales 

utilizadas en su contra por los arrendadores. 

6).- Combatir Prácticas Contrarias a los 
Inquilinos. 

Excitar a las autoridades competentes a que tomen 

las medidas adecuadas para combatir todo género de' prácticas 

que lesionen los intereses de los consumidores o de la econo

mía popular. Así lo dispone la fracci6n X, y consideramos 

que esta disposici6n es otro principio protector de los inte

reses de la clase arrendataria, toda vez que, como la misma -

fracci6n lo indica, de este modo se detendrá, modificará o 

evitará todo perjuicio en su contra, que de algún modo, rcpcr 
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cuta en la economía popular. 

7).- Denuncia de Inaplicaci6n de la Ley. 

Denunciar ante las autoridades correspondientes y, 

en su caso, ante el superior jerárquico de la autoridad res

ponsable, los hechos derivados de la aplicaci6n de esta ley 

que pueden constituir delitos o infracciones. En efecto, la 

fracción XI sanciona la inexacta o falta de aplicaci6n de es 

ta ley por parte de las autoridades que deben observar dicha 

aplicación y vigilancia en su cumplimiento; el tercer párra

fo del artículo primero, dice: "Serán órganos auxiliares pa

ra la aplicación y vigilancia de lo dispuesto en está ley t~ 

da clase de autoridades Federales, Estatales y Municipales". 

En tal virtud, si de su omisión en el cumplimiento de dicha 

disposición alguna autoridad incurre en esta hip6tesis cuyos 

hechos constituyan delitos o infracciones y la Procuraduría 

llega a tener conocimiento, hará uso de esta facultad. 

Es pertinente hacer la aclaraci6n de que nos esta

mos refiriendo al arrendatario aún cuando la Ley Federal de 

Protección al Consumidor le refiere precisamente como consu

midor; además la naturaleza del presente trabajo nos exije -

encausar ~l tema exclusivamente sobre las relaciones entre -

arrendador y arrendatario, y los Procedimientos y Procesos -

relacionados con el contrato de arrendamiento. 
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C).- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

Pues bien, otra de las facultades de la mencionada Proc~ 

raduria, es la de procurar la satisfaccci6n de los derechos -

de los arrendatarios conforme al procedimiento que menciona -

en los incisos a) al i), de la fracci6n VIII del artículo 59 

de la ley, que podemos exponer de la siguiente manera: 

1).- Reclamaci6n e Informe. 

La Procuraduria recibe quejas y reclamaciones del -

inquilino y requiere al arrendador para que brinde un informe 

por escrito sobre los hechos reclamados, dentro de un plazo -

de cinco dias hábiles. Si dicho informe contiene la manifes

tación del arrendador en el sentido de satisfacer los intere

ses del inquilino, una vez que 6sta se realice se tiene por -

concluido el asunto. 

2).- Audiencia de Conciliaci6n. 

Por el contrario, si el arrendador no satisface la 

reclamaci6n del arrendatario, se cita a ambas partes para que 

comparezcan a una audiencia de conciliación cuyo resultado ~e 

hará constar en el acta correspondiente. Si ambas partes co~ 

cilian sus intereses y el arrendador queda obligado a alguna 

prestaci6n en favor del inquilino, dicha obligación surtirá -

sus efectos de pleno derecho con la categoría de laudo con 
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aparejada ejecución que podrá promover el iriqÜil~no ante los 

tribunales competentes, en este c~so juzg~~~s'. d~J_ arrenda- -
. :·.· ,·,.;o,: 

miento inmobiliario, en caso de incumplimiento ~el arrenda--

dar. No se menciona en que término será celebrada dicha au

diencia de conciliación. Si a ésta se presenta el arrendat! 

rio, se le tendrá por desistido de su reclamación y no podrá 

presentar otra por los mismos hechos, pero se dejan a salvo 

sus derechos para hacerlos valer en otra vía; si el inquili

no justifica dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

mencionada audiencia, la causa de su inasistencia, ambas par 

tes serán citadas nuevamente, por un sola vez, a la celebra

ción de la audiencia de conciliación. Seguimos observando -

el favoritismos y protección concedidos al inquilino mien- -

tras que el arrendador deberá presentarse 

de conciliación hasta por dos ocasiones. 

a la audiencia -

3).- Amigable Composición y Juicio Arbitral. 

Si ambas partes asisten a la audiencia de .concilia 

ci6n pero no logran avenir sus intereses, la Procuraduría 

las invitará para que la designen árbitro, pudiendo ser en -

amigable composición o en juicio arbitral de estricto dere-

cho, y en uno u otro caso así se asentará en el acta corres-

pendiente. Si las partes eligieron someterse a la amigable 

composición, la Procuraduría resolverá en conciencia y buena 

fé sobre las cuestiones debatidas que previamente hayan fij! 
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do arrendador y arrendatario, sin que para el efecto se suj~ 

te a las reglas legales pero compliendo las formalidades 

escenciales del procedimiento allegándose los elementos pro

batorios que crea necesários para resolver las cuestiones 

controvertidas. Pero si las partes designan a la Procuradu

ría para que resuelva en juicio arbitral propiamente entendl 

do, en el compromiso respectivo serán fijadas las reglas del 

procedimiento establecidas por los contendientes, con aplic~ 

ci6n supletoria del C6digo Procesal Civil que es el que con

tiene las normas reguladoras del proceso relacionado al arre~ 

damiento de viviendas. En este juicio arbitral será admiti

do únicamente el recurso de revocaci6n contra las resolucio

nes dictadas en su procedimiento, pero el laudo no admitirá 

ningún recurso si así lo dejan establecido las partes desde 

que comprometieron su controversia al arbitraje; inciso c). 

Lo que signifca que dicho laudo si admitirá recurso cuando -

las partes lo hayan estipulado desde un principio. 

4).- Resoluci6n Administrativa. 

Para el caso de que ambas partes no concilien sus -

intereses ni sometan sus diferencias para ser resueltas por -

la Procuraduría en amigable composici6n ni en compromiso arbl 

tral; o si el arrendador no se present6 a la audiencia de co~ 

ciliación pero el inquilino sí asisti6, la Procuraduría estu-
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<liará los hechos expuestos en la reclamación y si encuentra 

que es improcedente así lo resolverá, dejando a salvo los de 

rechos de ambas partes para que los hagan valer ante el juez 

del arrendamiento inmobiliario. En el caso de que la Procu

raduría declare procedente la reclamación se concederá a am

bas partes un término común de diez días hábiles para que 

rindan pruebas y formulen alegatos; hecho ésto, la Procuradu 

ría determinará en un lapso no mayor de 15 días hábiles, la 

existencia o inexistencia de las violaciones reclamadas y 

dictará la resolución administrativa que proceda, dejando a 

salvo los derechos de las partes, según el caso, para que 

los ejercite ante el juez del arrendamiento inmobiliario; in 

ciso d). Al respecto, José Ovalle Favela, dice: "Como puede 

observarse, la Procuraduría no tiene en ningún caso funcio--

nes jurisdiccionales, a no ser que se considere que el arbi

traje tenga caráct'er jurisdiccional; pero, en todo caso, y -

aún desde esta posición te6rica, debe reconocerse que no se 

trata de la funci6n jurisdiccional que de manera regular co

rresponde a los órganos judiciales. En otros términos, la -

Procuraduría no tiene ni usurpa las funciones que correspon

den a los tribunales ordinarios, ya que éstos conservan su -

jurisdicción y competencia". (8);'. :. 

(8) Ovalle Favela, José, E~tud.io~:)li D~r,~cho ,Pf_ocesal, p. 263, 
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Esta aseveraci6n la encontramos discutible en cua~ 

to a que se emiti6 antes de las reformas de febrero de 1975, 

en que no se contemplaban al inquilino y al arrendador como 

consumidor y proveedor, respectivamente, ni se habían hecho 

las modificaciones a la ley Federal de Protecci6n al Consum! 

dor, que ahora determina con precisi6n los actos celebrados 

en relaci6n al contrato de arrendamiento de viviendas en el 

Distrito Federal, planteando diversas hip6tesis expresas y -

tácitas que involucran en el ámbito de esta ley la problemá

tica existente entre los intereses de los inquilinos con los 

arr•ndadores, y los procedimientos que deben tramitarse ante 

la Procuraduría Federal del Consumidor; por cierto que dichas 

normas aportadas, claramente tienden a proteger los intereses 

del arrendatario, lo cual no es sorprendente si consideramos 

no s6lo la denominaci6n de "Ley Federal de Protecci6n", sino 

como lo hemos venido sosteniendo en el presente trabajo, la 

marcada tendencia proteccionista en favor de los inquilinos. 

Ahora bien, no discutimos que la Procuraduría carezca de au

toridad jurisdiccional ni que usurpe dichas funciones; pero 

con estas reformas, pensamos que al menos s{ entorpecerá la 

administraci6n jurisdiccional. (confrontar inciso 7). 

5).- Plazo para presentar la Reclamaci6n. 

Ahora bien, el plazo que el inquilino tiene para 

presentar su reclamaci6n ante la Procuraduría, es de un afio~ 
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as! la interpretamo~ de la lectura del inciso f) de la frac

ci6n VIII del mencionado artículo 59, que dice: "Los plazos 

para presentar las reclamaciones con base en esta ley serán 

los previstos en la misma .•• tratándose de Bienes Inmuebles, 

dicho plazo será de un año •.• ". 

6).- Billetes de Dep6sito. 

Asimismo se establece en el inciso g) que la · 

Procuraduría recibirá billetes de dep6sito dentro del proce

dimiento, notificando al interesado dicha circunstancia y al 

concluirse el asunto se le entregarán al beneficiario. 

7).- Improcedencia de otra Vía. 

Por su parte, el inciso h) dispone que cpn·la sola 

presentación de la reclamaci6n en la Procuraduría o ia ·sus-· -

tanciaci6n del procedimiento, será improcedente en ~tra vía 

cualquier juicio que pretenda resolver sobre el conflicto en 

tre arrendador y arrendatario, siempre que se trate. de los -

mismos hechos. Observamos una especie de excepci6n de. litis 

pendencia o de conexidad, según fuere el caso, pues en el 

Proceso Civil, la Ley Adjetiva en su artículo 38 dice que -
"La excepción de 1i tispendencia procede cuando un juez cono-

ce ya del mismo negocio sobre el cual el procesado es el mi~ 

mo demandado", y su artículo 39 establece que "La cxcepci6n 
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de conexidad tiene por objeto la remisión de los autos en -

que se opone, al juzgado que previno en el conocimiento de -

la causa conexa" y que "Hay conexidad de causas cuando hay -

identidad de personas y acciones, aunque las cosas sean dis

tintas, y cuando las acciones provengan de una misma causa". 

La anterior disposición del inciso h) es una mani

festación más de los principios protectores de inquilinos, -

toda vez que bastará con que éstos presenten su reclamaci6n 

ante la Procuraduría, para defenderse de un posible Proceso 

ante el Organo Jurisdiccional, el cual estará impedido para 

conocer del respectivo asunto en tanto no reciba un aviso de 

la Procuraduría que le informe la conclusi6n del procedimie!!,, 

to administrativo tramitado ante ésta. 

8). - Peri tajes. 

Por último, el inciso i) estipula que la Procurad~ 

ría designará un perito cuando sea necesario su dictamen en 

relación a la cuestión controvertida, para el caso de que al 

guna de las partes no pueda proponerlo, o cuando se requiera 

una tercera opinión en caso de discrepancia entre los peri-

tos propuestos respectivamente por arrendador y arrendata- -

rio. 
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Concluyendo respecto de la Procuraduría Federal 

del Consumidor, citamos las siguientes palabras: "Representa 

una muy buena alternativa en nuestro medio, en donde, por una 

parte, un alto porcentaje de consumidores tienen un desconocí 

miento de sus derechos particulares y, por la otra, existe 

una enorme dificultad para hacerlos valer."(9) 

Y en cuanto a la Ley Federal de Protecci6n al Cons_!! 

midor, Jorge A. Sánchez-Cordero, opina que ''A pesar de sus 

enormes deficiencias jurídicas provenientes quizá de un des-

precio a la legalidad y una ausencia de informaci6n de lo que 

significa nuestro sistema de derecho, es una alternativa que 

con un adecuado empleo puede sentar bases de soluci6n adecua

das" y que -refiriéndose a Berni tz-, "Posiblemente en un fut_!! 

ro no lejano, el control administrativo y los mecanismos de -

derecho privado sean integrados en un sistema, para funcionar 

unitariamente."(10); y nosotros pensamos de esta Gltima idea, 

que es conveniente nuestra participaci6n en la gestaci6n con

vulsiva de un nuevo Orden Jurídico que contemple la igualdad 

(9) Sánchez-Cordero Dávila, Jorge A., op. cit., p.247. 

(10) Idem, p.247. 
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de las partes que tanto pregona y defiende la doctrina proce

sal, y que creemos s6lo puede desarrollarse ante JurisdicciQ 

nea diferentes a la Administrativa que detenta el Poder Eje-

cutivo, pues éste emitirá sus· normas supuestamente tutelando 

y protegiendo a las clases desfavorecidas, pero -en el fondo-
, 

su intenci6n verdadera es la perduraci6n y reforzamiento de -

todas sus líneas que integran el sistema político de su con

trol sobre el pueblo. 

En tal virtud, compartimos el criterio que observ~ 

•os en seguida, en el sentido de que "Los juristas estamos -

obligados a desarrollar nuevos principios y conceptos jurídi 

cos e intentar abordar los problemas tradicionalmente reser

vados al derecho privado con una nueva 6ptica. Frecuentemen

te, las soluciones más recomendables son combinaciones de 

las diversas ramas del derecho privado, derecho penal y dere 

cho p6blico." ( 11) 

(11) Sánchez-Cordero Dávila, Jorge A., op. cit., p.226, 



CAPITULO VII 

PAZ 

En los ·siguientes renglonés;h:aremos t.iria semblanza de la 

trayectoria que ante los Juzgados ~e Paz siguie!cin 19s Jui-

cios de Desocupaci6n relacionados con el' co'rrt'ra to de arr~nd!!_ 

miento de viviendas. 

Es de nuestro conocimiento que a dichos juzgados s.e les 

elimin6 la competencia para conocer de los juicios relac:Í.on!!_ 

dos con el arrendamiento de inmuebles, toda vkz qi.t'e es~a ma

teria pas6 a ser de la exclusiva c_OJll!l~l~!1C:1aL~-~~"{~J-c_~-~:~Jent~ 
mente creados. Juzgados del Arrendamiento" rg~~Ü'i'dFfJ.F 

No ob stanie ;; ;, ~ri~ra dO • prei~l~{~ ~;~:::,::~~º' >o me -
ramente las 'ai'~'~?~icrihh~~:'.i-~feretit~s'.'ai,:i>i;&é~;%;~;~:;¡~esÓéupa -
ci6n contempia~b;J~;~.l~1ifue!lcionado. Tftuf~\E'~pi?Í;1:'f:!~~L C_6digo 

Adjetivo· civ'ií~H&: p·a~tit del qUe cobr6 .vi~~'~2i1:';en\]93z·. · 
',::.::"'.,''.-;~~'>': __ ,_·. ' ';',_~',~:'.::.';;~ , ~~::~'=:~~;;_·, -~--~- '.~'-~'-~ :·~.s;:~-.;o:"-'-

"._: ··,. -. ·.·. <_-,~'.:.~-~:~_:---<><:·\-:~-~ -' ·, 
- 'o,--; - ~C- '~---'. ~ •• • , • ., "- • 'O~.c-;o~;_;;~-'7 ;:-j,.~_,;fr; '-~,-"-~~:;,'.~-:'-~;~:o·~~~~F~-~ 

'.. _-·; ~->.': ~ ,:·:<~-' <~::.~':.:'c:-;l ,-~,·:;_-~;-(/ '.·-: .:.:'/.> 

A) . - EN EL.· coo1Go DE PRocEDÍMIENios '.:CfviLE.s; . DE 19 32. 

1).- Artículo 2o. 

Dicho Título Especial de la Justicia de Paz esta--
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bleció en este precepto el conocimiento de los Jueces de Paz 

en los juicios ctiya cuatla no excediera de doscientos pesos, 

y que cuando·se tratare de arrendamiento serla computado el 

importe de las pensiones de un año para determinar dicha 

cuantía. 

2).- Articulo So. 

Este numeral dispone que cada Juzgado de Paz cono

cerá de los negocios relativos a predios ubicados dentro de 

su jurisdicción cuando se trate de arrendamiento. 

3).- Articulo So. 

Por su parte, este precepto hace mención que el e!!!_ 

plazamiento podrá hacerse al demandado· en la finca o depart~ 

mento arrendado, cuando se trate de desocupación, y asr lo -

observamos en su fracción III. 

4).- Articulo 36. 

Dispone que los Juicios de Desocupación de predios 

o l.ocalidades arrendadas no tendrán en ningún caso periodo -

de lanzamiento, pero cuando la sentencia condene a la desocu 

paci6n se concederá al inquilino un término de ocho a veinte 

dfas para tal efecto, procediéndose de inmediato al asegura

miento de bienes suficientes a cubrir el importe de las ren

tas cuyo pago se hubiere cond~nado. 
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5).- Articulo 33. 

Estipula que cuando la sentencia condene a entre-

gar cosa determinada, en este caso el inmueble arrendado, -

podrá autorizarse la aplicaci6n de las medidas de apremio -

que procedan, y hasta orden especial por escrito para que -

se rompan cerraduras. 

De los anteriores párrafos podemos concluir que -

los Jueces de Paz conocieron de los Juicios de Desocupaci6n 

relacionados con el arrendamiento cuya cuantía no excediera 

de doscientos pesos al año, referentes a localidades ubica

das en su jurisdicci6n territorial demarcada por los lími-

tes de cada Delegaci6n Político-Administrativa del Distrito 

Federal. 

B),- DECRETO DE 24 DE DICIEMBRE DE 1965, 

Este Decreto fué publicado en el Diario Oficial de la -

Federaci6n, nfunero 2, de fecha 4 de enero de 1966. Entre 

otras disposiciones que reform6, se encuentra la modifica- -

ci6n que hiz6 al artículo 2o. del Título Especial de la Jus

ticia de Paz, el cual estableci6 que los Jueces de Paz cono

cerían de los juicios cuya cuantía no excediera de un mil p~ 

sos. En consecuencia, las otras normas dispositivas del mcn 

clonado Título Especial quedaron sin alterarse en cuanto a -
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la materia de los Juicios relacionados con el arrendamiento. 

C).- DECRETO DE 29 DE DICIEMBRE DE 1975. 

Entre otras reformas, este Decreto modific6 nuevamente 

el articulo Zo. del Título Especial de la Justicia de Paz, -

confiriendo a los Jueces de Paz el conocimiento de los jui-

cios de cuantía no mayor de cinco mil pesos. 

D).- DECRETO DE 9 DE DICIEMBRE DE 1983. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n de fe-

cha 27 de diciembre de ese año, entrando en vigor el primero 

de octubre de 19~4. 

Entre otras modificaciones, reform6 el mencionado Títu

lo de la Justicia de Paz, cuyo artfculo 2o. concedi6 a los -

Jueces de Paz en materia civil, el conocimiento de los jui-

cios cuya cuantía no excediera de 182 veces el salario mfni

mo diario general vigente en el Distrito Federal, Esto sig

nific6 un mayor margen de competencia por cuantfa, equivale~ 

te aproximadamente a seis meses de salario diario mfnimo, lo 

que nos parece acertado, pues de este modo se evitará estar 

reformando contínuamente este precepto para adecuar la mcn--
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cionada competencia por cuantra de los Jueces de Paz confor

me lo exija la situaci6n econ6mica del pais\ Al respe~to de 

hemos citar la Ley Federal del Trabajo, cuyo art!culo 570 di 

ce: "Los salarios mínimos se fijarán cada afto y comenzarán a 

regir el primero de enero del afio siguiente. La Comisi6n de 

los Salarios Mínimos y el Secretario del Trabajo y Previsión 

Social podrán solicitar la revisi6n de los salarios mínimos, 

durante su vigencia, siempre que las circunstancias económi

cas lo justifiquen." 

Podemos decir, entonces, que en la misma proporci6n que 

sea aumentado el salario mínimo diario en el Distrito Fede-

ral, será aumentada la cuantía reguladora de la competenda 

de los Juzgados de Paz. 

E).- DECRETO DE 28 DE DICIEMBRE DE 1984. 

Publicado en el Diario Oficial de lá Pederaci6n, no.mero 

26, del jueves 7 de febrero de 1985, entrando en vigor al_ 

d!a siguiente. 

1}.- Articulo Tercero del Decreto. 

Reformó disposiciones del T!tulo Especial de la 

Justicia de Paz, privando de la competencia de dichos Jueces 
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el conocimiento de las cuestiones relacionadas con el arren

damiento, en virtud de que los innovados jueces del Arrenda

miento Inmobiliario establecidos en el mismo decreto, se av~ 

caron al conocimiento de todas las controversias relaciona-

das con el arrendamiento. 

En ese sentido se modificaron los artfculos 2o. y 

So. del mencionado Título Especial, y fueron derogados el ar 

tículo 36 que estipulaba algunas de las reglas generales de 

los Juicios de Desocupaci6n en la Justicia de Paz; y la fra~ 

ci6n III del artículo So., que indicaba la posibilidad de e!!!_ 

plazar al demandado en el inmueble arrendado si el juicio s~ 

guido era de desocupaci6n; resultando 16gico que desaparecí~ 

ran estas disposiciones sobre arrendamiento, pues dicha mat~ 

ria fué conferida a los mencionados juzgados del arrendamien 

to inmobiliario. 

2).- Artículo 4o. del Decreto. 

Reform6 y adicion6 la Ley Orgánica de los Tribuna

les de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, cuya -

trascendencia consiste en la creaci6n de los Jueces del 

Arrendamiento Inmobiliario que conocerán de todas las contr~ 

versias relacionadas en materia de arrendamiento de inmue- -

bles destinados a habitaci6n, comercio, industria o cual- -

quier otro uso, giro o destino permitido por la Ley; facult!!_ 
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des de dichos Jueces y organización e integraci6n de los Juz 

gados de la mencionada materia; y la notificaci6n de que los 

Jueces de Paz se abstendrán de conocer en la materia de los 

Juicios cuya competencia corresponde exclusivamente a los 

Jueces del Arrendamiento Inmobiliario. 

Jose Ovalle Favela, dice que: "Entre los problemas 

de mayor importancia social, deben destacarse los concernien 

tes al funcionamiento real de la Justicia de Paz. Ante la -

pregunta: ¿qué clase de juicios son los que conocen con ma-

yor frecuencia los Jueces de Paz? La respuesta acertada, sin 

duda, tiene que conceder el mayor volumen a los juicios eje

cutivos mercantiles -cobro de créditos documentados en títu-

los ejecutivos-, regulados por el C6digo de Comercio de 1889, 

con vigencia federal, y los Juicios sobre arrendamientos de

inmuebles urbanos: de terminaci6n y rescisi6n de contrato de 

arrendamiento -tramitados conforme al Título Especial- y de 

Desahucio o Desocupación -substanciados de acuerdo con las -

reglas del C6digo de Procedimientos Civiles-." (1) 

Por su parte, Santiago Ofiate L., es de la opini6n 

de que: "Los Juzgados de Paz funcionan en gran medida como -

(1) Ovalle Favela, José, Estudios de Derecho Procesal, 
UNAM, Instituto de Investigaciones .Jurídicas, México, 1981 
p. 231. 



- 254 -

una instancia recup~radora de créditos en la tramitaci6n de 

juicios ejecutivos y como 6rgano encargado de dirimir probl~ 

mas de alojamiento" (2), y que "La Justicia de Paz hoy en 

día se ha transformado, en un mecanismo destinado a recupera 

deudas, o a servir de brazo fuerte a casatenientes de vivien 

das paupérrimas." (3) 

Nosotros concluiremos este tema diciendo que los -

Procesos de Desocupaci6n que por falta de pago de rentas, 

por rescisi6n de contrato o por terminaci6n del mismo, cuya 

mínima cuantía daba competencia para su conocimiento, a los 

Jueces de Paz, y que se cuantificaba por el c6mputo de 1 in-· 

porte de las rentas de un afio; miramos que pasaron a ·ser s6· 

lo un recuerdo propiciado por la corriente legislativa que -

aglutin6 los conflictos relacionados con el arrendamiento, -

en un s6lo ámbito de competencia por materia, partir del 8 -

de febrero de 1985. 

(Z) Oftate L., Santiago, "El acceso a la justicia para los no 
privilegiados", Revista de Derecho Procesal Iberoamerica 
na, nfim. 1, p.36; citado por Ovalle Favela, José, op. crt. 
p. 231. 

(3) ldem, p. 14; cfr, Cvalle Favela, José, op. cit. p. 231. 



c o N c L u s I o N E s 

1.- Es muy importante el conocimiento de la trayectoria 

hist6rica que ha seguido el Derecho Procesal Civil~tanto en -

sus orígenes como en su desarrollo a través del tiempo y en -

lugares determinados, para obtener mejor comprensi6n y casimi

laci6n de las figuras, conceptos, y procedimientos que obser

vamos en el contenido y estructura de nuestro propio C6digo -

Adjetivo; adquiriendo, además, una aceptable cultura hist6ri~ 

co-jurídica que nos capacita para la observaci6n y análisis -

de las instituciones procesales contemporáneas. 

2.- El vigente C6digo de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal de 1932 guarda un adecuado orden en la expo

sici6n de sus Títulos, Capítulos, Secciones y Preceptos que -

conforman su contenido general. No obstante, es conveniente 

una total reestructuraci6n que lo depure de ciertos vicios en 

su redacci6n tanto jurídica como gramatical' eliminando algu
nas disposiciones que han sido enumeradas repetitivamente con 

la partícula "Bis", y que en otras ocasiones han sido afiadi-

das en su número con letras mayúsculas del abecedario. Tam-

bién podría mejorarse sistera1ticamente, de tal forma que que-
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daran consecutivos los Títulos relativos a cada uno de los di 

ferentes Procesos que regula. 

3.- Del punto anterior se infiere la derogaci6n del men

cionado Ordenamiento Procesal y consecuente promulgaci6n de -

uno nuevo que proyecte mejor visi6n y criterio jurídicos que 

permitan el uniforme entendimiento de los conceptos y princi

pios propuestos en sus lineamientos. 

4.- Para evitar repeticiones y anexiones de letras a los 

nfuneros de los art!culos -al aportarse nuevas disposiciones 

relacionadas con ellos- se puede modificar el Capítulo compl~ 

to, incluy~ndole fracciones a ciertos preceptos, de tal modo 

que la cantidad de los numerales no sea alterada, conservánd~ 

se así el 6rden establecido. Algo similar deberá hacerse 

cuando se adicionen Títulos completos. 

S.- El estudio de los Juicios Sumario relativo al contr! 

to de arrendamiento y Sumario de Desahucio -ya derogados- en

riquece nuestros conocimientos acerca de la concepci6n y evo

lución de los Procesos relacionados con el arrendamiento en -

las dos v!as que fueron usuales tiempo atrás, realmente cerc! 
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no, y nos hace descubrir la paulatina transformaci6n sufrida 

por dichos Procesos hasta traducirse en las actuales Contro-

versias de Arrendamiento de Fincas Urbanas destinadas a Habi

taci6n, y Juicio Especial de Desahucio, respectivamente; ubi

cándonos ante el amplio panorama íntegro y complejo de las 

figuras procesales instituídas, modificadas y aplicadas en 

los diferentes Procesos de carácter arrendaticio que ha veni

do contemplando nuestro C6digo de Procedimientos Civiles. 

6. - Las mlil tiples reformas real i Z°adas al C6digo Procesal 

son el más fiel reflejo de la inquietud legislativa -tal vez 

inconsciente- por la blisqueda de una real identificaci6n de -

las normas adjetivas con el momento actual inmerso en brotes 

de inconformidades sociales que reclaman la concesi6n de pri

vilegios en favor de grupos mayoritarios cuyas condiciones 

socio-econ6micas así lo requieren. Nos referimos específica

mente a las innovaciones aportadas a los Procesos relaciona-

dos con el arrendamiento de viviendas en el Distrito Federal 

que, dicho sea de paso, pronto tendrán que hacerse extensivas 

a los Ordenamientos Adjetivos de las Entidades Federativas . -

que estén integradas con elevado nllinero de poblacion en su -

territorio. 



- 258 -

7.- En virtud de la deficiente técnica tanto jurídica 

cuanto gramatical empleada en algunos de sus preceptos, es 

imperativo se les haga una exhaustiva revisi6n a las disposi

ciones de las Controversias relacionadas con el Arrendamiento 

de Inmuebles para Habitaci6n, a que se refiere el Título Déci 

mo Sexto Bis del C6digo Procesal; a efecto de dotarlo de nor

mas adjetivas verdaderamente claras en sus exposiciones y pr~ 

cisas en sus conceptos, que congruentemente lo ubiquen a la 

altura del pretendido espíritu social que trascendentalmente 

se le ha infundido. 

8.- La adici6n del C6digo Adjetivo con el Título de las 

Controversias relacionadas con el Arrendamiento de Viviendas 

-junto con la creaci6n de los Juzgados del Arrendamiento Inm~ 

biliario- han vislumbrado una interesante transici6n hacia la 

instituci6n del peculiar Proceso Jurisdiccional en cuyo desa

rrollo recae la aplicaci6n de normas procedimentales, tanto -

las establecidas para el Juicio Ordinario en general, como 

las creadas especialmente para los conflictos arrendaticios -

que, siendo de naturaleza estrictamente privada, han venido -

adquiriendo grandes matices de influencia pol!tica y social. 
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9.- Pudiera creerse que existe demasiada exigencia en la 

observaci6n y señalamiento de ciertas imperfecciones, por muy 

insignificantes o intrascendentes que parezcan; no obstante -

debemos desarrollar un propio sentido crítico y creativo para 

poder hacer discernimientos personales. As! pues, creemos ~~ 

cesaría la correcci6n del artículo 958 del C6digo de Procedi

mientos Civiles, de tal forma que donde dice: "Para los ejer

cicios de cualesquiera de las acciones previstas en este art.r 

culo ••• ", debe decir: "Para el ejercicio de cualesquiera de 

las acciones previstas en este Título ..• " 

10.- Tambi~n sugerimos una nueva redacción del art!culo 

960, cuyo contenido dispositivo elimine la diversidad te1·mino 

16gica del acto de avenencia y enfatice la importancia de la 

Transacci6n Procesal como única figura que resume el objetivo 

para el cual se ha institu!do la Audiencia Conciliatoria en -

las Controversias relacionadas con el Arrendamiento de Vivien 

das. 

11.- Conforme vaya teniendo mayor influencia para su 

aceptaci6n entre las partes contendientes, proponiendo resul

tados eficaces en la soluci6n de sus conflictos, la Transac-

ci6n Procesal celebrada en la Au~iencia Conciliatoria será un 
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importa~te instrumento que reduzca el número de Procesos 'en -

los Juzgados del Ar.rendamiento Inmobiliario. 

12.- La Audiencia Conciliatoria, inicialmente introduci

da en los Procesos de las Controversias relativas al Arrenda

miento de Inmuebles Urbanos destinados a Habitaci6n, ha teni

do influencia de evoluci6n en nuestro Derecho Procesal Civil 

de tal forma que posteriormente -aún con otras determinadas 

funciones y en diferente estadio del Proceso- con la denomin~ 

ci6n de Audiencia Previa y de Conciliaci6n, se instituy6 en -

el Juicio Ordinario en general. 

13.- Las Controversias en materia de arrendamiento de 

Fincas Urbanas destinadas a Habitaci6n, comprendidas en el 

Título Décimo Sexto Bis del C6digo de Procedimientos Civiles, 

cuyos planteamientos ideol6gicos contenidos en sus normas 

adjetivas proyectan una notoria tendencia protectora de los -

intereses de la clase arrendataria, momentáneamente -a pesar 

de sus comprensibles errores- es satisfactoria su aplicaci6n 

en la práctica pero deberán ser perfeccionadas adecuándolas a 

las indefectibles exigencias de nuestro peculiar desarrollo -

social, polrtico, econ6mico y jurrdico. 
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14. ~ En. opo~ici6n al Proceso de las Controversias diman~ 

das deLArrei:iciamiento de Viviendas, el Juicio Especial de 

Desahucio c~,nti1me normas dispositivas protectoras de los 

inter~s~sde la clase arrendadora, si bien esta circunstancia 

se está desvaneciendo en la misma medida que cobra auge el 

fen6meno transformador del Proceso Público en Proceso Social. 

15.- El Juicio Especial de Desahucio todavía conserva 

ciertas características que lo diferencian de los Procesos 

arrendaticios, pero, observando los rasgos evolutivos de su -

trayectoria en el C6digo de Procedimientos Civiles, no es di

ficil suponer que pr6ximamente sea derogado, como en su tiem

po sucedi6 con el Juicio Sumario relativo al contrato de 

arrendamiento, y con el Juicio Sumario de Desahucio. 

16.- O bien, una vez eliminado como tal el Juicio Espe-

cial de Desahucio, se adapten e incorporen todas o algunas de 

sus normas dispositivas -dado su carácter arrendaticio- al 

Título de las Controversias en materia de Arrendamiento de 

Fincas Urbanas destinadas a Habitaci6n. 
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17.- La protecci6n y defensa de los intereses de las 

grandes masas, incluyendo en éstas a la clase inquilinaria, -

son los objetivos de la Ley Federal de Protecci6n al Consumi

dor, integrándola mediante sus modificaciones, al actual 

orden j.urfdico que propugna por los derechos de los arrendat!!_. 

rios, semejándolos con los Consumidores, pero solamente cuan

do se trate de inquilinos de casa habitaci6n en el Distrito -

Federal. 

18.- La Procuraduría Federal del Consumidor promueve, 

protege y representa los derechos de los arrendatarios de 

viviendas, vigilando además el cumplimiento y aplicaci6n de -

la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor, constituyéndose -

de este modo en un aparato gubernamental que tutela el inte-

rés de la colectividad que en este caso se ha conformado c0n 

el estrato social al que pertenecen las masas de arrendata- -

rios. 

19.- Los fen6menos de carácter social requieren normas -

dispositivas también de índole colectivo, por lo que ha sido 

emitida la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor, cuyo con

tenido, adiciones y modificaciones nos muestran la preocupa-

ci6n gubernamental en proporcionar alguna soluci6n administri!. 

tiva a los conflictos de naturaleza arrendaticia relacionadas 

con la vivienda habitaci6n, reconociendo asi la importancia -
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.. , 
"~. 

que realmente tiene la problemática de los arrenda~ientos que 

afecta a un gran número de gente que puede ~~h~Í.clerarse: como ·,,,,,._,,:_-:· 

grupo social con influencia poHtica de insospechados alean--

ces. 

20.- Debiera evitarse o coordinarse mejor la duplicidad 

de normas dispositivas que regulan sobre una misma materia 

concediendo diferentes facultades en distintos procedimientos, 

a los titulares de los organos Administrativo o Jurisdiccio-

nal que han de aplicarlos; como es el caso específico de las 

estipulaciones establecidas en la Ley Federal de Protección -

al Consumidor, referentes a la Protección de los derechos in

quilinarios, en relación con las Controversias en materia de 

arrendamiento de Viviendas del Código de Procedimientos·Civi

les. 

21.- Las normas protectoras de los derechos de la clase 
. . . 

inquilinaria contenidas en la Ley Federal de P~otecci6n al 

Consumidor, donde destacan las atribuciones dela P.ro¿ur~du-

rfa Federal del Consumidor en el mismo sentido proteccionista, 

constituyen la mis clara sefial del fenómeno social~oc~sloiiado 

por la problemática de la vivienda en las grandes ciudades,, y 

que necesariamente repercutir& en la creación de nuevas for--
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mas procedimentales tanto Jurisdiccional como Administrativa

mente¡ como, de hecho, ha empezado a suceder. 

22.- La creaci6n de los Juzgados del Arrendamiento Inmo

biliario, a los que se les ha concedido la exclusividad en el 

conocimiento de los Procesos relacionados con el arrendamien

to de i1111uebles ya para vivienda, ya para cualquier otro giro 

-privándose de esta facultad a los Juzgados que anterior11ente 

la detentaban-, ast como la consecuente reestructuraci6n del 

aparato judicial, junto con el cfutulo de refonias que modifi

can, adicionan o derogan diversos ordenamientos legales, entre 

los que sobresalen el C6digo de Procedimientos Civiles, C6di

go Civil y Ley Federal de Protecci6n al Constlllidor, ta•bi~n -

constituyen un inequfvoco signo del vibrante fen6meno social 

que nos envuelve y nos transforma. 
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